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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de ninguna forma pretende ser una ·rigurosa crítica al 

Régimen Penitenciario en el Distrito Federal. 

Su principal objetivo es ofrecer, con un enfoque jurldico, una clara visión 

sobre el desarrollo del penitenciarismo en este pais, haciendó notar Jos aspectos 

favorables asf como las deficiencias. 

Este trabajo se va desarrollando desde los inicios prehispánicos y ~oloniales 

de la cárcel como institución penitenciaria; sÚ evolución legisl~tiv~ en ias ct~ersas 
manifestaciones, la doctrina, la formación del De~~cho Pe~tendari~ como una 

disciplina autónoma, hasta llegar.ª la a dual situación. • • 
. - --- - . ·. -~ .· - - ' 

En los últimos aftos heiri~s presenciad~ una' acti~d de crítica severa frente a 

la prisión proveniente de los distintos sectóies que ~onfo~ nue5tra sodedad, 
·>:·: . . :" :-· .' . ),_ ,. 

todo ello ha sido motivo de preocupación constaiite de qüÍenes .de alguná manera 
' '·,.: :·- -

nos encontramos involucrados con la institución .j· llevamos una vcx:ación muy 

arraigada. 

Es un hecho que el Régimen Penitendano en eJ Distrito Federal es en la 

práctica mucho muy diferente a lo que la teoría establece. El pais cuenta con una 



avanzada legislación, pero eso es solo el primer paso que la realidad exige para 

solucionar el problema. 

Pueden existir formidables leyes con los adelantos penitenciarios más 

recientes, pero su trascendencia para rni forma de pensar depende de la efectiva 

aplicación que de ellas hagan las personas que en ese momento se encuentren 

realizando funciones de alta dirección dentro de la instihlción. 

Hoy por hoy la prisión forma parte de nuestra realidad y por ello requiere 

atención. 

De ahí que la intención de este trabajo no puede ser otra que la de tratar de 
• " :. ' ' ' .-·, 1' ... 

encontrar tina propuesta,en•tomoa •. lll. prádlcit coti.clian~d.e)acárcel q\le vaya ·de 

acuerdo con las necesidade5 de nu.;;;tia it~hiál ~ci~~ad y mayÓrmenté en favor de 
.. ·';; .. ·. ,.,. ,' ·,.· .· ··-: _,,,,. . 

la readaptación por una mejor vidá e11 cÓ~uIÍÍcÍad dé nuestros internos. · ..• 
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Capítulo Primero 

1.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL SISTEr\lA PENITENCIARIO EN l\IÉXICO 

1.1.1 México Prehispánico. 

En el México érecorlesiano; en los remos de Acollniacán, México y Tilcuba fueron 
. :.- . . -· ·-···.· ' ,-. '. 

estimados como. hechos delictivos prin¿ipalmenle, el· aborLO, el abu5o de confianza,.¡,¡· . ,. - - - -· -. '•" - ., - - " .,_ - -- .... -·--··· ---· ,- -

delación, l~~k~lrnJí~~ía; el ~s~Íto, la c~l;.uricla •. la cahmmi~ jú'dicial:.<lfooén·propi'edad 

ajena, la émbria~ez •. el¿s.~i):~, e; 'eil~¿bn:rie~to, elfal;~ t~:tim~~º···jal;ificaci(m de. 
·"_;_,. -;':> .:·.·~:·· ·:,_·/-·-: ,__. ::· .. f.L'' ,. .. '· .::'-:t~ 

medicL~s. la hechlcedai el homicidio, eJ'ulceito, la '.mah;e~sadón 'dé fondos, el peculado, 
. :·._ ---.;-- .. __ ._ ·-",¡.--·-· -·-· -~ --~_.:_ :-:·:--·.;-;'- ··>::· _._./· · __ .r:.1_.:,·-:: ... ,·--;·:~~;-~--,-xS-;_.·---~: .. - .. 

la pederastia;· 1a rfrííl. el robo; la sédición, y Li tiaici<Íri, ademá~:otros d~lltos q'ue Ío. eran 
• -.... ,•; :·-:;:·.·~-··.<··· ' .. ·':··· ·º:'.''·· .. '..•;-.- ,;:--'_:.':••·;c.•.·,,--,;~--'.:·-·;,-_~.:-~ .. • . .'>··':_,· .. ···_· '. ' .. 

dependienclo cÍeal~~s2~éig;é; ~~Í(!~~Íin~~º~;~~mo.~i ~~~º ~ifo~r~i;itu~i~ni~u~ en 

sí nrisrna no era conside~ada conib delito; pero praciicada'~or muj~i ~Óble se cori~·ertia 
en hecho delictUÓso . 

. . , . _.,. ·.. '· .,'.: :·.· -.- ,' 

A tales delitos les fueron aplicadas cli,;er~as penas como . la eséia,·ilud, ¡.~enas · 

infam.~ntcs y corporales, dl!s~~ro, eo~~caci~n ele bi~n~s, ';ul~; p~ión, de~titu~ón de 

función u oficio, pena de muerte', ~~ta úlfuna se ~plicó frécUent~m~í'tie }· en las f~rmas 

m.is vadadas: · · desruartiZ~llriento, crém.1dón· en ..• \·ida,•··. en~ene'll.1nliento, .. ·garro le, 

decapitación, es~a~gw~~~ento, nu;chac~nli~nto 'de cirá~e~, ~~ija~Írn. )· aiiertura de la 
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caja lorciciCa. 

Al referirs~ al Derecho .!'erial·· Azlécíl. se Óye afÍrm.~~ la existencia .regular del 
:,i,, ··- ,· -.-.:·.·.- .. ·- '• '. : 

Tallón, pero a pesar Ci~'est.1 }lflr~~ión se C()~Sid~ró quo;. ~ritre 16s ~zteca~ no opero t.11 
.. -;, . ·, .. . / ··, ···.::~·- ··:: 

principio pues habrla;~idÓ p~ri~ló eViu~go ;~~pecio a' tó<lci:ci sl~tc.n1'.~)aéle~is'es claro 
. ,.;.';O::.. . . <!~·;:. . .··,·.; .· ... · =,_. . .. 1:.::: . ·-- - .-: .... • 

que en MéxiC:o ex.istió~~ c~~c~p~iÓi).:~ei~n·a.·.~ch~a eri 01'.~~i\,~[Í~ #~ ~j~o1i>laridad y · 
de la supresi6h de Jos eleni~1itos. esfuíí.idó's noci\;Ós a1Í comÜhlcia'c!; eslo refleja' una .. ~:;, -, ---\.:~'::.'/;'::' ·:,~-~~\,.;_ .... --. · .. ::~;;·-··'.~/::·:·····- .. --- . -

smridad moraly ~a ~rgaÍUzaciÓn jíJidiéa' ¡.)erfect.1~1enle esfructúfa'd~" 
:,•y_, .f/'.' :,:/· 

,::·:~: -·· : '_;·.<~ ~- .·· ) 

El derecho ifldíiririá, ~ri 5ü se,·erici~<l, ()r~l"ó bajo e1 ~:riil~ii~io el~ 1a iD1~a"siéÍ6n 
. ·.-, /!·.'.·, ~:: -.:-,. 

penal como pena piiblicá .·. éonside~áridola como una ;•estrict.1 ' •.. función :'del. estado 
·:· :·' -" ;<;~»:·.·.: ',/ .-.~-:_:- :.,:·:, ·:.~-,,_., .- .. ·. '•:\,:.:· .:·-.~···. ~·:-'.-_ __ ·.=··.'"· .- -"-· -.-,..,:. 

tot.1Jmenle coritiari.i ~ l~'.~e~faíl~~ i~fi~·~d.~; ~~q~éh~bfo ,:~e~~ ~~~·-~e o'1or~aba. al 
_c-<:".'-".,_¡:;·'·:.;J .. - .. -·-:·~·-::~~\'>:)::::.':.>-.-~··.·. · -'~<-: · ·:-·\r ~·:: .. ' .... : ... _:.__,.-,. · ·, .. _ ... /: ·· 

ofendido Ja oporhÍnidad de ejecutar por sí Ja pena Correspondiente, y el Esládo podia en 
.. •'· - '\_··.···r,. ,., .. - .. ,,. .· .· , . ' -

' -~ \ ., ·.':: - ' . :._ .: '-:O : . 

base a la excluye:nte de re:s}1orlsi1bi1Ídadiho)~ ariúiici.1da cÓmÓ perdón del ofendido. 

:·:«·; ~_\::-; ,;. 

El Derecho P~~al iha~:~a de suponer ü11 derecho de s~~~era ribdez, que 
~ . o..:: -

garantizara al puebl~ ~ztecri la ~xist~ncia)' s~tentodel es~1do ~ip~ri.;I. 
• ' . .'».' :. . .. - •.• : ; ··, 

.·· .·:: . :. · .. ·.. : : .· .. ·. ·. .. . . 

Aunque también se co~lderaro!1, l.á respons'abilidad ~posa, Ja inimputabilidad 

2 
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absoluta, Ja concurrencia de.delito, y la rel11cidm1cia, 

1.1~2 Cárceles de la Civilización Aztéca. 

En las tierra¿ qudh~); o~¿'r~ ~~ie phi~, h~ce ~1s de qltlnientos años las ideas de 
-" . /';.;' ' ' ; ;~; - -, ' 

justicia y de castigo olíedécieÍ-0:11;~ una vi~iÓn mÚy particu11r. Para los pueblos que 
/.·:·•.' :·.; ''·"'. ·._ .::· 

prececliéron Ja' llegáda de Ja' ~r~z/~¡ ~~nciipto d~ o~cien e~i;résílbil. l~ recto. e~ la tie~m. 
:.-,.-:>:·' '.<.·:, :_;,__: .. ·-·'< :·:-;;.. '. .. ::' _,:;·,. ·:.··. ::< .... • .. '~·>·:'. «· .~:. ·~ .. :-.: ··.: <··_·, 

La enseña~z~ éfofules ri6;~Jiss~ haCl~a tf~i;~~ d~ las fus~~ci~nes de formación, 
"r~ ~··_..-- ·::;;: ::-~~~,· ~':~~~~:, :·¡ 

el Calmecátl y el Tepochcalli, hizo'. posible la mtroyección de' una r~sponsabilidad 
' .·.!.\ ··:·-

racücada, en u;,~·~~;ci~~ ~cH\;id,u'~1~~~·fü·c<~1;ci,e~ci'.~ J~¡ pf.h;ii 0~~·iat~; d~'n1all~~a·.1~1· · 
que el infractor,~-~ e_sa·_-~~ncie~~11·enca:-10 e:r_~~en·~~-~'mcij.1Ío:de·~~---pro}.~ici'res}.:,onsabilicLid, 

~-; .·:·.~:';,;,:~:;y.· .. ::::::> ']'_=o ~ ,_ -;::.~i .··-- ;.::·· .. -:.: :>~~,.~ .. · ;' ·'.;:-; 

así el sentjdo. que Iés i\li~b~ e~a,;;;, orctéri.tir;¡sée'i{élen'té,,C!ecretido 1-'~~. s1(Dios, un 
.·· ...... ::_:. '::·~,.-. />'::;< ;')~:·:·<·'<,-': ':~_:;.':· ... 1.;·i:.:· :\: · ... ~·:_.::~ <.·.~:·:~ ·,·.'·:<"',·.:::,< ',_;':.·; : . . ; .. . 

orden. ye!. castigo. Fi]~.ia's le):es'.~s pefl.1~r. se c?nstjltJYó en u1 cúspide de un aparato 

juclicial muy sólido q~e reguló. conru~to~ ~n~e pdrticul~res . 

. 3 
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Por Jo mismo,la custodfo de lós bienes jitridicos era pri.ncip~JJl1entc L1 custodia de 
,. . . . . . . .... ,· ·. '. 

la palabra ele sus dibse(4e al~ qu~ susñórn~s ¡;;,ya~sid(l lil~ ;ígi4~~ f SU!'. pé"'.1~ tan 

sernas. La definici¿Ü:de ~~wd's~1)~,ní~'~l]~~1Íás¡ondÜct~~~u'e h~bí~n ~ldo r~alizada• 
con dolo, y·· de~l-~ a~~~;;_~~~~~~~··~~·id~1~Ú~r~~-~ coñ ºpl~~ 'cónci~11da 'dCI, áütor. ·El'. 

procedimiento ségiudo'. ~!~ ¡;.¡~f~·p/ó~uho;ri·1p'.ql1e hoy' ;~ría:::J:'~ró~~~e;to. 
:·\·'> 

acusa torio" eón mecanis.01ci~ de ·;¡cu5aci61{'. de'défen~a. próban~. )~ ~¡;r,. Ía ).iresencia de 
. ~ • :;·~· ,,: ·,;¡:::. :.,;_y~ .. ·. . " '! ... 

un defensor (Tetponll¡Úo) 'ciejúeces inferiores y' de. un procedimiento de re\•isión a cargo 

de los juecesde uñTri:~~1sJi~~ri~r: 
. . . ._ :_ -: ;-.:·'- - . ' -::.,·· . ' . . ~ -,- ' 

' " 

Este procedirnÍento garantiz~lia ¡~':presunción de inocencia en el procesado, 

otorgando Ja carga deJá'pr'l1ebaal f?Staao. 

Participaban· t.~~1~ié~, .'•en la p;o~aciÓn ._de justicla, .·un. funcionario que 

comunícab~ las orde~~~ju:Úcial~sy ciÍ~baa c~mparccenci;¡, un apr~heruior (Topilli), el 

pregonero de lá sentendá (TelpÓ)·'ou) y Jós:e¡eéutores. 
·:·.···· 

Las pen~s aplicadas enton~~s \;ariáron de aé:uérd~ con, Ja sernidad de los actos .. 

cometidos, }icro entre los' rriás. freruentes,;_ estaba la .pena, de. muerte. ·La prisión como 
;: '.· ~,~, .. - < ' • 

pena. al igual qué en ,las. demá; paries ,del mundo pren;ioderno, no lenian mayor 

4 
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sentido. 

Existieron.sin· embargo, lornfos especiales para el encierro de quienes esperaban 

condena: 

.· . 

a) El Teilpiloyan y el Petlacalli.'.DesHnados para los deudores y para aquellos 
- ' : .· ·. - '. ( - . 

que habL1n con1elid~ f~ltas le;;~sy n.o meredan la pen~ de muerte. 

b) El Cuauhcalli.- sÜ\•ió con{~ ~entT~ de_ci1sÍodia;ya que a el se enviaban 

aquellos. suj~tos que iban'a. ser• sa~;llcádos imr, hab'dr, cd,;;~tido faltas gra;·~s. 'Esta 

institución. era :1á ~~e it~s"5,é,;eridiia~}~lica~:1h~~:~~Jort:n los crorlis.ta~. hiSpanos, ·- -.. -·:-"~ .. ·; -·~~_, .. :'-.. -, --.·~ .... -.-.·~.---'.-' ..... ., .... ".-, '--:. . -

se trataban de pe~Ü~~a~ja~~S~~~n~~d~~~ ;rn;-~{~~~Ím ;. ~19· \;iftl~d,~s ~n ~~nde er~, 
encerrado;qulenesbabLl~ ~éi'nl~tldo delit~s de SUllul 'gra~eC!,1d )' eb ddbde esi;eraban Ja 

·-- _,._·,.·e' ·'·.· '," ·, ,-.:.·· • ,·. -- ,•' -, • ,-. - . 

pena capit.11 erí c~~diciones dond~ d~~de ~l primer ~nomento'senUan la a~gus~a rLi 

desesperación de la 'riíuerie. 

c) El Makalli." Se destinó a los cauti\·os de guerra donde el tratoe~a especial, ya 

que alú los internos goiiban de algunos prh'ilegios, r alimento abun_dante. 

5 
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F..xpresit Jerónimo dé Mendiela " tenian las cárr~les déntro de. una casa obscura y 
' • ' '. ~... _·: : <> ·~-: : .- ' _-:. • .- -

de poca claridad r é~ éu.1 haciai-i sus jaUJas, r la pue;ta de la.casa' que era peque1i.1 

como puerta ~e p~;o~~1r'. j;rracia'potr.ie~a~~;, taB!a~.~rr~~dÚ y Sr~~d~s piedrás, y 
-·• • •;,·,.' ; " ,."; •J '; ,·.,;¡ j·;:;,r i~' ., _ _:;• 

alú esta lian con mtichocuidado' los'gu~~clias :); .como las cárcele~eran inhunmnas; .•en 

poco tiempo. sepa·~~~:ªº••.·¡ o::~resb~'~l~J~ ¡::·~~a~!{~o~;~e; ,1.{~.~~~~ ~.éb~'r ri;a, .. q ~e 
era lástin~a .· \;er,1~5{.qtl.~;i.'ªP~i.t.~~J;;~~i~~ I~~ ~á~~~:~~ cb#{;11.~~frr ? F;\isi~~·. ct~ • 1a 

angustia de.la muerte que después' hílbíái1<le,padecer:::Est.Ís c<Írcéles éStaban jtinto .it 
'::;:. ·.: ·-~ -"."'!:/-" ':::·-~ ,< ·:;· • >:<?• -~·.. ' .l.:·' :<\ ·; ~;-;:.- -·.·-::~--

donde había .• •. iuili~ªtu!ª·'wh10 ·nosotro/L~s u~.ªn~os ·y se~íª"?r~~ª 1as ·grandes, 

delincuentes, como·l~s ·~~~ ~1ernc~n ;,~ piri.1 ¡i~ n~fa~~/q~:;~~;~il~s'~em,is •~o• era 
-,~··.:, ·,·: .. ~··:.·r· <·~ .~·_:;. t~. .,::_,-· ._._,_. _- .~.,:··-' 

menester más de;q~e e!Mini~tio de Justida pusiera'al preso en un rincón con unos 

palos por d~J~~i~. ~;.~ún'~iie:o que b.1staba h~cérÍ~ un~ rayíl f d~ckle no\~ase~ d~. 
,. ·'- . . . .·:..< .. . -

aquí". 

. .~ - . . 
. . . 

' . . 

Con fo conquisia es~;~ñolá~ la cos~1ovisión mexic~ fu~ sepullad.1 y soJO emerge en 
-- :;:-'.· :.:.·, : 

la forni.1 de riÍos.: L~ llegada: de .Jos españoles inicio un.1 nuevá forma de vida para los 

pueblos de entonces. 

1.1.3 Época.Colonial 
. - -- ' 

Al fundarse Iii co!oli.ia.de l.~·Nue\'a España, el régimen j.ienitenciario tiene su base 
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ni.1s importante en .Lis Partidas, donde se declara que ~llugar ~· do~de Jos presos 

deberán ser conducidos se;á ·.Ja cár~el pública, ~~ au~orii.~lldose a p<irticula~es. tener 

puestos de· prisión:. ~~Íen¿i~n o ~rre~;~ ~ue ~'~~~~;n ~o*tltclr' é~~c~lcs. prh~~d~s, al 

referirse • Non pe;ten;ie a ób-~ ~inne" ~gUn°o; nin h~ pÓder''de~~nd.'t~ fa~~r ~a~~t nin . . . ·« .::.'. ~-' -~~,'.· :·,·<:< .~··_ :, .. _:-. 'f "< '. '..:'."; :_ .. . '. -~:'. :_ --·.-. '.'~- : .. ''.-:?. ,)(:,~ ;_:; ~--:·::.,/,;~~.{ :.-:·_<'.:._; :-::·.·>.-.-·:.; .-

meter ommes a rr~ion ~n éil~. sí iloll 1.111 ~.óiahiénte eí Rer: ~'ii('[íleilos'á q~eil ~1 ~torg~ 
'·,·;. '-'- ' 

que Jo puedan h~cer ~/ 

" Deuen ser ac6ciiisos los ciljedeu~n ~ª~~~;lo~ presos, Pª'.ª guar~a,rlo~ tod~vía 
con gran recaudo;. e con gran f eh\eri~ia, e ~uí);ciro\enÍe de ri6~h~ qü~ de ~~:•E dé noche 

les deuen guardar 'dé est.{ni.#er~ e~li.~~~~los ~~'ca~~na>~; e: ~e~o; e c~;rando ·las. 

puert.1s de la car~eÍ m~~·. bí~i. e;el caréeler~ nu~far c!~Úe cerrar. cáda n~i:he L1s cadenas e 
. ,,_: .... ;•. . .. ,_' ·_,. .. -- '·. .- -'·: . - " . : . : -~- ·,... ·.-._ ·. •'. ·-'"'·- '• .:-· . - ---· 

los cepos, e las pu~rt.1s ~i;Ü ~Ú~~~{c¿~,' ~ti i,~~;, ~'~~ni.1, ; gÜ~rci~t ri~~;. bl.~~ ia~ ll;m, 

dexando ommes. d~ntro ~0J'1~3t;e5ós; ~~e los v~len con :;~n~~la ;ida la noche, de 

llh1nera que no puedan un~~¡. las 'p~islone~ en que yoguicren. Í\in pueditn sollar en 

nin¿,'1ll1n nta:1ne~a¡;:2 .: 

'P•rtida rn, T!Íulo z9; L~y·l5: · 
i PartidJt \"JI. Titulo 29, Le~·<• 
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En la Nue:rn· Rec~pilación de Le;·es }•a. se enunciaron algunos de los principios 

que aún l~oy pori1oy _vivin~~s:"s~pnr~ción ~e Últern~s por sexos, existencia del libro de 
... :';-, ... . ~. : ', . . .\.':· ' 

registro; se procura iii ~~iste1ida del, ~a¡1ellár(dentro d':' fus cárceles; prohibición de 
-'· ' -· . .' ~-- ,. ' 

juegos de azar ene) fAíeri~rd¿Ias cárc~l.es;_'eif'~Ü{cipfode;queLÍ~ pr:siones .~o·d~bera~ 
ser privadas, no~b~;+t~)i ;di ~~·:~~~'.~~ent@~;f~s ~~~~~;.~~edJ~~{~ ·~a~go ~e· fos · : . 
mismo, aúl:i cunnélo ~xistfo el aID<ilió ¡, los ¡.>~bre~j.ior \~la dg 1./ll;'.;\osl1a".3 : . 

. - '· _ ..... ·, ·--.:·· ~-y:;·,_· .. ·>:-·-· ___ "_ :-·.:-~<-::.:y·.''·'·'-<;.,~--- .. ~·::'.: 
.. :·./· 

-::;' '·>:'.~~~- >> -·'.; ,· -:·:.-~:·-->'-,'· _)~,:~~.:· 
En L~ RecoJua.~iÓl"l·de. Ús Leyes' dé Iridias fueron' éonsidérados cios siguientes 

,~· . • e",;··.. '· • •. '· ·. ·.' .'L':_t: .. : .• ,·-:-;· .;-. __ ,. ,;,. - : . . , 

aspectos: se c,;del"ló 1~ ;Orl~~~~~¿n de ~ár~elé~ en to~a~ j~~ cludride~. ¿~~~~c.ll"ii el buei. .· -- - . - . . -· - . . . . . . ;. ' . -.· . _., . __ ,_ ·:~."'.' . . ... - " .- . - . . -," -. -

trato a los inte¡.;,o~; ~e'pr¿l;¡biÓ,·a ios ¿a;celi;;ós''.{;ti.Ji~~r a'íó~)riruos. y ~~~Í~H:oi1 Jos 

presos; se prohibió, 'cieteÍier a 'lo~' ;ob:es ~:r ,íi,c~pl~enl~ e~; el• pag(} 'M sus·.· 

obligaciones. )' s~ prohibió el qUltarles sus prenda:.· Z&:i~tó ·:~;¿Íege~· ª' p;~~º de 'º~ · 
:· _- /->'·.': :: ' ',: .• 

?. ·>·. 
:•, ., 

-. '...<.: ~-;(·· 

En I~ Colonia cri~ eÍ tlen~~~ ~d~n~isde.las .~á~ceÍes ~~istÍe;~i; ibs ~~;e~·idicis, Jos 

que str\'ieron .. de' for1aieza~,·~niÍi~~r~~;;~f ~,·~%~ª~:~~!'~r::.~~1s.í~c~;z1~•·.c~_~qttis!"; as! 

existieron lo{p~esl~o'~: d~~. Baj~ CaÚÍo~Ná X _Te~as. Asiiiüsn1él. ~e conÓd~ron ·fas 

fortalezas prisioÍiesdel'tipcÍ.Sa_n Ju~ri d~·~ú.a y_·de Perote, lá¿ qu~siguieron existiendo 
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·- ,. _. . .. ..'_. 

después de la!Jldcpe1idencia, en particular las dél norté fueron ccínsen'adas como.sitios . - -· .. , .. ,, - -

de defensa contra los ~~o~ ~6 sonietidos: ··· 

'; ~' 
. , ·.·i' .,.·.,," .: 

. -,,~.·; - -·· ·. ;. i :: ·.· ~}.-- ~-:·'"{_' '·:.· ·. ).~:';.:.~ -

Al térntlno ~: Já ~¡;IÓ~a }~·~¡ ~~11sW]~~{I~ h1(1~}i.~11~~ncUi ~n I~.'segu;íd~- ~ii~e;ia 

del siglo pásado; l~s·p~c;;~Í~s leyes\igc~te:~~·~J'~aí;;·¡r~~.'-coÍno d~;cchr·p~dpal: 
' . <\·:~,,:~,,·,,,\,;.),.':.·;··,,.;-.,:.'.:.·.;'.;~¿.;: .. _., .'.·.~, .. :·; r. 

1a Recopiladóh. de-.L.~s Leyes' deH¡;s• ~éuios de'. í:ndiris · ~om1;1eil\eniacÍri por Io.s; Autos 

Acordados,·las Ür<lerian;.'ás ·d~ w;;~f¡~;I~1Órd~~ri~~~ d~.fu;~~d~1~t~~i l.:; orctenrinza de 
·-,-,,• '\ ...• ·: •· ·-:_::· ;::· -~·-· .·\·_ .. - _<,·:f f,, .' <··:J::·· ··.' 

Tiem1s y Aguas y'Ja Órde11f1nza de GrenüO's;ycon;& d~recho súp!etodO': la No\:¡5l,;1a 

Recopilación, las P~_;ttd.1s-~ ~~ º:~en.f~~~~'de ~-~ba~.' ~; e •·> \~ 
. ' :,- ~· ,. 

(--~-,..=· 

.. 

Desde las _Cortes de ~~~~;;~IÚi~risariu~~io,clé la éj.'iÚil ~~á '~e~~;~nci~ a Ía 

necesidad .ele u:ia r~~o'riii'ca~ifela~;~~!:l s!}se·~~g!~,~~~~i.n 'f~~ ~ñr¿~;i; .diI~ tiudrid 
·;, ~ ' - . . . 

de México y se esi~ble~e- el• trnbáJo p~r~ los reclÚ.sos; en'.1S20 se.refÓm el lllÍsmo 
. . . ·- '. ;.~·_':··· ·- ... <·, '···- ·~. :- : . ··' .'. -· \'' ·;·. : ' .. ,, , __ , .· . ' ' ·- .. ·,,, .• ·.-:·, . '_ .. , . . :! .. - : -·- ' . 

reglamento qu~ p~~te~io';b;~nt¿ e~ adi~iónílcto' cit 1s26:· {~é. ~slabiece él trábajo como 
•. •. ., '., ·' ;_•o~. • • ' - ,. , -... , .. ~ . '.. -·. ' . ... . '·-' ' 

~:: ··-- • ".">::"·; .\. 

obligatorio j• la ine~rus~ble fuiiitádón dé ''!ó-~dnutir en _el. péital il iridh·iduo alguno que 
'>; ~-/~;-: 

no sa tlsficÍe;a !Ós reqÍÚsitos qüéí.iara es~_efect<J exigía' In Co~titución .. 
, .. , - ·: . - . ' .... ;· ~ - ; . . . . 

- .. ''"::: -

1.1.4 La Inquisición en l\féxico. 
·.-; ·. ·;·.; .;;_; 

En la Nue\·a España; el Tribun.-.I de la lnquisición fue establecido el 2 de 
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noviembre de 1571 y fue instalndo a partir del elfo 4 el~! mismo mes, por orden del rey 
,_ ,. --o.- --· ..• :'·.:. __ · ··:.::. 

de España; Felipe Uqulendesignó co~10 inquisidor a don Juan de Cervanles, el cual 

falleció antes de osuparse de ¿us fw:i~iories.y:ed ~~ JÜgar,fue designado don Pedro 
. -'·~~\ ·. 

Maya de Contreras>quien' o.cu1ió'eJ citrgoh~1st.1él ario'd~:i592.; 

' ' )> ;\ " j~'.. ¡. : ;, . 

Lii casa qúe : o~~~~ó 'e,I s¿~to ·;Sri él~ . (¡~~de' síis iÍuciÓ~ ~~ ~clici()~ác!a en su 
. :;~-- ; .. ;~ ': .... <:·:·;.-::·:;>.:. > .. · 

. .. ' ~- ' :-¡. . - '. , '• , ...... : ; •. . . ' ,•, ~· .. , .... - '.ii_ . '. . . . . 
construcción y en 1569 ~~nso Peralt.1.!~. agregó.~M.mie\;a_ cal'cilla; en la núsni.1 época el 

propio Pe;~Jt~ ccí~1J.iró'~n~~sa jJ;;to~'J.i -d~l ·S~~to.OrlcÍ6,.eri doridé h~1bria' de ~rearse 
'.. ..:- .. -,; ... ,., ....... , .. _ · .. ·,-. - --· ., ........ ,, ...... _.,"_';'·· ·-• .. -.; 

L1 Cárcel Per~é{~~~~I~ ~t~:~() 'u~·nt~f;a lit cfüe d~ lá ;'Pérpétua~ );;posteriórinente 

recibió e1 nombr~ ci~ can~ c1e v~n~~¡;~f~> 
,',•· 

El ~dificio fu~ Óc~pac!d ;o;JÜ li'Íquisibiót1 l~asid su sitpresió~'Íiri.~i el Ío ele ·junio 

de 1820, y a. ~~artir d~ .1alf~~1;.i I1 cori~trutcíó~' funde;;;¡; ~º~;; L~i~rí~} lás ~ár~el~s 
.:- (:;./ ;,·~~-:-':~:~ 

' ':' 

Posteíioró1ente: como .s'a1á cÍe Ía 'cáóuira:d~I·c.toi;¡;_es6 General; 
,_., - ',~. ' >-._.- - '.,'-

Tribunal de Guer;a \' M.irilia ei11s3i I1alaci~ de Gobi~;.10 1iar~ ~í re~Íén eri/jid6 Est.1do 
. • ... • ·. - -•-·:O---- ·_•,.- .--'--- .- •. ;'";'_o-_- --.;o--.: .. ".. •: ,· :··-- ·, ·?'. -_, ,. ""'"·· '• 

de México; lornl .de la EsCÚelaü; enis.11 fu~ adqUÜ-ida p~ra s~~liiiárÍo C~nctuar;y en 

185~. el edifici~ fue,adquiri~~ pordonJosé U;ba~o·'.Fonsec~, Insp~ctor General .·de 
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. . 

Instrucción Pública ~;aríl .Ja Escuela de Medici.na, después fÜncÍonó como at~neo mécüco 
.. . . ' ... ,.. ,. . . . . .. 

y como museo histórico. dé n1edicina. En Ja actualidad funciona en su interior, en fo 

planta alta,• la · Esci{~fo N~dó;1a_l ide • Enfcrmerí~ ·y Gbstetricia y ~art~ del . ectIB~io • es 
:,,',-·-····· 

ocupado por sa!One~ de iónie~eri.cia. 
• . '·.e,.·; •... '•·-··. 

Se puede obs~rv¡;:eneriliteri~r W1 ~~ll~yes}íádoso patibc~ciindado ~ior wm 

hermosa arqu~rÍil sosténicla p~r esbelt.is .• écilu:Dm~s. t6~~·u:;as. ei e~cio. ahora se 
.-- . ,,.._ . ' ·. ·-' .. . .. - -: ... ,._. - . ;. ' ... ,;~; ::.;>' '-" ---

encuentra al lado cleÍ f~rcUnd~ sd~tci 06~ui.g~/é1 s~!Ón de~A~<Íie~~Ía. teilÍa ~ri J.~. piírt~ 
., ' '1,./;-·· . ., "·:··< ·: .<.>.:,, 

sur un almr con. ~an Ildef cinso, ~ecibiendola. casulla ele mariósde J.1; Virgen;\. frente n . 

este se localiza~: .la .:~:sa c011; l~s: 'lre~· ~illo~~:;1or}a~¿~· c;)t.erJ;rp~Í~ ~a~~1~s~í . cdn 
·:(;:. ~,-. :·; ,., :' 1:,. • 

franjas r. recámos de oró COf!. tres: cojiilés;. )' s~bre ella· el dosel del mismo material, con 
'..- ._.:::· .. :•:_::~/-:;~~:~---·-:;:;-:.·:· '.'\::· ;-:<·.· .',. .:.: ,-' ·.: ·_: ·'· .. ·:··~:· __ .. :.... \ 

Lis armas real~s,:\'d~s~~~sX~cib~n ~(gl~bo d.e J.~ coróii.~; w1·crudfij~ con· el le~1a .de la 
-- ' · ..•.. '. . i.-···- ·.·.;,, --;:· ._ . . . ·- -.·-

Inquisición ''D~nuie JiJiia _¿;&!~1T~a~1" .... 

Desde tien1pCJ a~tes ;~~Jaix~l~nda;d~I Tri~unal del Santo Oficio, exlstL~n ya en . 
• • - ~ ' •• J. ¡ - ... 1 ·, .' • - ' ; ' •• , -.- •• .- • ': ' • .- • • ' - • - • - " • • - • • 

México las ~~ion~~.;~~eÍ~ser;~i1 '0;~ientes, sien~~ lnqui~id~r Generál de Españ~. el 
• : • j • • •e' • ·_: .: ". • •. ~." •• - .-·,'-;; ·~ • ; ,,_-- ' ' - : '. ·.; • • •, • e• '.". 1.' '' • • ·. • :•; ~'"~• -. [ 

- :-,·, ' - _; . 

el nombramiento de·· mqui~idor Generai de Inclfüs'. con s~de en la · Isl~ Esiia11Óla;. a. su . 

muerte le sucedi6 l~ P.dcilenCiii d~·sarito Donungo. 
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' -
El secreto fue citraclcrísiico }; alnta dé este Tribunal y nada de lo que en su seno 

ocurría podia ser rebéladopor persona ~lg~. ~era ri'.s1a;el Inquisidor, el ministro, el 

familiar o el reo, ~sÍo nliSmo_J;ilcÍa'Í.m}io~ible J.~ defensa cfol aeusado ya que este no 
- ,'.~· ·,_:~, .,... :· ,;:.:'-" . ; . -

llega ha a conocer~¡ ~ontbrri <l~l_-de~iméi~1it~: ~¡ de.io~;esttgbs, ni al ó;gano de la causa 
,. . ·::-;·. ·L_·;:' 

o juicio ~n el Tribunnl/qtilen.~sap~redan·~ientpre co~ el rost~o cubi~rto. Nuncn llegaba 

a sa her ~I procek:-do;~ir ~-·~~- ~: !~-~~~~~~-; '¡~ ;d~ri,)u1Úli~a ·d:ri,;~/d~~\Jll all~nlnto o 
·:::~ . . -~ 

de _ cua !quier -per~on'~;: rii~r~ ¿ij~;ijJ~··;~ _(') :~6.'j. '1g'f 'i~~-tlgo{ có~ •gran • frecue11cia -. 
. . ·'" . ' '; ,._-., ' •.:'· ·--·-,·;,~: ·" . ·.~ :, __ ,_ ·:}~~:<~'- ·_"':;:, ~- ';·\)' . ...... :;; 

resulla ban parciales~ )'a que tai11o_l~'.C'oiifesi6rl co~16 e)testiÍi1onÍol>'odían ser'obténidos 

haciendo u50,del·t~m1entO:~~nf6·a~b1e ~~_-oiJ~ ... para conocer 1/~;~;~;d_;'i.os ~esullados -
·::.·.;.: -~;-.. i :~-(« ~ ;:~:/ .·;:'.:~:· ..... :,y•' -~-'·' -

de tan eficaces medios pr~~~sal¿s-fue~oÍt ~\'lé!'~nt~s y e l~s>ácí-,;~'ciones d~I tribunal del 
·~·~·;_· >-~,-- ··")·.i: -)'.: . '.·."·,'> ··>.·:. 

Santo Ofido>solci fuero~ ccirlocidas h~sta ~es¡;ii¿sicl: s~- ~x~Ción. •• 
''", .. ,. __ · __ ::.: ~-; , ~· 

La Inquisició;,- ~tilizó'coriioii,~clÍo~regi\íáfe~ d~tor~enio:_Ios cordeles,_ el agua, 

e1 hambre, 1a 8anoic1ta, i~ p1inc1~~ cali-~bl~.:ei -~~c~rw~jo,\~~, L~i,iilús /~1 potro. 
-(:,·~ ~-:C\:·· - . . ' •"' ·º·' 

En e_l Salón de AuctiC!ííci~~-el•Trib~lhilbia'unápu~rt~ctna que conducía a las 

prisiones y o~á jurit~ :t~~;~¡ ll~ri~ ~~· es~o~ieÍ~~~;¡-;;¡5 ~lrc~~~es ); obllcuaspara que el 

delator\' testigos ~;~~:~an·á; j~~d~:-~eiiiro-:i;~e~\in ~~r 1{~t():•~or-él. . . . . :,, . ·· .. :. ;" ,. ~ ,, '· .--:· ... ,,, .; ' '•,• .. 
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aunque había WlOs má.s grandes y otros nt.is chicosi dos éuc.rtas gruesisirlt.1s los 

encerraban; Un ~gujcro o.ve~titlla con rejas dobles pordondcseles coniunkaba la luz 

escasamente y tafiina 1e Akei~i p~~a 'ifn~~.· ~,,·f~~~~j ~~~á~,)t~. ~()5 ~#e~ue\·c 
calabozos habfo otrC>~ jar~1dÚós\i~~ ~~a~ ·~~nia'ct~s:~;~l~,~·de~iJ~;~'d.d;;~~,H~\:;ib~ii .~los 
presos para que .tomaran'e;.s;~~La.o~ap~ert.~_~;;~~UC:e,~ Wl.~ prisió;~a;1dároperiii . 

. <:··· .:, ~' ~·::'\.· . ~:~< .- >:::>,:: '·".< . ~::;}: '> ;. : 
'. -~\: . 'f' .. '.~:):-~ 

•. t ":/} 

En la cárcel de Ja Per};~fu.1 extiilguiarÍ sus penas Io;'sentené:iados, a la vist.1 de los 
.. - ; ;/~·· ;·~:,: :,.;-_ .' .. , ' -"' 

inquisidores.y.bajo el cUi.ctaCIC>d~.uriñ12.1ld~, qttl~n los lleyab~.ª n'iisa los donlingos y 

días festivos y lo¿ hac~1 c6~;~g~r e~' fecAa~ sini.1s: • · 
•,.' .··." ;,.;.: __ ... 

El edifid~ que ocupaba la Inquisició~ pasó a s~r propiedad a~l. gobierno. por 
-,.:,./ ~::-:·: -~ -., 

decreto de 11~ córte~ pelli-tles 'el 22 de .. febrero d~ 181.3,. promÚlgado el 8 de julio 
- ·' i. - • ' ~-'-' ·: - ' :·-- :-.: -. _,. - :~:-;::·,- .• - . ·: :~ -- . . ' - .. • ~· . . • 

siguiente, pero h~bierÍdo sido r~,1abléci~~ eH ~nfr<> d~ 1814; ~iiwó ~x~tiendo hasta 

1820, en que. desapíll'ectó '<ler~Íi~~~ied1~.' Aí extinidse: er iriburia1, ;~.¡ :asa que 
¡··:~: . ,: .. ·' . -; ·: 

ocupaba la prisión~eri'~!t1'~ se zans::~rnl~·e;, fi;fsi~~·~f~sta'éió: ... ' 

~;:;~·~'.. ·,.. ··;'~.·>: .· 

A continuación se: tránscribé. ú'.t1a id1}i·oi~nie fél~~i~n'de J.tscallsas;que fue~on 
·:·. 

seguidas por el Tribliruil de Ll·.s~;,1.1 Fe '. en' México.'desdé 'sll Éuni:ládórÍ hasta, elaño de 

1812. 
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"Indice. GcmeraUd~dei ~e las causa~ que se 11'tn ¡eguido en este Tribunal Santo 
·.».•' 

Oficio de la Inquisidón de M~xico; deefde sii fUndadÓn :; que fue el año de 1571 haslu 
- '·'.',' ·. ';,.'. ', ., .··_,~ 

1719. Hecho• en·ti~mpo de:losseño~es hiq~sictoi~s;ü¿enciad~sdonJoseph Cienfuegos, 

don Frandsrn¿~z~~/~·ili'1a¿drJ~1ofi~Atú~d;~.;stJ'~el~~d~:la ~ue\·a España y 
• e _ ·-. -" ••• _ ··-'· ~ ••• ::;:{'.. >· ~<:'.;~~.:.~ .. ;·:_}.'..,·· __ ."1:_::~ .:;~~:: __ , ',~1-:.·: .. ~.<-;,.~·:;_.::\D::_:~~-:~;;. ,'.. ·~-~ ·} _. _ 

Dr. Don. Francisé~. •Antonio Palacios Y, df!I ;Hoio_ siendo 'secretarios del seereto; Don 
• • •• -~:;·,·'' ·';:)· ::;. ,. ~ ;__> '-_' ·, ~ -

Benito Nuñez de Rumbo; Do1~)os~ph Car~~~ /'B~zlna. :~~.~j~,~~~~,;~1~·fre2fC:ammza, . 

Don Agustin Ranili-ez de Zár~t~y ct~ii EÜgerii&cth:1¡r~fi~ii~e~r~i~;¡(i'acÍ' 11éin~remy de 

secuestres".' 

Causas seguid~~ de 1650 a 1700-c~.:c:~c--:.:.: _____ 51 
-~,< •,· •I 

Causas seguÍd.as_'de 1700 a 1750-:-,'.·--'~c--'''----34 
" . ' " - . ' . •· ~ .. ' . 'º' ' . i ..• 

_,.Causas seguÍc\¡\s de _1750 a 1812-~~~-::·'-:--------54 

.•. T~t;u d~ c;J~~s--::-----:c:·--- 383 

. ' 

Del total de causas ~e obsen·ado~~u~-i~ no k~i~~ ~~!iJidas penalmente, 5 

quedaron su5pendidas, 6 d~~larardn a~~ellq al~~oc~shd~ ~~ 2 l~2 ~cló r~soludón de 

~·.:. : ·,;:,, . ..;··~> .. :, \._: 
4 Ardú\'O Generd] de Id Na1.i611. ~~1~·,de Jd l1iquisi~ión. Grupo. ru~·a· P.Udd~. pdg i Í3. 
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"resuello libremente". Es decir que aproxim,1damenle que 90% de los procesos seguidos 

supusieron condena .. 
-· . . .. · . ' - . . . - ' . 

' ; - .. . · .. :._.:· , .. 

De entre fos delitos s~guidos con nÚíJ;º~ frecuencia s~ 'enc~entran los siiwenles: 
., '> :.· <").".° .' ' . <<:_ . : ... : -' - :· ·'.~-~:> . . 

"Casa~o dos vms'(fu~;:~l delit~; nJ~ifr~c~ente~1e1t,e -~~~ti~;do); for~cación; · 
proposición 'éi-6ti61; J1e~eJ~'1~terano ;ec~ncruado. '}.~o~ ¡,~ d~ '¡,,~~-t.ÍÍ'cele;,·fo¡;;ectad de · 

:~~:j1~.!':i~f'~~:~~~J~u~r~í~~~~~~:.é~dt::·· 
mujeres, hechicero, p0r pal.Íbr.1s escariditl

0

osiis, Por azii!.;i'á Uii'sa'ri'tó. Crlsl;, ;ie;íicatci al 
- . . -·~-, . . (- ·: '·<··. '-~'-' . -.-

Santo oficio, palabras 'mal s;;riaií'tes, '.,'í:>];isfe;,_¡as; po; deru que .'no J-i:lbtá · i1urga torio, 

judaizante, }ÍÓr. ~~~:~¡,,b¡'~~e; ~··· J~r ··,i~~~~1~'4;~,re~~~ g~~ ~-~-ª-·_,_;'_._·t.º_•_ :_ ••. 'o_;;fiÜ~.• }~~; ·ri~k~r~ J.1 
.. ,;. ' . "., ·,-,.: -~,::>.;' . • ., ',:;.;, " -'u.:','¿_;: 

adoración de Lis ui-i.'lgériés,' por habér'dichoqu~ éra mejdr e~~1do el.de}n1airill1ónio que 
,·,,. '. -~-·- ":::·,, . ··'.'"-,'.· :.:·: .: . · •. :· :;· 3 :, ;.:'.: ,.;· ·~ ;'. : . - º:;;._:'.'..- :>;·· ::,' : . ·: ·.~:.:; •¡ ,,~--.: ~<<: . ,.; :'.:_.>:-:,.:·.' '. .. . • : 

el de los clérigos; por ict611 Íra; por l~i b~~' di~h~)jue íio'~ra p~~ádo el 'esnipro de UTh1 
···'' --·. ,::,~ .· ·' .. :;· '·-::,.. ·'. ~<1:·····.··· ·~:~:~ ·; ·\-._:_~;·:.; . .'.< ., .;. '·"· ·' · .. ·.·.- '.:· 

doncella queriendo el!~. por dec¡; ~·l°)·_coiifosar sin sersacerdóté'/por perhÜbador.del 

Santo oficio, pormé~os}~~~~iador, ~~r ~~~ei 1naii~a~~-ha~k~·si~lo '.~~ or() co~ k1imagen 
'-'~:: ;, .. ·.i '>·' __ ,--; - -_~--. '·-'·; ~ .. , 

del demonio. por haber };mt•i'do un '<1eti1onici en lá pierna,_ P.º~ ayúc!ar a una_ fuga~ por 
.. ., ,, .. .·.. .. - .... ;". - -- . -

decir haber tenido ~~¿~so
0

~arii.~lco~ lo~'~a~t6~. ~();. r~ndi; inf~rllia~ión f~l~a: ~or decir. 

que no era pec~do ~í -~ ... ~~~b~rse, por a~trÓl~g~ jucllcla;¡~~ por alllmbrado, por Usar 

15 
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pellote, por zahori, por car1nelita descalzo espontáneo, por fingir visiones. •s 

El edificio, de la Cárcel deJá :Acoi'diidá ó Cárcel Nácional hasta la fecha de su 

demolición,.· en . el.· añÓ . d~ ~19o6X ~r~·~n.~~.-~óri;;tiu~~ó~ \n~ponente y . sombrfa. ·.Estaba 
•.::."'· ¡_-...__::':. ·' 

situada en. el exti~ri1o }.;onl~~te de ú'd~d~d ~~'iá riu1n~ri~a, ~o~ttiua al Hospi~~f de tOs 
. . . • . .. _ ·. : ':,::-· .·::.; ., : .,.,_,. i . ,., ·:.· .• ':.-: - - ' •• • .. , . . -: . ~ ~-- ' , :· " : J ·," • ; • • - • • ': - • - ' 

Pobres, y con· ta fach~cÍ~ haclá ~! ~o~ie;· ~I su'r d~ L~ '~ápiÍL; del Calvárió, eii cuyo 
·---~ ·'.:\-. 

cementerio eran sepultitcfos 1-;)s crilltllÍ.lies,';ri.15 ó illenÓ~ ~n. ~!·.lugar que· hÓy. oQ;pa el 

Actualmentepor a]ú s~ loca~á ahora el eClliiciÓ. d~ Já Dlrei:~ión Geiierál de 

Sen-idos Coordinados ele Pr~~·endónSo~l de t1'Sedé~1i.J~·d~Gob_ernacliin: · 

Su construcción de paredes• ~ltm; y sólidns con calábo~~~ priwistCis de cerrojos y 

llm•es afirmaba su seguridad C¡'ue era fortalecida éon l~ gua~di~ que se Iíiicia notar en las 
·. -. __ ._ .. · .- ' -:::· - ·:. __ ._ .. - : .. -. ' .· ,. 

azoteas y en el exterior del edificio,. En el interior solo se ~ia el rumor de las cadenás que 

s id.;.m 
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arrastraban los presos, el canto melancólico de algunos, o el lúgitbre quejido ·de los 
. - - :, .. , . < - '. 

azotados y de los qite er~n son.tetidos a la jJrueba del tormento. 

Esta pri,;i~n d~bi¡/~h ~rige1~ ~l ll~~~do' Tri?~Ld~ l~ Acord~da o también 
"" ,7:.·; 

denominad~ TribiJiílI .d~ 1. s~~t~:'r-fjtm.1nd~cl mi~!li¿. ~ué se~ enco~traba confo;mado 
·"'··' ,•·_; ._,;: ... ; -., 

por un juez o capiiá~ y:'di1 ;;1 ;<l~~,;~~u~ll}~ ~~~e~6·;~o. pierIB~cle cola boráclor~s; 
''i·:. - ~,,.{-. ·r. - . <' ¡ .. 

tomó el norÍtbre de' la a¿ordada por' ei hecl1b .'de. que'. al júez l~ fu eró Ji corí~edicÍas ias 
'· ··-· - ---·'··: . .\'''"· ... ;:'.~:>'··-.. - .-'.~;-;;;-:-:~·.:¡- <;.:; ,,,--·,. •"", -.·. ' -

funciones prop~s del ~argci;· por acuerdo eié la Reái 'AU:ctiélléii·. 
--' ' -::_ ... ;_.<;:·!: - '_·_, < • ••• • '·': : ···::.~~;-:;: • " - ., • ·-

~~/~·-'_ .. _;· ' 

-::<:" 
Llegó a co11tar con 250? ~g,eiltes conÓddos como "te:~entes ·ºcomisarios" los que 

prest.1ban sus scr\;idos'gratuitaí:nen!é. 
'.,'".' ;;~-> :: ... ~':' 
':\·.·:- .,:;;_/::º :._~--~~: .. <>: 

.. '·. 
,., ~i.>. 

El trib~u de)a aco~&da irticio sus labores en el añO de 1710 y funcionó hasta 

1812, su origen fue la ir\seiurldad c¡.:ie existió en la Nueva España, como consecuenci.1 
• __ ._. .·• ~.·., _ :-~ ·' . __ ·. i -'.'... ,, '• ·" ·, . · · . e • '.· .. - , , •. • . - ¡ 

de factores di~ers~~' todos< ellos··. illte~reladon.Íd~s: limit.1dones d. cÍific~tad 
consiguient~ e~ la:.::nte~~ ~e éom~~ri~ión 'Y de ~aits~rle,· la e~casez de la 

población, el~~·acÍ~ . ~tfu1ero,· d.e d~~~cuentes con_ la alam1 general·. resultante. en las. 

poblaciones ntenos ~omunica~s. 

17 
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El fm1cionámienlo de la Hermandad de Querélaro (Acord~da), debió ser ligero, 

expedito; el órgano de ejecución ~o se encontrabaesi.~blecido ~n'.~lugar determinado 

SÍJlO que constituido por ~liuei ~ C~p;t.~n;~~n s~~ CCll~b~~aclo;ciio~ comisarios, un 
:,-,.,-, ,- .. ::;.. 

escribano, ~, .· caP,ell1~ ;.c~:;~·e~~ugo(:~cVciíªF·,ª(iiti~2d".~~e'.;e ·~~~<>~téab~1.~1 
delincuente y en el'proéio lúgárdeléí~'hechos forouÍba ~nn.sú.m.Ítiii'frécuenlemen~e no 

nuis de un pliego de pa~ei:'} j~{~ l~~Íclé~~d~ció~ 'de ¡; J'~~so~~.· ~¿~ la ~xistéríct.1 del 

cuerpo del clélilo ·~e pr~~~~la 1~~1~cli.Í~~ ~:~iici:ií del reo: 
- .. ··, ·~. -.,.:\~~ ~ _.-,,.,··:~;,::··· .. , \, ··::-·. '':-·.·· .· 

~~ vicia én la Aéo,rdá~ e,J{4cti··~ues' el número de presos era muy alto y la • 

comida y lÓs malos tratos cie~gralltes: 

E.,..,,,/~;; ,[,,¡c~:~.~2;, ¡, T•ib ... l dol" ;,,,1""· fo,°"" >fig.<I. 

Velázquez Lo;~.,; :~i:g~,;~n ~I eNicicio de sllS timctones sent~nci6 a la hor.ca a 43 reos 

ladrones: asae~~ó il 151 r~os'yde~l~rró á p~esicliC! a 732 ... 

Por otr~ pari~~te Trlhilnál ,; Prisió1l tuv<> su priÍnera Übic~clón en l~s g~lerolles . . --·. ·.·. •.' .-"' -·- - -, - -.- ' . - . , .. · . . 

del Castillos· ele . Ch~pullép~~' dé dcincl~ pásó.én f~rnm prO\'isional, ···~l. edifi~io qlle 
'• ,_ ... .., . '"' ·., ·. /; ·.-.,- :. , .. . :·, .. ;.. ·. . 

posleriorment!! fue Coleg¡o f CorÍ\·erÍt~ · de'síln' F~ic~~ndo, cl~spu~~ pasó ~I lugar qlle · · 

sería ocupado por· .el lfospicio de Pcibres, hasta ~~e ~ltnenl~ si del~rminó siis 



Cupít11/o Primero 

construcción en .wt terreno aledaiio a dicho Hospicio en el ~110 de 1757. 

. .:·' -

El Tribwtal fue abolido en: \'irtúd de la Carta Constitucional de las Corles de 
' . ' '. ·.. .·::·' : ··.· 

Cádiz, quedó solamente en funciones de cárcel y se le llamó Cárcel Nacional de Ja 

Acordada. 

1.1.6 La Real Cárcel de Corté de I~ Nueva Espall·a. 

La Reá!Cárcel de Corte tu\•o su origen en el siglo XVI, casi ene! tiempo de la 
- - .-" ·- - .. 

- -- ' -
Conquista, estuvo localizada dentro del edificio del 'é¡ur fuera Palacio Real •. ahora 

Palacio NacionaL 

El 16 de agosto de 1570 fue el.ido eit Madii<l'. Cécl\lJa dirigÍd~ al R~y'ord1ina.rÍdo 
. . ·_,._ ;,> .. < _:::->. ':::->-(_,;,~: :'.·->,: ·:'>'; . ..--. 

que se diese acomodo .)· se s~fialas~ '~I higar) cas~ par~ )a A~die~~i~. Cárceles y 

El edificio fue ocupád~·:n forma' ~ficial por el y¡.;.~e); ylos oiC!o~es en el año de 
:·:-,:_··.· . . 

1562, y en la mis~u1. fethíl _·q'uedÓ establecido dentro de_l misn~o. la Cárcel ,. una 

fundición. 
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La. Cárcel de Corte estuvo f~ciÓnm1do dentro cÍ.cÍ. Palacio en .e) mismo lugar, 
' ' '. -. 

hasta el aftQ de·1~99, .. en qúe2omores~t~clo de un ifan··niotí~se prn;dujo.un ·gran 

de manera prov~i6nal en. J~ e~~~ d~l .. Ma~quez dél. Va.lle; ·¡¡;g~r~'donde 'sé; en~~é,;tt:a 
?\- ""- ,:_'/. 

actualIDente lcic~li.i~1cio érN~CiÓnal Monte de Í'iecfod, éaril posi~rio~n{enie régrcm al .· 
. . ~ '' -" - - ' . . . . ' . - \ - . 

,· .:.'·.-: 
forma definitiva. 

La Real Sala del Crimeneslnba sitlli1da e1{e1 ~tlsmo Pal~do R.eai'·~n:el co~redor 

de la parte poniente, que daba a la plaza, frente·á los estrados, entre lo~ lienzos de Ja 
.. . . :! . . , • .. ~ . ·. - . ._ •..• - -:-, r. - - . . -

justicia, de Li misericol'di~yd~Í Cr~to ci:unfi¿~d(); 
... :. 

- . -- . ---··. - ",: .. , ·-

de Crimen '' y ~La s~J., ele T~rni'ent~s;'.: La~ com~ersílcioHÓs: de lo~ }~;e~os '.con los 
. . . ' .-. . - . " - .,_- .... . ' - ._: . l - '. . . ' ~ : • . ' ' .. - - f . ~: . • ' "' . • ' ' 

procuradores;; ab6~~dos eran sostenidas a tra\'és d~ dos \'en~a~ eni~jadas qlle d.;ban. . ' :· ' . . . - .· ··.. . ·-· 

a Ja parte sur. · 

Refiriéndonos a !acárcel, que se localizab.1n en la-parte NCi"rie''.;do~)órnúdables 

cárceles, una para mujeres y otra par~ hmribres, con swl.bartolU1ós, calabozo~ y 
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separaciones para gentes distinguid~s yfrivolasy una espaciosa capilla pnra la misa de 

los reos. Una grande salá para potro de torn\enío, uria amplia \"ivienda corÍ tocias las 

piezas necesaria~ para él Áka.Ide y s~ fo;,ill.ia. 

La puerta del centro era la ~ritrada alpatÍó.p~incipal.d~nde·~~·1ocalizaban las 

Salas de Audiencias; e! Tr¡bu~~I cl~Cuenlas, L~ iesorerí~ Gen~raJ.,. In Ca}~~;, ·Real;. 
·~. ' - ·. . . ,_. '·. - . . . . ~" ~ - ' . - -

todas ellas en sec~oi1~s del PaÍado que l1~y son oc\tp.1d~·s ,1:1or o~cinris de In S~cr~laría 

Algunos. d~ los deli Íos ~fr Éi~ciÍénfos c.;y~~ 2óri~clnllento cor;espondia it ·.Ja Sala : .·. . ' .. ''"" -; ·¡~";_·.· .::~o·: ->·.·:;_ . ;::--!-··. :. ';, .. :,., <, :"'.. ·. ·'-. -;_.·,-.- :,_ .. -. ; '- , , .· . . ' 

del Crimen eran: ~dulÍ~rio;:hechiceríá, injúrias, lesion~s, comérdo·fra'iidUJénÍó, robo, 
·--. . - -- . - -- - .. -~" . " •: . ·. . . ' . . . - . 

alentados de ótros delitos, ritíus~de ª':'toridad, homicidio, sedició;,. 

En In colonia l1abl~ do~ Auiliéncias: la d~ México)' L1 de Guadalaja;a~ capital de 

Nue\•a Galicia. 

. . ·-, ' ·,_ ·-. :· ' _,-

L.1 audiencia' e;, Méxicosernn1poru~de un Regenth cü.e~ Oidores q\le forni.1ba1i 

dos safos para los negocios ch:iJes y otra .'sala coi\ dn~o AkáJdes. d~ C~rté para los 

asuntos crlmmales. Los 61cio;es ;fom¡,~b~n ~J Acue~~o ;.' ~r~ ria y solo en caso de 
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mucha gr~\·edad i:ran llan,;1dos los Alcaldes de C~rl~; esios. a su vez tenfon a su cargo 

cinco de los ocho ~irtel~s oiayir.es~e~ que e~t.1ba dividida la ciudad y tenúm tres 

fiscales: de lo Ch'il}delÓ C~lntlnaly de Real >1\ticlieÍlcla:EI Distrito y de la Audienci.1, 
". · ... • .. - .. '· • ·J·' : ';,,·-, .· .,, - ... _- ·,, • -

de Méxi~o lo fo~mbn~ Jás·p;;,~·inciás.~a·ntad~s prcÍpiame~te de la Nueva Espaila: las de 

Yucatán, Tabasco•N~e~:~ LeÓii;'Ta¡;;aulipaS:i ·.· · · 
.. ·~- .. ~-

»::r::·:·:::·:.:;~·:· .. ;_.-;·: ... ~--
<. ;_ ·' _.:.;:,::/· 

La Audiencia'~~ GÜahi~)¡¡la 'está~a}nt~grndii por ~·~ ~ala ~e ~tro Oidores ); 

un Regente, co1r~ ti;;(di, ; io;"'·cii~les d;.;p~~h.i b~1~ .en. nuiteria ch;ÍI y ciln~al. r su 
~ :-(.''D '· ::_., 

jurisdicción sé éxtendÍ.a a. Ia{prÓviilcias de Guadalajara/. bcatécas y Durango .. ·El 
" · • ·--·- - -- . --· · · ·-'· r._•- -.·-;-~ -• ·•· · , • e - - .•• · 

·;;:-

Presidente· de la mis;i· e;~ ~¡ ':olismo. Uen1po' coi1~~dante tnilitar >(inienClé~te de la 

La Cárcel de llÍ.G~drid'o d~Jd d~htadÓ~ J;tuvC> loc~UzacLi eii'et centro de la 

Ciudad de Méxkó; e~ ¡g;;~u~,~~a, ~1' a~~elL~ éi;~c~/ ~f Pala'a; MMldpal o Palacio de la 

Diputación, 

. . 

Su construcción se inicio :en el afto de 1S27 y después de rnrias remodelaciones; 
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cesó sus fwiciones el dia 26 de Octubre de 1835, quedando un local para depósilo de 

detenidos. 

. . . ' ' . 

En el ailo de 18.60 se: destinó para la detenci~n de infractores por faltas 

administralirnsy prisión l"º';isioll:iI p·~a a,qü~Ú;,s reis q~~ se traslad;irlana Ja, Cárcel 

de Belén\. 

El establedntleitto ;e ¿¡,-ri1poiliá de dCis dorll1Ít6rids; uJ1 pali~ prffldpal )'.una 

fuente al centro''.que strr~;,á~i~·~a la~ ~~~e~i~~d~tis{~}~~i~~~:~;~~b~,· era. 

atendido po~ ·~1 Dl~diC~:·Cl~~-;~--2~f~él -~ polei .. ~racti~ilñ-;~/~~~~-:~~-;gr~~edad ~~l. Cé(so; o 
; -~. :. S' • .,, .. · '" _,'.- :f,.~ : - . ··>·· . : '..-·.- ,. . . -~>--: -:; 

cuando. era necesario ~~ª. tT~slad~do al H()s}>ilal ]~¡frez,. q~e rukcion~ba}om6 ho;pit.11 
- ·;_·'.:'~-< 

-·. ;-;~ 

fomm de alcant.uilla; el cuál d~bkÍo. a la deiectU:osa condición del caño producia un 

hedor insopori;1ble: 

El juzgado de túmo' ocupaba l~es piezas y una los practicantes; otra. la alcakUa 

con w1 cuarto aden~is para ~I alcald~. Dos pie~as se J11ni.~n de Prrividenci.1 para jó~·imes 
a quienes se guard:1 la ~onsideraciÓn de no confundirlos c~n Iós de~i.is ~imin.~le.sr 

> - •• -:... ... -· -

para agentes de polió~ que cometen alguM falta· y no pueden eslar. con los demis 
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presos por temor a su integridad fíSica: 

Hay además dos ¡,iezás pa;a diStindón, dos sepaios y. un dornútorio para 

hombres. El dep~~~ent~ We ~ujer:; tiene dos d~rmHorios, una horrible corncha que 

sirve para separo,tinaco~hia y L1 c~pillíi u oriitorio. 
:-:, - .-:··.~ -:~->.:·."·< / ··. - . .· ' 

Li Cárc~l ~~ l~ 'Ciu;~d es e5trecha; lúgubre, hlmunda. fas pa~edes están 

salpicadas con la. sa#grede lo~ ins~tOs°quecomen vh·os ~'los pres0s. L~s allmenios que 

ahi se sunlinisti-aIÍ ~é's~~;in ~ien~hya J'r~p~~dosde In C~rcetde ,Belem. De~ido a 
'" 

la insuficiencia y pé~hn~ ;s1a<l~d~ ¡~ ci?cel'M'iiirici¡;ai, s~~oru;h-uyó ot!'a contigtm, con 
.. _,· .. 

entrada por la crillejt'íeia ~' sin:!ó par~ encerra~ reo~ politicos'. · ..•. ·.· 
- o ' • - .-. -· • ·"· •••• - ' •• • • ~-- - ' ' 

''':':·:: __ /~.·.·.;· ;,, . __ ,,_ ... ~ 
: ·e\'~'.' r• -~· /'j_',. 

Debid~ a( ri~~i'.~~·ti!a6 d;::·L~ .:·Cáiéel -~~;\a:~,·¿~~~~d: en. ¡-gs6 ··~LG6bernad6r<del 
Departamento'·.· dél:ri#~i~~-·F~.~eral,_ A~~ra'1,:s~b,~o~; ji~ó·,~J · H.Ay~~1;~ento. r• 
obtuvo de esté Íaá~uencti{para'ad~~~tat~\0~}1~ft.~n1e;,10 de Pr6~·ide'ncta. y· tra~l~dar a·• 

la Cátcel·de Belenl; y~ ~nt~nces Cárcel NadonaJ,'á los reclusos que hilsÍa esa. focha 

hablan es~1do ~n la, CA;~el 'cÍ~ Iil Ciud.id, por Id que la Cárcel de Beleni quedó t.i.mhién 

como Cárcel de detenidos. · · 
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1.1.s Las Prisiones en México en el Imperio de Maximiliano. 

Dtirante In épóca del Segundo Inlpedo en ~~xko, el emperador Maximillano, 
' - .:::.-. . . ,,,,, ;·:>·' 

ordenó la integración él; ~~ c~llúsión de Cárceles -.ju~ debería encargarse de todos los 

asuntos relativos aJá;·irisiih.i~1rid~s c~'ri:eiei:ías. I.a Comisión organizó talleres, e intentó 
• ' ., - ·.,;" 1,'-~_·:;' - '-.!:'.·-·-., • . • . ' .. 

dar ocupación a i~ rc~st f füe a~í '~ómo crearon los talleres de herrería, carrocería, 

carpintería, zap~ted~, hC:Jal~i¿ri~::~ils~~ría, telares de manta y de sarapes, y otros más. 

Al renctk s~"illf ()~2e.;L coinisión manüesló que denlTo de fas cárceles existian 
·;··_, >-- '. 

robos y asaltós,\\léi\illii'ctas/ muertes, forzamientos,. vicios abominables, todo como 

consecuencci dé ¡.; cici~~ictlld. • 

1.1,9 La can'.el de Belem. 

La Cárcel Ú Bele;ri inició su funcio~miento como institució~ perutenciaría y 

cárcel de custodia el 23 ~~ En~ro de 1s63, al. ser adaptado y p~~sto en 'uso ;~a dtcho fin· 

el Colegio de Niñasde San Mi~¡l de las Mochas o ~an Miguil d~ Bethleni, 
._ - .·. ··- ' . . ·. .. . ·,. :".• 

EJ edifido e~tl.l\:oiit11a'do e~ dó~de h¿,'y CO[l~·ergen forn:¡;¡nd~ esqúin: Jas actuales 

calles de Arcos de BeÍen~ }'Ja avenid;Í ~iños'Hé~oes. 
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--.v. ,• 

L1 Cárcel dé Belem semeja~a fil, caserón de .i;ecindad, se_ reacondicionó para 

poder ser ~iiliz.icl¡¡, Se ~dq~~rlero~ c~~ii\.:¡s ~ue~as, ~eh.~n c~~~éue~·t~ 1~i ta'nques y las 

fuentes, fuer()ll aunte~~dos fos pa~OS ~~ra d~s~~e J; )~~'.~r¡:~S ~¡¿Ol~~lll~O gi~hdes 
. . --_ . ··.~- ''/.'::~.~· .. :·i);_>: -:.: =~~, .·: ·.'..". ... · .. -;-. -~·:·~--,~ -... ,'. -~--:_:.·: . p;~- . ·, ~\:;-~:- :~:::~~-~<- ·:~--~~- ::··::: }:;~'">i~~~:·_' .: :·_., .. >.' ·: :· ~-- >: : o 

tanques para el· baño y a~eo; :fos i?~tios fuet )lanqueados }'. otrospi,nta~os, ·.fueron 

construid.os .salen~~ ·~ar¿~~b~·vi~i~~~~::~~~~;1?p~~(~f y,~:~q~~i~~c~'~ti-~~º el 

edificio origmalmente éo~i~~~;ce], no podfo dejar ~e ser.un :dia~i_o ~d.~;;;¡~c,:; . -

~•oo ~.::;:;~i"2t~~iJ~~~j~/f ~~~:~· 
'¿";.,· _-, :';;- --'~+~'~ ' --: :-> ;_-,,_ ,. : 

patio de la Pro\•idenda des.tinadoa separas clégenie'éi~ L~ pollc1á')'g~~d.'ú~íes; eón C>ti-o 
•·o .,, ·"· e·:•.,. ' r"(f'_·.·· ' \·:-o·~ 

depart.1inen10 par; ~nsefta~~ ~E~~ª;·~~ 1eiC,~rª sec~~ól\ :~rª P-ar~ !<>s ll\~.I\º~es · c1~ 1s 

,.~,,. m =•• "-t: ·;~0~~· ~~"" ·. 7 e 
Al frente de la priSióil se encónÍiaba. el Alcaide, 'i al'a~te de este: cornó persóruu 

.. ·- • • -- - • --; > ·- ,.' ;• "~·- - , • - "·- • ,,-- • - - , • ; •'' -··: ·:'. •• ;·- •• ; ' -

··<·.·. : .. ' .. -.. ·.;::~~;-y:.:(.< ;.:.:·:;~:·}i:i:·;<· :.:),~:,.-.,:.~ .. i~'.~~- -~~,'\: ·-·:-'..:.::-:.<·:~:-">·· .-::·>·:,; ~;:·,::'} . .. •,;; -~:;: :.¡,;•::· ~- --~:,, -· _:, _· 
directivo de la núsn1a sé observaba al siigundo ayudanté'que'colallorribri con el anterior ' - ": : ;_ -~- - '· __ ,. - - . - ·:-r.;.: ~ .·, '· . . ~-:- ··,.. -. ·. - .. '·. - . ·- . '.: . :-· ' -: ... ··'· ' . . -

turnos de \·eu;ii~tió hor~s>' esia'batnt~wado ~or íina fuerZ.1 de L~ iu,1rcición que ~ra 
• '--.. -' • ' .• ' •. . -- - . ' - !.~ . - ' • . - -- . ; - -- - --~ ~- --·· - -~ _.,:,_. ; ,., .. _, - --.. - • ' 

enviada po; el Comandluite ;'ililll! de.·~ P~:a )'. que quedaba a c~r~ó ~~l Al~aide d~ la 
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prisión. ExiStía también el .celador de patios yel cel_ador de separos . 

. " - . ' ' ·, - ' . -: .. : .. - .;~ .. 

La capacidad _de e¡tacárcel 1lº. era s~~~nt" para el creciente número de reos que 

en el se alojaron, por lo mi~;¡:;º hi'i b() 'gi'.dn'des hglo~eraciones en las galeras, las cuales 
. - . ···:- . ' - . -'', - ·. . . "·"' .~. ;. -.·." ,,,, ..... -... . ·.. . -. . ' 

eran poco vi!ntil~das, ~cin pÍica:~ií!Úbridad, };'d~bidéi íiia sobrepobladón 11 \'iSnancia· 

era mucho n~s L1~iri?~ªj~-~~1f a}i~-~~CÍ~:-.~· il~·e~~erz~i~~laJ4a~1 de ¿árceles, 

:::~2J~~~2~~i~i~~~i~!~b~::,:: 
trabajo, j· se accish"ll,iíl>r_afitn a"~s~Ír d~dicados'íi un~ o~prición adquiriendo hábitos de 

orden indispensables. 

Entr~ !~s ser'/;ct~iexii~~~te5 eri el interio;~staba ~l se~ido~~di¿, que estaba a 

cargo de tres Íacultatfros; qÜi~ri~s fwl~Íofl.~~on. p()r• túmos; y péir'~ospradicantes que 
:.-.. . , :·-~:.:_: __ .. · .. ::,. ·.,;_~,.. -:.-:,.;;~- ,-, __ -,'.,,····: .. ~:,:.-;-.~~.;,:¿¡:<z:_~>->\.t:''. .. -:-~: -<:-.. 

Liboraban en ~rdias de ve~tic:J~tr~;noras.' T~n1h~éri H~~laitaUe~es, 1()s hab_la en el 

departamento d~-eri;~:adis ;.'en ~) se;,~º de los s;~t~ci;f,¡'os, en el primero no era 
-., •• ' ., >. •• ·i' .. 

obligatorio y en el ~e~cÍci d~ncle ~] ~ai.~j~ era~forzoso.'1.~5 talleres existentes eran: 
' < • .- •• .. ,.- ••• '' • ,-• •• ,_ '-'"" , •• _ 

sastrería, zapatería, · carpint~ríÍt ;n'1a~'úfact1J.ra ~e _Cigarros,· hojafoterl.1, ártesanias, 

aUarer!a, panadería; ~v~:dería y bordado. 
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Entre los .delitos ll'l<iS frecuente.mente co~ignados. se observában: homicidas, 
--· -.··; . <' -· ·' .,·. . ·-·· ' 

heridores, peCulad<l,ni<l~~J~;os ~al~()s, c~;\liil11i~dor~s; l'~Ófugos>•de pr~~idio, 
falsificadores, incer;diario~,~a~~~ ~¿é~ml~losos, ebriosi env~ncnadores, y á~últeros . 

.•.•... : · .. < ': ... ····· . ,·.: .· .. ·· · .. ·· 
El allment~ que a todo~ los pres~s sé sun~straba consistía en ll!\ desayuno de 

... -· ---·, -· .. •.. • e . ' 

atole y pan; al niéruodia caldo;so1;a, carne, y una pie~a de pari: En cuanto a xestido ;. 

calzado, la cárc.el .ri<l ~e6dt~ab~ d~ eho,y ca~a pr~~o ~~lo Í.~~opor~io~ab~ con~? po~a . 

• '·\.'~-' ·-º~~--:;-~- ,· .· -- ': __ -','... -

La instrucéió~ ~1oral y religios~ ~e ·redu¡í~ a uria bre\·e plática qué hacia al 

· .... - ·' ,,- .· ' .. : .. 

1.1.10 Cárcel dé Sa~tiago Tlat~loh:o. 

de la ciudad, existió 'deicle el.afio de 1883, dicho edificio había correspondido con 
,,.,~ 

anterioridad al C:om;erito de Santiag? T_Játelol~~· 

El nombr~ le. \'i.ene por i1~ber sido. con;;truido en una reiión que anteriormente, . . : ' . ,. 
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en el refao de Anáhuac, habla correspondiclo a una isla llamada Xatiloko. 

Cu.1ndo Íos conquistadores señ~Íaroit fa. traza de, Jii ciÜdad que deblii formarse 

sobre la que fue~~·¡; antiih~ .Tenot~t;~~~ •. los t~~r:n~s 4~~:~ue~~ro~ fuera dela misma 
, .. ;;~ 

albergílrori dos juzgados o tribim.ÍJ~s, uno de S~nliago TlateJoi~o y otro en Sa; Juan 

Tenochtitlán. 

-.' - ., ':· ··. ,. - - . \:' 

El estabJeCÍntje~to con cupo para doscientos indivld~os est.~b~ divido en dos · 

departamentos. o t'uad;~~' iuno ~ara fo . díici~lid~d y' olrCl · p~r~: la tropa .. Es los se 

localizaban U110 enlaplanla bajar 

.,.. ___ 

El deparlamen\o deJ;" !Topa estaba constit~id~ Pº! 1res do~I1utorios; dos 

escuelas, cuatrose~,1f~s):it1~f~J1lüf·~~~d¿~nu!:o'rio~cra~.espit,~ío~osy'~()~ bli~n asL;o. 

El deparlamentode rifidal~i'1~~ i6'cio;r;.ti1~;¡os/un~·cci11{ifu.: ~()n p~er~~ ai'~orredor, 
• • • - • ., ., • • • • .;~ •,.:: ' "·'· '·'"' ·• Jo.,. , • , ,• • ,. • 

de donde les llegaba el~ire, como lásv~;ÚruiiÍs e~Í;t~;1Íes fuerói1cubicrtashabla poca 

luz y ventilación. 

Los presos de est.1 cÚcel pas.ában las liaras erí el ocio a excepción de la tropa 

cuando asistía a la escuela. 

29 



Ccpít11/o Primero 

. . 

l.Ul .Presidio ele San Juan cleUlúa; 

Este ·rr~idi(l'·guri;<l(l :.:in~ íntima relación, en cuanto a prisión con la vida del 
-. .- ~ -:- ·' : . . - : . . ,' . .:. 

gobierno d~Méxii;; §~ q~~ frcc~entemcnte scenviaban presos a aquel!~ de?de el centro 

de México ... · 

'···:_, .. _···»- \" ,: '- . \ .. .:· " 

Estaba Jocaiiza'cl~ e~~¡ castillo del mismo nombre, en L1 periferia dél puerto de 
• • • 1 ... ' '--··- ·_ • - ' • -

Vera cruz, sobre un. islote que. hizo las vecés >ele puerto: fufogra ba su ~onjunto con. Ja 

fortaleza, el ~rsenaCei~queflotanle, ;as cÜr~neras y lasg~leras, que h~sh1 d~;pués de 
. : ~' : ' ' .. ' - '- '.. . . . . ' '_ 

-/<'. :-;.- - · .. -- ... . 

De áctierdo a sus ~~qirlt~Clll!a es.una for~1le2:a CUY? futlci;;lli1.mienlo. como 

presidio se di~ desdri la ép~c~ ai la·~()¡~;;¡~; adquirió·. gra~ r~le\·anciá 'eri ia · ép~ca del· 

porfiriato, ya que a~ e~~·:iaba~ ~ i~s sujetÓsaeus~dos~ord~li¡;s c6n¡;a ~I~obier~~. ·· 

Asimismo adquirió inlporlancin por 'qú~ de !no'udad. de México se em·iaban 
- ·. ' ; : ' -' . - '---~ :·'.: .- -- ~ ""' 

aquellos presos a lós cuales sé l~s conmüfofola penad~ muerte. por la de prisión, pero 

q)'as penas eran mayores de :W años. 
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El presidio de San Juan de. Ulúa se encontraba en ~s siguientes condiciones: 
·. ,:·:,.: ,. ' .;. ·' ··, .-_.· ' 

" Los calabozos que érnnhfuiiedo's e inSalubr~s; toda v~z que se encontraban .. -. - ... ·· ...... '· ... -· -/.: 

bajo el nh,el delmaryel~astilJo de Sán}u~!lde UIÓa'.jwbía sido construido con piedra 

porosa que ádntjt¿j~ f.~fu ~i~a~in 'ci'.et1~~,2~~ ~~~~~if ~{~n oscÜiidad. total, eran 

localizaba aquel presÍcÍio s~'~nc~~tra~~ ."I~ pii.iltilla•, sitio ¡{donde s~ aco~túmbraba a 

enterrar a qui~nes mori~!' en Ja éá~cei:··'.'. .. 

disposiciones enh-e las c,~,á¡e~(~obre~'alian l~s sigúienles: "Sé áfirn~+an ¡¡lgunas ideas y 
~·: , 

obsen·aciones genc~al~s~n torriii a 20.b;od~b~ría: fWlciofiár el ~;ie~iilio; se mencionaba 
" : ; ·~ i « . "·.· . '. ; . . . ¡ . ': - ·' - ·. . . . :'" . ~. \: ; '. : - . , 

que debería. haber. 20d'ror~~clos en tie~;a a~en~~i ci/1/poÍ~Jació~ gcner,~l de 

penitenciados, los que deberían ~abajar ~íi obras en ré~r ele! ii~tlllo; d~~ia procurarse 
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que no follarn el vesttdo p;ira los pre5os.y a tal efecto: se iJ;dicabíl que una \•ez ill af10 

deberf,1 darse a cada presi~iario uiia cl1anmrret.;, calzón Íar~o de bril~i.~nte y smi;l>rero 
- . ·, ·' .· . ·, .. ·. ,.,_, .. "."';·,- -- ... . ·. ,;,., _,. -

indicaba que lcis fo~z.1~()5 .cÍ~berfon ;;~b~s;1r t~da~ Jil~ ri6~~~~}:se~~presab~ que la 

salud de los pr~sosquediib~ aca~go clei coíliralory .los sbb~e~sl.;ntes'' .. 

Los nombres que~JgJ~s :Ú1a~gill~;as ~e;i;ai~signado~•expli~an por si misó1os '" '" -•: .. ' ,, " .. ' ,,._. .- .. •'. . ' 

sus respecth·a~car~~le~íStic.is~ "Et.Wi~r~Ó,la··~loria'', solci"por.el •. hech() de eslitr 

colocada arriliil ae 1a': ant~r\'~/{~oflt~~ ~~~ ~ p~có mA~ d~ luz, ~ !ad~ dé ellas existía "El 

Purgatorio, el Jardín, la 

Este piesittlo rile clil~suriido ií raiz deLtriunro de !.{Re\·Ólución M~xicána, :í· fue 

Venusliano Carranza qufo:1 oi~i;16 la d:ii~urn ctd ia;im~~~~ra~( - .. , ,' . - . . .:· .··· ,.. . .. ,, . 

' . 

Relación de alg\lnas 1.fo la~ drc~l:sy 'rr~idios;que exis~eron en .México entre 

17i0y1815 .... 
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1.1.12 La C.'in·el de Lecumheni. 

·, .: . . _. 

Siendo Gobernador deIDist.rito Federal el Dr. Ranión fornánclez, en 1881; ~on el 

objeto ele estudiar a1iw1as réf¿rn\ás que.se consÍderaba. éom•enie~te h~Cer• al• CódÍgo 

Penal promulgado·~!1!éil:s~~;ni~ró U.Jlª ~onu~ión e~peci~Í. J,~'cuál.afn;e~a~l año ele_' 

1882 propuso~e ni6dfri2a~á elsÍste~l.1 penitcncia'ri~ es¡¡;bl~ciclo por ~Icódígo Pen.~ien 
,. .. ·~ - - . ". :, . -. . ·; _, .. - , . -- . - . . ' - ' .. - ' ·_ ·_,,.,_; __ 

vigor. tenieridoeri,c;u~"¡~ 1,-.s• n~e:,:aside~s.q~.~ .• ~s~~~"~h1as.bás .. ~c1~;~i~t~ii~,.N~%;-~d¿ • 
.. ·. ~-. ·-····" - - ~:.,~·:.: .. ··;.:\;:_:-: .·, .. - ....... ··· ::H:.~·.>\.}·;-,)·_ .. :\\,:~"-.' ._;,_ 

en Irlanda por·el éführe'.capitá.n'Crofftón,icxtenétidcia• citros"paíse:S,''adoptanélo·el 
- :.;_ -~- ;, -'.,_;; :,-_~". ",( . ~~:: . ._: ; . .,, .-

sistema de atenw1dón grádJ~¡ }~prógres~~:od.e la prisi~íi enjl que se estiruJa~á que el ; . 
,, '·-.~. -____ ,_---~ - --~.- ,'.-}'' 

rigor y la ctuiació~d~l~~'~riíl~e dei.érriur;rira ~,~~úi1Ia b~ena ~ril<~IÍic;,;ctuctadel r~oio, 

que permitiría nlfrí.~r ~us éorídicio~cs con10 iJitenio y, .~edÍÍcir ei. Úeinpo de. }~risión. si . 
~;;__ - .. - '-.. '\-0~ .~.-

daba muestras de erii:rtiencfo\ cor';ecéiÓn ·~' haé~(ii1:is d~r~ ;~ sititifiÓ1~hílsta :n'W11enlnr 

en un cuarto el tiem~b d~s~ ~ond~nri ~i m.Ínifeli'íah~ s~g;Jr coris~:~miri cond~c~1. 
'~··,, - ... , _._,_ 
-.,: ... , .. 

''.,_·: 

El dict.~ri;en ju'ríili~ó d~j~ '<:cimisiÓ~se ácoiiipañÓ ~ie fui pr6ye¡to .,;q.:Utectóruco 
< : • ' •• ·'·-·· ~·~ .-,_,-'; ,,., -

para constritir ·{al P~i\i le~cl.ir~:.. ;,},.'bo~;d~ pb/eJ 1ni~i'u~;6' AriioniÓ Tó;;es T orija quien 
; ~ ". 

reiteró en dcrtomÓdb el ~·a 'iór~1Jado pÓr ei riiisníri eri ISbS con la .colaboración .del 

cuerp,1 de profe~bres de h1 E~~ucl~:dc B.eu.~i Arl~s. ;ero m0o~a;~d~Jas crujías conform~ 
al Sistema Pan6ptico Radial };ara foí:ilitar lavigÜ~;1cin,· 

33 



C11píl11/o Primero 

gobierno del' DisÍriÍo Fede.;~¡ r ob.t~\.(l de ¡~ 5¿~~et':~Íjl de G~b.;r1Ía¡'.iÓ11 ¡¡¡ aiir~bación 
del Proyecto j· el acuerdci para ~(l~1~nzar I~ 

0

construcc\61; ~el édificici que . cói1t.~rln con 
. • . . . -· •:. ',. - .-. . - :~::,. i .. '" . _, ... "'v.>·: . • -. -. •' . ' • :·:, . -""' .. -. ' _, . . - ' 

724.celdas para' v;trories, isópai~ ii'.üjer~s ~- 4óo r~~a ;;,~no~¿s ·d~18ílfios:· 
t : ~. -~' •... -,;. - ' '~ .·:.~- - -..:. - ·• , .. , 

··-: 
,,,_ ¡-,;- ,;:>.: ·:::<-·· 

', -· ... : : ; . -·· ' . :;~/- ':..:' ::- ! - : - . 

La ecUfica~ió.1~ de(~1cid~~~~ }>~n~I sci~~¿~·~lu);ó en ·ls~i: bilj(). Ja ¿;cción dei 

Ingeniero Ci\·n ); Arq;ut~¡'to Don AiiforiJo ~{;Á11z~;.~úliqúi ~o ~~e i:uesto el'iliismo año. 

en sen·icio.ror~u~ ~;dr~najci~e ~cuerclo'¿~~ i~:~~i~1o's':oriiffia;~~·estilba'liazado y 

conectado parn·~·~t~rs~ ~·el •. gra~' ca~~],¡(l ~~~' hi~J n·~~~sari~' ~~e;a;:~ q~e dicho 

sistema de desagüe J~lll~~i~r~ ~ tiiliao~~r· ~~~¡;~·es . i\1~0~ cÍes1~~~5~ ~fajctg. ~~¡ el 29 dé 
;-_--/ :- ... _ -:-'.. ; .:,:~ .. - - : ._: -.'.·-" : -'· - ; , __ 

Septiembre de 1900 sC..Ue',;Oa cabo Iá inauguración del flamante ecUfié:io; el mejo~ de su .-.- , .·, .. ,• .. '·. ' ' - ·-: _. 
,·. -:. - -. . '_.:', -~· ·'.--·:: : :·._ - , . ' 

época en América Latina (Ver Ane~o i Acta d~ lnaug\ú~ción). 

' . 

Lecumberd,. nombre que· corlforme ~· sus· rafees ~·ascas sigi\ifica lugar búeno y 

_,:·,. 

ni.1s modernas crujíll~: • 

t\ Sergi:;. GS:r·:i.s. Ramiro:= '.'El:Final di:- L.::~Ur.fü'='rri", i·léxi_co,1979, E'.:lit~·rial 
f·:.rru-!l,pag-.18. 
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"Rafael .Buendia era un hon~icida reiiicidente que· turnfa de~grncia de pn~ar a 

cuclúllo a deis de sus compañeros de redu~iónpocos dí~s\ntes d~su;Úbcr~~ión ele la 

Cárcel de Belém .. 

Era w1 sujeto sun1'-imente violentó; se~esistiÓ ai traslrid~ y fu~ reducido a golpes. 
·, :··· . 

Algunos deditn que ~stabn loco. 

Cei1obio C;()ctci§'~ra~'dicdn!os p~riódiccis de la épo~a ~ÚBarba Azul" ele! pueblo 

de Mixquic. Te;,;á ;~;l1ofuÍijeré~ y. ~-ifutisleteÍtljo~.-A :~a de ell.1s J..· rii.1t~~or celos de 

un tiro de ca~abu:;a. Ma~~el Zúi!iga tiené una 'hGitórin 'l>revC: ..¡_;,¡¡ esp~ci~ de epigrama ' 
• .. · •. - . • "' • " - ', _,F¡'. • - ' . - . . - •. ' -. ·' . , . . , ·. 

trágico. Ho~~bre • .• ~~~i~ a~J~~r()~ 'de ~lase ~i.~~- baj~. ~~ d~-!ds v;1Uent~~ Ú Li 
-•<-.::;.'.;--·!·o-

candelarita, en una bci~r~ché;a niátó á st hérni.~nodé u:iia p~~lada, \· : 
~ . • ,<. "~'.; • .' - ~-;.> ·:;:.-o··.· ' <.:_ ~; :·_'('.~'. ·>.;, ~:·. 

\·:<L--\\?~- ... ~, .. ,; . 
Pecho Sáiicl1ez acuchilló ·por ce10s'a·-su_··¡1nb1·nte Á&iú.:~· .. _Mnta.<Dicen que·_~jo' "Si . -;-- ,._ - - -· . -· ' 1:- '. , . - ' . -

fui \'O, \' ojalá f se niuei~; q~~ Il;~fu,¡;i;¡.i,1n a ,;tlyefute <Íft~; d~ cá~ceJ''. )• esos Je dieron. 
• • -· .. ··· .. ~ ,- : .. . -l,.c "-·~:>:- _:,· :'<):" -·.'. .· .. ~:-· .'· ¡ ,-·. '<.· . ; ': ·: , 

A11101tici Aridit10/foe;despedid~;:Trabaja¡;a ele tenedor de libros> El lo entencUó 
; ., . • .. ·· ·, ',·, · .. :"''· .. . '; 

7 Hugc• !::-iart."L5. Es-t.r~:!a ~-=.·~·iet-? Bra:oE", Ag·:·.stc·,19e.::, Editori:;;l f.ose-ttt- y 
;.,.e.: .. :.poq ¡2. 
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Est.1 remesa llegó el 2 de Octubre de 1900. 

El sistemá radial que~e\ii~~ftó para facilitar la \"igil.mcia de todas las crujías sin 

necesidad de· m;~chÓ • pe;s¡,Jkcsta b~ consti tul~~. por un. pollgono central donde se 
., . ~~ / '.; ;·., 

elevaba unatorre ~~);a ~ii~~·sobr'epa~~balíl de tod~s lós edmcios, ~ematada por. un . •,'': . - . . ; " - '· -:;· .. " ,, -~' - .', . . ':-, '.~ ·. '.,'• -·.. : ~, - : ·-'.. ·. . - ' . \ . .. ·:, .. _ -. :.\' - . . . ' ' : '-· . -

gran tinaco. qu~ ahluícen~ba ~~a.:p~~d·~ ~t16rie"un. ~·igll~n!~ dÓ~~a~a ¡_~e;f~cta~\ente 
'.··.· -/,_. --.-. - :·:_, ·- .-... ·.·>.- <·: ._·::· ':; ·· . .._·_;.'.·.-'.:~-' ,. ':-'º•' :··· .. ·, .--,·,······~: ·:.:·-····_·. -~-

las azoteas y ¡(,5 esÍ:;ado~;des~bi~rtos qÚe~ f~ro~1ba"ñ Íos p~Íio~··~le~L~s ~~ujias~·asÍ como. 
-,·_:> "· · ~-;.··:::·_; ··_.,:-: ~ ::<:-"- :, .. ,-:'·::':<, ·.:·l~c,: 'f,'.~· :: 

los que existían en~~ .las. nú5n~1s, convertid()¿ ell. jardines;para d.1~-paso á los t.~lleres, 

-centro esc~lar; ~11~1'.~Ío,'.·-~~vi~#eri~, Sº~~>3~c.':1~e~~··~~';6litfon~::,q~~;'efe~tl\'aS:nie· 
tenia figur~ geómétri~~· e~~ ~ pili;ló cl~:\'igllanda e~fratéglc~'qui(d~~aba ·. t.'tñtci el · 

•· ...... .,. i~·· : ' _.,,;;-.·. ':·.'-<~;~' ,_ :,. ·'.. :~. •.- - · .. ,., ' ....... ,_,--~._., ·'··;"· ,, .--::: . ·-- . 

pasillo con1di~'~Üert.i~~1ci/¡j/~~(~Mf~;~ tjJ~ cl,1~,~ ;ri;;;~~~ ·~'iiid~-~ las'p'ei~6~~s:qu~ • · 
llegaban ya fuera~ \'ikll~i' fonúllares;: ~~~ens~res'o personal d~ ser\;iéio/)· ·~~lT~dn ª· 

todas lns. crújias:' LasCei~1~ ~:r~nú!~' ¿u origen inCÜ\'iduale~;1ós ~iuebles que las 

forn~1ban .s~'re~u~~ a ~a.;a~~~jng¿;ta:~:1p:~~~~~én •. ;a··~~~~ej}:;·;~\•a~o y.un 
- - >." • • ••• • - •• ·,;:;.-- :·-~:~-~ ~~:.. ' • ., ··'" ·-· --- ,.. • 

retrete, a· aiguil~~ s~. l~ pei~u~.~ t~~~~ ~~ ,;\1¿;1%.un.:. ·~. n~~.~i1~ ): uri'.a~i:n1o.Los que 
... ,. 

estaban incomunicados por castigo se ies daba el.á,llii1i:nt? en su ce!dá'j.ior el postigo d<' . 
. . '·:· ·. - - ~'· 

la puert.1; los que ~alían~ trabaj~r tolii.1ba~ sus ;li!i;enl~sfu~r<Í ~I s~fud~l tTab;jo. 
. -·-' ..... '•' 
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Las crujfas fueron cl.enominadas con .11s )eh-.1s del alfabeto des.de la .Ahasla la N 

en las que eran insta11dos los pr~sos de ac~érdo co~ la cl.~sificación, q~ede ellos~e hada 

en relación al cle1úo c~m~ti~o, io~ antcced~nte~ ~enal~s~ in· cond~cta ;. el ÍrabaJo que 

realizaba. 

1.1.13 

A partir de la Refornl.~:Penltell~iariiÍ de 197], así ~i>mo la L~)· que establece las 
. . : . . . . :· . '" ' '"· .. · ~ ' .. ·.' . -. ;; .· - . '·- . . " . ,. : ". : . - . . . -" , . ' . 

:i '',¡\".'. 

nornms Dúninl.1SSObre reacfopÍaci~n SÓdal de sentenciados· promuJg~diÍ el mismo Ítfto, 

el sistenm penit;nciaiio cl~l~iiÍritoFed~rnl ~enta c6~ seis'reclu~orios ;r~vé~tivos, tres 

para varones yÍr~~p~~a.~1.ujeres; 

Cada uno ~e ell~~ ob~de~e a un cU~eft~ arquit~ct<mico pensaM para darvid~ al 
.· . " . ~-....... ·''. > 1 ~ • .·, 1 ' •• •• - .: • ,,-_- '". : •• •••• ... .. ·:, "• ' .. . 

sistcnl.1 técnico progresh·ó dé 'r~ádá~;taéión, c¿n doriúÍiorios~ i.nStaúlcton~spara visita 
. ,. :; . . , . . . . .·' . . . • " , . ,· :.. • . - ·• • . " ·" . . r~ . ··" ... ·, ~ '· .,. -

íntima, gimnasi~, ~taladon~s. ·· deporÍirns, ~IÍeres . indús¡;:¡;;_les; ull •··.Centro de 
:· ·-f"-. ;·,_.,_-_,: .;. -.-.;-.. : ···.:·.·,··', :.:.!'·.'.,' . ·'·' , .. ': : ...... ,··,.·--. -.: ·, 

Recicntemen°te fue p~csto e~ op~ración el Centró Médico P~nite~ciarlo, que 

cuenta con áreas de cirugla 'general, traun~Ítología y' ortopedia, inecücina interrui y sala 
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de recuperación, cOn un t~taJ de 19 Cíl0~1Si adenu'IS de quirófílllO 6 COllSUJtori~sy ~Jlíl 
' - .. . . ·' - . .. - . . - ~ - . ·' - - ;., 

sarn de labor y_ ex¡~uJslón. Cabe. sé1-\¡ilar que lu1n sido unplántad~s l'?s equipos de 
.. -~. ~ ,'."-~ :' ~;. 

seguridíld a\·anzada para ~plicildÓ~ de·r~y~s x/ drCullo t~rr~do ci~'·r. v.: ruSposltiv~¿ 
.- •:_. ·."' 'e•,_ .. ·~ • ·-:,, ·, • _-.: '.

0

' --'.','}. ·" é,:· ... :· . .'.:· :;"/.:: ',>c.'·". ;;.': :;·~ · ;.::·;.--. '." ·:\ · .. - . . ::·, :·· • 

para détección interná\ ~xtér~ de ~arcÓu2o~,.pa~a det~~d~~'<Íc·~li,~t.~ii¡i~~ !{,;icas·y 
,. • • ., ·1-:• .;··· '.'-;::_:~:-~--. -~::{1'.~: .. '·.<-·--

explosivos, arcos detcclor~s de mctal~s y eqtÍipos de r.1.di~ coín~ni~ii~iÓÍl. 
,"· '.' -: . . ~' ' ·'. ::-_ -. -~;' _·, ~ 

En lo referente ~I pe~sÓÍl~l.:la D;ección•Gen~r.~1 LReCJ~sorios y Centros de 
'. . ' .. -,- . .,~·. ~-:- :'';---. ;·.:· :.:- "' .. ' >":1 - . ::.:. ··.:· - '.'· . : ' :· . .' ' . . . ; . ' ' 

Readaptación Soda! encargachi c!é la ádmini.Stédc.i6n de. Jos Reclusorios Preven ti\' os y 

Penitenciarios. del DiStrito '}'ederaL cue~la a ta'fédia con unª plantilfa df 5485 

empleados, cÍislribJÍidos. en las á;eas: l~cníca, jurid.ica, :~perati,,~. y dé seguridad y 

custodia. 

Cada uno de ~slos RedusoriÓs tiene cíl'paddadparn aÍberga~ l,200internos: 
·. .· "'•'· •' ... , . .- , . 
. . . 

No podemo; dejar de reconocer q~e nu:str~s ¿~ll~os RedU.SiÓ~ en Ja 

actualidad, prese;.,la~ u;1¡.{~r1~nte5:~~·ali~es ~ºP i~spri~to f,ins cárcele;'.~e anl~ño .. De 

alguna for~•1 ~llo se ha ~,'.id~nci~d~.~11 Ja c~ticlia11riida~I q~c ~n ~te~i~r de ~u5 edificios 

se vh·e )' Se expresa con .él notabJi; abatirnÍénto de las yfo!acion(!S a. los derechos 

lnunanos, en los esfuerzos para mejo~u;dl.~ a día.los di~·ersos p~oiramas, tod~s con la 
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intención de encarar a hl prisión tal como es. 

1.1.14 .Col~nia P~i:t~I de'¡~; Islas l\lari~s 
'· - ' - ... >:~~::.: '::,::::.,...-.. :.:::·:( :.». -'· '.. • 

Esta prÍ~ión se ~~~~::~a~~icad~ ~n el~onjwito de c~atro islas que fornmn un 

archipiélago en el Océa~d Pa'~~~~.:#ei~~ a:'las C~~ta~ de Nayarit. 
·i.'~·'.·'" 

Estas Islas se conocen cómo:' 

• Isla Mad~e. ~~e ei;as~de;~~pal de la prisión. . . . : . . 

• Isla Mári~ Magdalerm. · 

• Isla María Oeófas:·>. · 

... . . 
Sergio Gard~ Ranili~.z señala que Vallarla, Montiel, Duarte y Macedo pugnaron 

por la creación de una ;oib~~ penal. Al e·f~cto nos dice dÍch~aut~r:·"Vallart.1 sugU-ió el 
. ' . . . . '• -. . ·. . ~ . . ·. . ,. - "' . : . .. . ' ... - -

uso ·de lás · lslás, ~...;tonces'.abandonndas;'para; fules· de cofonu~ci611 penal;. también ,-... . ··::.<;-- -... ,- ;-.-;. -. : ,.,. - . ,,.-- ._ --·-.:. - ' .. -- ,·· . ,_ .. . 

propuso Ja cóncertilcio1i de.corii'~nios.etiirc los Est1do{y la Federación'..MonlicJ. y· 
- ~': .. 

Duarte. estinwon qu~ la ;olonizaci6n i;enal podría reemplaziir \·ent.1josnniénie a la pena 
... -. - . •,.' . '. . .. · '.;·." \ 

de inucrte y apuntó.que ~~ucll~.constit~a u!ia nccesid~d ~el~dibl~. MÍltedo~onsideró 
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que las colonias penales eran adecuadas para el em·io de reincidei1tes de de!Hos l~ns" .• 

?·:.·/ 
."; -- - ;,: . ; , . '~···:' : . 

El acuerdo Pre~iden~ial del 26 d~j\mi~ de 1908 da I.-i b_as~ };ara el reglamento 

provisional del Ú de ~;.;~r~ dé 1909. . : . 

Cabe ~efi.~lar'qu~·sé 'prorrÍUlgar~n dos reglruÍ1entos nt.1s; Uno el 10 de nt.1rzo de 

1920 y otro el 30 d~:dici;~br~d~1939: • 

. =·~ . 
Li e\•o!Jció;.;de ~~t.; é~loni~ Permlha sido desde L~s estrechas oscuras e Wames 

barracas hast.1 la co;.;strüt'ci~;.;· de.!!ue~·os edificios, además de que la car~ncia de ;ejas y 

de torres de vigiJan~ia hii~~ ~b~ii;l~,~¡Í CCJ~\·j{·(!;.;d,, ni;1s arm~niéa entre l~s colonos)" 

sus gobernantes, los éúales c~~vl\'~11 c1Íarian1~nle en.~cli,·idade: labor~~s. re~~atirns y 

educatirns, que son ~esd;~¡ illkibde! trab~J()m~)"1i~1pr.:rio,h~st~ )"ª ~ntra~a la ;.;oche 
... ·._ .. 

y los sábados y domingos e_l é:irle y el baile, hacen de I~ isla un lugar de esparcimiento. 

l S-:c-r;¡iv G::r•::l~ F:~mif&=.uL.;.r¿,..;:h·:· F.:.nit.;,n·::iéri•:.",Edit. 1:.ri!d P..:·r!'Ut:..f·ag ::~. 
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Los internos de Ja' Coloñííl Penal Federal de Islas Marias. son reos scnlcnciados 
,,. .· -

por delitos del orde11 fcderályco~1ún.: 
_: .. ~--: . ;:¡,"• 

Adcnlá~ se cucntaic()~el'a~of o ~e!~~ el~~te~to,~ de b1fantería de Marüia a efecto 

,-,',. . . ., 
-.; ,._ 

El sistema de• irá tanliento tiehe ·~í c~fá~t~~:pro~e~Í,,o y t~é~w. )' c(}mpr~nde 
'!.'. ,., ::. ·-,e· 

períodos de es tu dí~. ili~~ó~ticÓ;. tr~i.~;jtÍ~nto ii;di,;Ídu~Hzad.o co~ elap~~ d~ e,;~luclón y 
. . ' ... - . . -·--· . ·-;·'.'"· --- - .. ~ . : :'". . . . . . . .. -". . '" - -

fase de pruebas .. 

El trabajo es db~gát~ri~:para, todo( J¡,;lntemo;,:'.)' t~riiliá'iüi;l'ciiiiaciÓ~ cÍ~ 6 

horas mínimo ); .8. h~ra.s~p~~f~?YisttfL~s~cad~ 4~)os~no:~~~~io~)' aptitudes 

de los internos el\ activictáde~ pi~d.~ctl\·as de ~~~yú:i~s.·~~ntéclntlent~'..iin;1,iéz~ y. de 

. desarrollo co~iiit.fa~: ris r~ri1uii'craci()'ri~l~co;¿Jni)~se~lar~rsuj~t.~s~los des~~cntós 
y reglas dedistrib~~i6n.4úé (lj~p611~ '1a;ié): qu~ esi~blec~. lasNor~s'tvfuú~üÍs ~oh;~ 

readapta ció~ SodaÍ el'~ Se~t~nÚ~dos:· 

adultos, para lo cuál. la Secretaria de Gobernación subscribirá Jos acíierdos o bases dé. 
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coordinación necesaria éon J.i ·secretaria de Ed~cación Públi~a: 

El gobierno; la ~dntl~~aciÓ~y la segunctad de la Colonia PenaL asi corno el 

tratamiento. a lcis· internos. estaráa·cargo de •·un Director, para el 'desel'.llp~ño .de•sus. 

funciones el Dimt~r c!Í~pb~~á del perso!1'11 •· ~jecutivo; . té~co, ·~~s~~th·~ y de 

custodia. 

. ~··. .. 

Con el objeto•. de lograr que :los ¡;;teriios t~iig;i1Í: ~~ ~~i?~: iei1di1pli1dón. e 

integración a la sociedad, el C~n4~jo Técni~~ ~ierc!Ís~ip~arl~ }'O~á ~~1\1~~ar'que el. 

cónyuge r los fa~arl's d~ lo; il{1~;11os)ngiesen a ia.s 1s1.iii ~~'.r¡¡ ~~~icUr 'en .Í~· c.(1lÓniii. 

Penal, o para visila;lo~ e~'16ic~m;~inel11osq~e C!lenien cCJ~~ alb~~gue.S p~ra taÍ fui .. 
; .. \ ·'. -·. - '·;~,': __ >~--~~-;-:!~:·:' ;_·~:,:~·:.-~;· 

El sostenimiento ~céinómico de los familiares ~ulorlz~d~s,: para •resi~ L la 

Colonia Penal será'pofsu éuenta, adenl.is podrán participar en las cü\;er5as acth·idades 
.,· · .. _:·' ;,· .·._. . ' .... ·.· ... _, :-:-· .. 

que se lle\'an a cabo. 

Hablando de salud, corresponde al Instituto Mexicano .. del S~guro Socinl, la · 

prestación de los seguros de salud y el desarrÓUo de la cÓ~1ucid.1d._ 
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En sus inicios albergaba a los sentenciados por delitos gra\·cs, por lo que durante 

muchos miós fue el centro ·de relegación utilizado para el Ejeculirn Federal. 

Esta colonia depen:de de la ·Secretarí~ de Gobernadón, situación que le da el 

cnrilcter de Federal. 

.. ·.· ·.· .· .. ·. > < .· . • •... · 

Para concluir dÍremos que (ion Éech.1 p}ie . cU~i~~tbre de. '1991,i,el. Presidente· 
. . ,. ,,•.· ·' ······ . ., .~· :;•;. ' . ''> -: • .. ~ .··. .. .... , -'· ' ... : . ,,_ 

Constitucional de Lós Est.1dós Ui'tidos McxicanéliCcarlos situniis dé Górtari;'denti-o del . '.__ _;., .:: . . . - . . . "' ~:~ '. ' ' .. - - . 

proceso de··modérfliZación del Sistenl.1 .Per\ii~i\~¡~~¡Ó-Feclerál; :éxpldió el nue\·o 
·. . --·:j ' <·-':· '- -.::~·- ' 

reglamento de la C~lonia Penal; Federal de lslns ':.María·s. que derógó el anterior 

reglamento expedjdo ~llOde marz()de)920: 

Los requisitos para obtener el traslado a la Col.on11 Penal de las lsl.i~ Marias son 

los siguienles: · 

'. - ~ 

• Peligrosidad Baja y Mecüa. : 

• Bilsicamente de ExtrncéiÓ~ Ritral. 
... - - ~:: __ '.' - " __ .' -_-·_· - - --- -_ - . - .· -

• Esté cumpliendo sentencia prirnll\'~ d~ lihertad. impuestil por autoridai.ies júdiciales, 
. '. . 

federales o locales (deliÍos d~ orden común o federal) . 
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• S<>nl<>ndado. Ej<>cutoriado. 

• No se encuentre a disposición de otra auio;idad judicial. 

• Que de Jos e5m~os ~Micos y de per~on~~dad ~~.· ~stime promiente su e mio. 

• No haya i~ertenecl~~agrupdsd~Úctt\·os organizados. 
:·;, 

• Que le resten ~ iilternarru~to por lo m~os 2 años tomando en cuenta la oblendón 
=·.-_," .:,:-._ 

de algún ~~efidri; · •·• 

• Edad entre 20 )'so' áÍiÓs: · · 

• Con capa~d.id ec~~~n1ic~según d~tos del perfil crimmológico. 

• No ser sentendado ~6r delitos sexuales; conb·a la salÚd o imj•rudendales. 

1.1.1s Prisiones~~ t-;~ifu~ seeurid~d. 
"-·- . .'(: 

De acuerdo á Jo clispué~t~'.¡..;or cl articulo 18 de la Constitución Politica de los 

Estados Unid~s t.1~~c~~{;·1a fin~~~ad de la p~~a .. privati\;a de libe.rtad es .la 

readaptación social del.·~~'¡:,t~c:iaclo, sobre la b.;se de la educación. 'el b·abajo y la 

cap.1citaci6n pára el mis~ri: .. 

. : ·- -

Asimismo, l~ Ley Reglamentaria de ·dicho precepto, qu~ establece las Norm¡¡s 
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Mínimas sobre Readaptación Sociill de Sentenciad.os; fija las, bases para el tralanúento 

individualizado clel re~, ~timdi~m:"fo los , prmcipios cont~n1plad~s .por las di\'ersas 

ciencias y discipfula~ a~licables ~1 la~mleria ~itya;i.nalldad es Ja reincorporacióll social 
: ~ ' ,.' , '' < ' : : ' • r:_ ' -•' • •• : e { " • • • .-., • ' ',- • • • •' • ' • • • : 

, . .:_;- ,_-:· -

de sujeto, ~o~;icÍe;adas su; caracte~ístlc~;·p¿rsolliil~s; i;ó~)Ó mismo para lci óptiiilil . - -- _._, .... ;.,. .. · '"· .''•'• - ; . - . .. '-·~· '' ·' .. - . >'·: 
. ••, ,. ' ·º .. :'.(-'..:'.:·_·-~:-<< 

ilÍcU\·idtialización {del trat.1i:lliento instituciones 
"·"'· 

esiieci~lizadasde~~~;idact~1x~~; t~~~cti~/); ~~fuiii~~. ·. · 
.-,.;•,' ''·"« e -

·"_.:J.:-.. -~ •. -:-:· ,; ~'.:_;.>. '. "' . 
. , ··-'·: ·-'-· '> .. ;: ". -~ . ..._ .. :_ 

Así ·, ~tendiericl~ a· la ~~eé~;{arid :·d~: b~~d;r~~~~ión ·y ~~pÜ,ación d~J Sistema 
·\,¿:·_::· .~\-· " 

Peni.tenciarib N~ciaiiil;;,~e h.1 cUsp;¡esto' el es4~~leci0uento ~· operación de ~tintos 
Centros· Fed~rale~·de R~adílplad6J1 s~d~(d~ máxful.1 'seguridad,' lo; ruál~s requieren de 

. : -.;,_-:.· e ,_ .• ·• ,.,-. .- , · .• :, .'·. -· _!__ -'. ··<-'': __ .:, --·-.· ,_-. ---· -, 
' ;- -~~ -· "'- -:-- -;.:· . --; ' ' 

tul nuevo marco reglaIJ1enta'riopara su §ciClj¡ai:nienfo> 

,_._.- ::,J--'. 

En cUnÍpliJitiení? a. Ío anierior, se· deddi6 Ía consfru~ci6n d.e. tres prisiones de 
--~-· 

nl.~xima s~guridad Lis cuafo.s se ubic.an en los sigujentes estados de fa República. 

• Guadalajara;Jat 

• Matamoros, Tamps. 
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E1 primero de ellosya se inauguró r cuenta con las' instalaciones miÍs modernas 

de vígi11ncfo , y custodh1, ,tanto, cÍe mterno~, persori.~s ~~e, acuden de visita, como 

trabajadores del mismo centr~:,, 

. - ;. -

Adczri.1s se eÜci;e~,{~~~ ~ ~lcbldari~c~te ~l~s~iCacléis los , internos ,',por , grado, de 
--":';' ·.~·'·. /.'·.:::'..\·:· ~'... ·<.\::: :· 

peligrosidad, de ínstruéé:ióri ~~~'ctéririca>té!~d~ridas')' actitudes: 
.- ·., ·;~e . "·· . ~ ,. . . . . . ._ . ,., 

~ _.~ .. ;::·\ . 

En el se enc~entrari ;~d~~o~ ~e~~uentes: bas~ntc · peligros~s ó que. por su 

núsmo poder sería fácil para eil()S eva~s~ áe sus r~~);~~~bilida~es ante la Le);. -
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Capítulo Segundo. 

21 CARACTERÍSTICAS QUE CONFORMAN EL DERECHO 

PENITENCIARIO MEXICANO. 

2.1.1 Conceptos de Derecho Penitenciario. 

Derecho Penitenciario. '~Es_ aquél_.que'~ee~gíeridolas normas fundamentales 
·e;· \·':';e 

del Derecho Penal, del que es;,~c:>ntiri~a~iÓrÍ/dese~vúelve la teoria de la ejecución 

de las penas, en' el cuál. en~an" hoy tambié~ las llamadas "medidas de 

seguridad".H 

Der~h~ P~~t~~~i~Í~:/Éi ~I conjunto de nonriils jurídicas que regulan la 

aplicación o la éj~cuciÓJ1'd~ ~~ip~,na~;;riv~~va~ de li~ert~d" ,;~ · 

Derecho Peniti,~ciario. "Trat~ del
0

' cu°'¡>lintientc:> • ef~ctivo ~e la pena 

privativa ~e liberta~ y se enc~imti'a dentro ~el llámado ~~rech~ Ejecu~vo Penal, 

que en forma ll).ás atnpU~ ~e ocu¡:i~~e l~ ejci:~ciónde todas las pe~as y ~edidas de 

seguridad".15 

. - - . ___ --- ,·--

IJ Constancia Bem~ldo.dC _Quíroz "L~ciones d~··Dcred10-P!!~i1~nciarl~·<~fé~ic;: _19S~~lt:nPrenta U~iversitaria, 
f.,a:r:~~isco Bueno-Arús "Estudios Penal~s y PeniÍenCiários'~~~~bUcaCiom~~ del 1~Stifu~~--d~-C-rimino;ogía de: fa 
Universidad Complutense.Madrid 1981, pag 121. .. ·. . . . · 
"Sergio Gareia Ramirez "Et Derecho Penitenciario y Su Situación en MéxÍco".1'·1éXiéó. 196·( pag. 2.56. 
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Derecho. Penitenciario: "Conjunt~ de norll.l.~s que .se ocupa de. la 

organización de .las prisiones .en c~~nto. a la. arquitc~tllra:·.personal, tratamiento; 

trabajo, visita íntiii1~ y fa~ru:r; s~lid~s fr~~itoii~s ·º de~tivas, cómputos· de 

penas".tó 

Por 10 general se coilfilndé el Deré~J:i() Peclten~iario con el ejecutivo Penal y 
' . ·,.··:.:. :·.' ·~--:~-": :'.-¿/_' ,. ::.~:-·,:.:._ :;;·'.~..::._-,·.~·.·/~'!_'..'. '.:::- .:·>:;~' ·<:,~· .. -' J ··,:- ·. :.\. ·-: 

adquiere denominaciones.tos fTanc~i~'s le llaman.Cienciá•Peftiténdaria, lo mismo 
" __ : __ (:. ·.·{-~ - •·':¿:: -;~.~:J·. ~>:'.''" ·-;:··:~. ,, . ·. ,'_'):' (~:.: . ·. 

Lombroso y· algunos aútOr~s· ~~pafioies J1loderrios'.co1Í10 L'.~.i~ GarridoGuzmán. 
'.;,·.:> :) ··:-i~ _\::-.:: ·:, ·:-· ·-· ,. '~:: 

Los alemanes hablail dé Ciellcias\léÍa~ Pri~Íones y Mitterniaeir fo define como .el 
' - . .:, -~'.-... · - . ·. ,. ·-.'. ·' ,.- . ' . ' '·'· ·-·--· - ~--- -:--~-:- ~ ._. - _.. ' '• 

conocimiento de la~ u\sti~dones ~~'rcel~rias y de la vida en ellas. 

Derecho PeÜit~(\ciario. Con la experiencia que h~ lograd~ trabajando en los . 
:,;·· 

Centros de ReacÍ~ptacÍó~'podrta d~cir <Íue eioc;echb Penitenciario ~demás de ser 
....... , :.. · .. ·. · ..... ' ,.,, . ·. ·. .· ... : . '• 

un conjunto de nor~las j~fldk~¡, r~g~láll~o Í;,~o ;ls~tem'a ~'.1r~~lari~ es.sobretod~ · 
la unión· de. esfuerzo~ IÜ~ha~do de dif~r~ntes '01a~~ras ~or un. fin común: la 

readaptaciónde u~ ~cr J1uh1an~ ~ lii'°soci~dad. · 
'•,··:· • " • • r 

16 Luis i\larco del Ponl.:~·oerccho PcÍiitenciario"'. Cárdená.s Editor y Distribuidor. México, 1991, pag 9 ); JO. 
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2.1.2 Precursores del Penit~nciarismo. 

Es bueno indicar que no. exclusivamente han sido juristas, penitenciarist~s y 

criminólogos, · J6s q~e han· es~flto ~obre. pr<lble~rns p~~ite;ciarios, si no. que · 1os 
.:,:_: <-_,' 

verdaderos pre<'.i{rso~~~. h.~~· si~b to.~ ¡(} ~~ner~l ·hombres ~rag~átib~s, idealistas, 
" "' ""-· '·J ·"··:. :·.· .. '·: : . 

entregados • con·.· verdádér~; p~e6ci#i6n . y 'pasión . al .. pri:ible~a .•. i~ados por . . ·. · .. · ; .-.. ..,.~ ,, ' , •, -

,·-.·. 

(::,/:~:. 

Su <lbr~ ~~ detÍCiiitiÜ~. /'Tratado del cuid<:tdo que sé tiene de los pr".5os''.. 

Describe Ja cárcel e;~; o h~a '1~gar triste, de ~um~ f~~ga; ~or l~s r~Ído~, geÍn;dos,. 

clamores, y voce~ Ú!o(pre'sos <}ite coristahteñiente se l)yen,·porlas cadenas y 

tormentos con q~e .~(}~ 'éastig~dos'.· por lás ~~zttíbr;a; ose~~~/ por ~¡ hambre, la 

sed, indicánd;,nos él h~ciÍl~miÍ~to, pro~iSc~:~ad y' falta de élasificación. 
" .... ·;,.,_. ···-' .. ":'"' ... , ,. 

Cerdán de Tallada. · .: . 
:" ;;,' ' 

Escribióettire ci'iras bbras.'.'Visit~·de la cárcel y de.los presos", en cuyo 

prólogo seilala q~e g~~~ p~rte de)os, ~busos y ~ru~ldades se deben al arbitrio 

judicial. 
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Observó principios de clasificación y división arquitectónica para· que los 
·. •' ' ' ·, ,. '. ' ".' 

reclusos estén separados. Destáca la· necesidad . . ae. que Jos .Prisioneros i:ro sean 

privados durante el. día de aire y de hiZ del sol, y d.e noche al dorinir•ha de .ser en . 

luga~es y a~ii~entos sanos; in~l~;o para ~qu.idos ~~e ~ubi~r~~ ~Cl~~~d~>~a~es 
'· \ ,• ·.~ 

dclifos. Ta~bi~n pr~p~~e l~ .sep~ra~~~~. :ri~~ Jm~;brei'.}', ·~~je~~;;. Prop.igl\a ~¡ 
trato h~ll\an~ ~los };ie;é>s; ~~~~u~d~ ~liíneiitaciÓn y I~ correcdÓ11 p6r n~edio de Jn 

buen sistema educativo 'y l'eforn1adÓr. • 

Cristóbal d~ Chávez: • 

En. su libr~ "R~ladÓÍl de la cárcél de Sevilla", denUnciÓ las. torttÍras, los 

vicios y l~sabusos q¿¿se cometían ~on los interno~. ~~ala que.la cá;cel tenia tl'es 

puertas, que fo g~~~e ¿;~~minabd dcoro,~lat~y.c~~r.;~~gú~fosrel\~iJl\i~ntos que 
" 

cada cuál dejabá a. los porteros,. den~nda !a: exist~ncia ',de presos con penas leves, 
... ,, 

que en caso.de. pocierpag~ridornlÍa·fue;·a d~ .Ía. ¡..,;Í.Síón y d~ntro de la misma se 

producian lesiones/mueries;hurt?s y f"gas ~oÍltiÍni~s: 

. Iohn How~rd. 

Luchador, idc~lista, mJy seÍisibl~al¡\realÍdad carc~laria, fue un hombre de 

sentimientos htimaitltarío; y que enfr.ii;'ó, s~ vid~ .ª recorrer los establecimientos 

carcelarios, su obra "El estado de las prisiones", en do.nde descrfüe las prisiones· 

so 
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como salas . ~.onuines,. mal alumbradas, y malolientes existía miseria absoluta, 

ociosidad degrada!lte y>homos~;ualismo. los carceleros vivían a expensas de los 

presos; después de hacer.su~ ~~ltipl~s recorridos aÍ,:av~sdel mundo y conocer el 

infierno ques~ vi:Vk·~n Íás disthttil~ pnsiones/sentó las ~ases.fundamentales para 
. :.- .··: '·-":· ,,- ',,. · .. ,--:'·. --~ . . . .. -

,._..~; 

el futuro Sistema Carcéládo; siendo las siguientes: 
: • •' •. • : ;-,• 0 ••• .,• ; H ~- .' '' • • 

: --¡ _:· ·, _<:J: :,~,:;:·· .-:·~:> ·'::< .<·. <- >'. "'- ' ~-, 

1) Aislamie~to~b~~l~to. ~ar~favo;ecérla reflexi6n y el ar~epentimiento; evitando 

la promiscuidad; 
_, __ ' 

2) Trabajo. Con5tante, oblig~tÓrio p~ra tcindenado~ y voluntario parilprocesados. 
-. ,-,-':-__ .--· :·_. .', 

3) Instrucción mor~l y reli~Íos~; 

4) Higiene y alirrientáclón. Planteó la ne~esldad de. co~truir cárceles cerca de ríos y 
• .,,. ··~\ ~ : :· -· - :;'.-,; - •\:·. . . 1~ -., 

arroyos ·par~ Padé?r" ~p¡~r; r~~~zá-r...tar~i~ de hig¡~fle.--~.;->: __ ---
'" . ,.::.,: -·- - - " ' . . - - ' . ~. . -· - -. '-·~. -,O'_. ,,;- ';-),-,";'--,- .)_~:,_.: - -~~~ --~'.---': º""+-' -

5) Clasificación; Planté~ la~·necesidad 'dé tener en cuenta á fos acusados, donde la 
-· ... ¡~-~:; :~ ·: :,<;:> .. ).1< : : ,•', \ . :,,_. . 

cárcel era solo para segu'rldad }; nó •.para castigo .. 
-.. : ,,:: ~~'.- .<. :{¡·~ .. ; 

.. -_ .. _,.., . '.· 

Sus ideas 'fuero~ 'adoptadas; en muchos paises y a ellas se deben las 

principales refornia~ cri~~el~i~s. .· . 
. .. ···; > ·_.-,_.·;5:::· ---:.>> .. y. - -_ ' ·. -

Entre loslogros de I-Í~ward ~e encuentr~ una Ley que ordenaba ;a libert~d 
. :--:\ ; . -- -,: .'.; : _ .. __ , - . - .. 

de cada prisionero, en contr~'del ~~ál no se hubil!rart encontr~do pruebas, a.demás 
. ... : , ·. ·. 

de dársele un sueldo y no propinas al. person~l de vigilancia. Ta~bién logró se 
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dictara otra Ley donde se obligaba a.: todos los jueces de.· paz a observar la 
; ·::· ··: -, - .. -. -·· ...... ::·. -·>·-." .<· ; •. ' 

reparación y pinturá de los techos y pare.des de las· prisiones por Jo menos una vez 

al año, las c~ldas fue~an ~e~tiladas }' lhi~~iJa~regul~~llle~ie; s~ hÓspitálizar~ a los 
::· ... ;·. '.,:·• .. ·- .. •· ,. ,. - .-.\'·· ·- - . 

··:>Oc_' ,. 

enfermos y se lés prÓp~rciCinará'~siSt~ndil nt~clic~~:se les die~a ropa illós d~snudos, 
.. , ;.:!-~:: .--~_). ·:'.·:;;': . ·.-,.,- r·: .-:<' 

las mazmorras subter¡:áneas se usará~ lo menos posible,' . 
. · . ,• .•. ,... ,. '.·.·' · .... <J .. '· ·. 

~:}, .... ·. 

Consigui~ corií~ ~ubll~tl~i~h'<le ~u .lioro,.ia· cons~~cción.de. las •prisiones 
. , .. ,_ . - :./: _. ' - , . 

modelos y que él con otras' do~ personas (ueran '!esig':'~do~ para dirigirla nueva 
-.:.:...· . -.. - . ·_ ~.--. - -_; . ' : . - -. -

prisión solitaria, aéo.,;pañ~do ,¡·~ tr~bajÓ. e in~truc~ión •. religiosa. para ~efor~ar al. 

delincuente,· 

Muere el 20 de erie'io de"i79Ó de fiebr~ car~élariiÍ: Eit donde fue enterrado 

hay unil inscripcfó!l que clic~: ;'Qulen q~iera que sea5 éstas ante la ,htmba de tu 

an1igo".: 

Célebr.e jur.ista InglésiJué el pn'?curso~ más eminentJ ,de los sistemas 

penitenciarios modem~s, suob~.ª ;'Tr~t~do de Legislación Civil Penal" ·.;.,upándose 

del delito d.el delincuente y'cle la pena. 
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Creador del Panóptico, el sistema consistía en un .. edificio . circular. con 
- ,. -

pequeñas.habitaciones en la ~ircunferencia, de muchos pisos,cubi~rto por un te~ho ·. 
- -· .• - ----.· --:·· ... . . .. ,,.,,, •., .. - ., ' . 

de cristal. La vigilancia se ~fechta~adesd~ el centr~; mi~~tr:~ l~i·~eldas daban al 

exterior, por ló qU~ u11a p~;~ona p~dla ~igna;,s&·~e~ ~is·t;, ~~to·d~IJlLuia los 
':¡_: ~? ' ::;,-

gastos'. EÍ efecto deia vigllahc'ia no sÓlo érá reai, sirio támbién psl~Ó'iógico, y~ que el 
_,-_·« _.;:, 

preso pensaba i¡ue lo p~d!a~ estar .ºbse~ando, 

También se p~eocup'!bá<por la saÍJd de los presos, propone un sistema de 

calefacción y ~r~p6~e ~~gla~ d~\Ú.11zUra y de seve~iCiad, s~páráciÓn ~e séxos, y 
. __ -. .:..-'.e: --·-_,e"'::.:~:-:-,~-:.,.:-_·.-.,,·;.-·-:----,·-.~.,,;,.·::""-<:>.>·_·.:::·-'.,._: ··:·---~_:.-:'· C;· 

trabajo y eclucación ~6n' ri~ce~~ri~~·pa~~ q~~ pbst~ricíri,;~nt~ vlv~ri;honiádame~te . 
. - ,·, ·:,";;>.' 

Muchas de sus ideas fueron. éxagéradas, éoni.o él qUe los p~esos no podían comer 
;-c.. ¡.~.-é;. '·',;~-·-· - ·- -~:· _: :: .. ·<; . . ·"-'e;·-;. 

carne, pues los pobres j Íto la comen y el vestido d~bía tener algtin ~igno de 
-~ ,· ;,,, ·)'(:·', ·, ·'« 

Recom:endó adecuad~ · higiene, aplic~ción 
·: . · .. ': .. ·.· .>·;. ".: _.'' :· . ·. · .. ' . ''. . ." -~-- . -: --~:<: . ·._ ·- .. ·. . . -

excepcional de éastÍgos d¿cipÍm~ri~s. Es signifi~ativa su ill'cticáciÓnen cuanto a los 
~ .. . ' . . . 

Patronatos de liberacl~s· y aÍ~nción. a Ía victima con el~rod~~to del trabajo del 

condenado._ 

Su influencia llegó a México y fue construida la cárcel de. Lecumberri. 
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Cesar Beccaria. 

La obra de Beccaria tiene un sentido polfüco y jurldico, Dei delitti e dellc 

pene. El fin para Bem; es 'el de cyÍtar la ;eiitci
0

denci~ y ~mrenir la delincuencia y 

sostenía al resp.;d.:, qü~ úrt~. p.;na j~tino• debe't~ne~!lada ·.más que grados de 
:: -."e • ; !"• :~¡ Í•r' .'. :.,' ;• • :.'·,_, 

intensidad. Eri. cüailtó a Íá; éÓft'e;á;•·.i~ las 
0

pe!lás,'•s~ftalá0·que el freno. para .la 
<~;'. . -~>,' ·-·-,;>, .;': \•}<;_· ·:~-- . ;.;> 

comisión de los detitos,'il() 'eila ~~eldad, ¿¡ llo~u iiúabilidad: El ü\éllcióna que una 

de las crueldades :~{;i¡~:~~ ·~~· ia riiá;hriá ·~:1Z~a~l~n~~)~s'.1a' tÍr~r; ~! detenido 
._ ·. ' ' ·. :.':.._\."',"·.::'-,:,~- --.i~_~:,.· -:~~.;. ,·'.:>·."•' -..... ~-" ,, " ·- ( --·" 

durante el proé~sci ~~~a)~c~rle c0Ílfei;áie1 d~lit~ :o ~~~ª diiscu~rir á sus cómplices. 
. . . -; -~ ";·_ - : :- ""': :_ '. :::··. ";. . ~ :;.:¡;., '. -~ -.. ; ' - -. ; . ! ' 

Entre los mérito~ qtié sé apuntan á Bec¿ari'ií está lá h~malliz~ciÓn d~ la justicia, el 

respeto
0

p~~.·1}dig~·~t~-~~~l~~~-~-ªb¿~~1~¿~·~-~,1~rt~;~~aH~i~~a1d~d ~nte la. 

Ley, .el •. "ItÜÍJun\ ••• ~rin{en, n~lla .•pe!la. siri'e' lege'' ,·~ie .se,han .• :inflltradb;en ·.todos. lo~ 
códigos ~~I mu~do}~o;~n:día ~;la ~~re 1d~1~~~:~~~<;·~:~i1.'i: trasceh~encia de 

,.<·-'-·. ~.'; . e;, <:· ·~-< '' '.;_;;_'.· -.~'"'., 

sus ideas h~ ~idci e~f¡rm~. 'ypbcÍ~11ibs ~~~ál.ogarl~ ~e gran'i~i<Jfii,ú1cÍ~; de !¡¡;leyes 

penales y de lcis s~b;tihÍti~6~ d~, las penas.' Asl ~stabl~ciÓ ·~¡ ~;htciplo de. la 

igualdad' d~ l~s 'p;ri~5;,~;~·eck: ''fu p~iias 'Jebex~er'i~~ ~~m~s p~ra el' primero 

que pa~a el úl~o d.; los dudad~nos". 

Pablo 1\-Iarat. 

Entre sus obr,1s m.ás importantes se encuentran:· "Las cadenas ·de la 

esclavitud" y "El DiScurso Preliminar''; ·donde sostiene que todás las leyes 
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existentes de nada valian si iban contra la moral y el buen sentido, por lo que eran 
,· . - ' ·.' - ' 

ilegítimas y arbitrarias.• La .más destacable de_ su labor se concentra. en el Plan de 
·-· ,.,, -- ,. ' . ' . 

LegislacÍón Criminal; qu~: present~ a .un con.curso y cuyo premi~ no le fue 

otorgadoporlo a~~nzadci cl:esJside~~. 

El fue quién ap0ntaló los pil~res fundamental¡'!s del estudio y tratamiento de 

Jos internos, d~nde~o.pddl~·faltar el 'trab~jo, remuneraCión justa f la última fase . . ,-; 

de la pre!iberadón ~ndada e~ láconfi~nz~.- . 

. - - - - _. . 3. . . - -' . :_. -_ \' - : ~ ' '. -

Lo fundamental en. s.us ideas, es la concreción de fres etapas. 

1) El Periodo deJosHierros:•ÁI ~gres'ar el liitcrno se encontrába ~n uná prisión 
'.· '"-·e·-···;------ ·-·. -· ·-.• .' ._·. . 

:_ . . :'. ~-;- .. > ':->_ '-''.. '':'~:-'. .· -.. _:·; ___ :. :'". -·.-.::: - _· - _-. . __ ; 
correspondient~s de fniació~ ~'hlgi~ne el liidlviduoe~a llevado ji la fr~gua. 

'i_:-· __ :·.:_-:··· . .<.:· "'.'.,::'.·. ', :< ,/>" '-.'~:\:-·: -~.'> .. ·.. ' 

Según el regJ~ll1é~to,· •se Ie ápHc~ban• los lUerros sigillentesi a Jos 

sentenciados hast¿. cl~s ~Á~s, billete e~~ ramal corto.-.~ 1¡¡ rodilla, dos ~~!abones 
ligeros hasta cuatro ~iios, de cuatro 'eslabones a la cintura, lo mismo de seis y doce 

años. 
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Este es el periodo de observación del cuál parten todas las legislaciones 

modernas. 

- '. . ' - . , . . ' ~ . ' : -

2) Periodo del Trabajo.·.Tiln lmportánte·lo·.v~oraba que·~sfuria qile el· amor al 

trabajo "era Ia prenda e~ que iriás'.~ert~ s~ afian~an las \'Jlttde~ soéÚ1les" y era el 

"germen dé Ja h~máaez". Había q\I~ fcintentaf el primer~ y arralg<1r el segundo en .. . ... -.• '· .. ,.,. ·.·· .. - . . . ·.· ·' 

a) Talleres industriales. 

b) Trabajos agrícolas. 

c) Trabajos ext;rio;~s, 

d) Trabajos d~llinpieza. 

e) Destinos. 

f) Trabajos burocrátÍcos. 

g) Tr.abajos manual~s o artesania. 

Se ha señalado que la retribución era justa y generosa. 
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3) Libertad iritermedia. Esta etapa corresponde al actual periodo de prueba. Los 

penados de bue~a cond~c.ta, con buen rendititiento en el trabajo, podían salir del 

establecimiento para· realizar labores extramuros de la Institución o tareas de 
' ' ' 

responsabilidad. Todo esto se basa en la conflanz~' 

Concepción Arenal. 

Esta magnífica mujer, nacida en el Ferral en 1820 y fallecida el 5 de febrero 

de 1993, realizó una extraordinaria obra eit favor de .. l~s encarcelados y cori la 

formación del personal penitenciario: 

Entre sus escritos ':j~· encuentrari ·Cartas. a los Delincuentes, EstudiOs 

Penitenciarios~ Maitu~! del;0~it~dor dc!P;~s~,La~coio~ias l'cl1~1.~s ~~e Austria y 
_,,. ::.~~- :_ 

Ja Pena de DeportaciÓn,.El Delito Colectivo, Estudios sobre al ,Pauperismo, 
. ·.- ': ·:--'..-· ... '::.: --"-~' :-'< 

Memorias sobre Ja Igualdad.· .. 
·:·· __ ,· .. !·;· ... - ' ·-· • .• i 

Logró terminar con la5famosas cuerdas de, presos por carreteras. 

2.1.3 Métodos de Tratamiento. 

Los sistemas penitenciarios están ba~ados en ·un. conjunto· de, principios· 

orgánicos sobre los problemas que' dieron'iiriien o~ las ;efo~a~ carcelarias y 

. ·.· '· 

surgen como reacción lógica y natural contra el estado ·de hacinamiento, 
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promiscuidad, falta de higiene, alimentación. educación, trabajo y rehabilitación de 

internos: 

Antes de 1soo: At.i;~ncia de Métodos. 
~ -':- ~ >:··, ·. . 

Sólo existia ·represión, no h~b,ia ningtl.n tratamiento. (detención preventivo 

en la que el sujeto esperab¡¡ ulla pen<l1etributiva·y de castigo). 

De lSOO a 1900:Métod~s ~icÓ-P~nitenciarios .. 
. ··.• 

a) CorrecionalisTº· : 

Esta escueÍá tuvo. su~ prífléi¡:í~Í ~~'~re~entant~ en Carlos . Davis. Augusto 

Roerder, qui~n sÜ~te~ta~a la siguiente ·t~oría: u(a pena es un Dt~dio racional y 

necesario para ieforínar la vÓluntad injusta del delincue?te, r~forn~a <¡ue no debe 

limitarse a la mera legalldad externa de los actos, si 'nci a lograr interna y cotnpl~ta . ..·" . .... . _. 

justicia de su volunt~d". 

b) Sistema~ N.orteamericano~. 

El más célebre fue el sistema Auburn. Se creó. a raiz de las experiencias 
. . - . - . 

nefastas del celular, y a fin d~ encontrar. ul\?_ tnenos costoso. Est~s siSternas se 

iniciaron en Filad~lfiá sobr~ una bas.e religiosa y ~damentad~s, en .el sentido de 
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la culpa y expiación de la misma, el sujeto debía vivir en completo silencio para 

alcanzar el arrepentkti.ento de sus culpas. Es lla~ado régimen .de sÜ~ncio, a~nque: 
durante la comidah~biaI~ctUra sin co;éntarios;'LoS'int~~no~no :d~benmlrarse 
unos a otros;ni sonré~,ini gestl~ÜJ~, itl ~o~~er,;riÍ ~ilbar,;Lasiflfr~ccío~~s a los. 

,:. "··· - ·.:. 

reglamentos era~. s~:~fí()~~~ªf'.;ion~·~.a~#~~~· 7~~fral~.~; . L~(e~~~~~a era .muy 

elemental y ~o~~tía-~n ~~ie;d.~r · ~5c.rifu~af)?ctqr~ ?nici~~e~ de .;;iuhétíca. El 
'···;:.;. 

extremado rigor: del a~l~ientó '.hace' pensa~-q~e .. ªw nació el lenguaje 
·. ·¡ . -~ \ 

c) Sistemas prog~és,ivos. 

Est~s ¡er~~.·~e::rrbllados. ~anto ~n Europ~ c~~10en Australia. Walter 
•.;· .. -.. 

Crofton en Escociá;Manuelde Montésincis en Espaftá yAle)ándro Maécinochie en 
_ _. · - • ~ ~---·- o-:-,-. ~o, ·\:~ ". ..•. , • .-• • ,. . . _ · .. - • - . • 

grados. Es estrictaÍnenie científico por que está basado e~ el es.túdi,o del sujeto y en 
: . "-.· .. ' .. -· -~ , -·' ~· ,,._-. ·. ' . ' . -·" ·.': . . . '.'.·' " '' ' .,._ ·.-:' . - _, '· :"': - :·' . . . . . -

su progreslvo trataniie~to, ~o·~ ~~a ba~~ iécru~a: Tambié~ i;ciuye u~a elen~ental. 
. .. - ~ -.. ·,.-. - - i: . '.: ._,· .. - :·:··' -,· ,.,·'-' .: .'· . -: . '._ :· ·-; ", .. , .. , ·'. - : ::··., .·,: : . . . ·-· -

U rudas eri su~ i'e~o~~rid~~io'n~s p~r ~.asi t~do~•los pais~s d~lm~.~d(} ~n vías• de 

transformaéión peltitenciaria. Co~enzó en Europa ~fines del ~iglo pasado y se 

extiende a AmÚica ~ m~diado~ d~l siglo X~. 
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d) Sistemas Abiertos; 

Nacen de la priSión de Witzwill,. en Suiza, con ·el mayo_r visionario del 
. . . -

penitenciarismom()dei;nci: KellerÍialls:· 

Es el régimen lná~ no~.edoso céin e;~~le~tes ~e~uÚ~dós que co~~Í_tuydn una 

de las creadonés más atrcvid~~ e ¡;td~~sántes d~ lá pd~ólogla ~cide;n-a?son 
. '.. ,.· .. ,' .. - · •• ·y :. :·:.~:-- .. •·.;· ..• ·- . - .•.• - , '" . . ..•• _, ·-·· ,,._ • - '. ". 

establecim iEú~_t?S \~i-~}.~~~rOjci·~;-~-· ~h.-r~;ri_~t,. ~_¡·-:;:_~e\~ ~~~--~¿~~e .. :~~:~~~~~iÓil,, . ni::;. !orr~~- de 
':''.¿ ,, ;-,. __ - =.t ,, --

vigilancia, con personal"'í:!e: cust~dia\ k~n;~(l~;\m il\diiiiduo se enc~én~a: más 
. . . ·.·· "' . . . ¡ Jtdi~~fisfa2s.' .·. 

·~·-- . 

Lo fundame~tál. de éste _sistema.es l~rdhabiliiadóri_;od~l,cl autogobierno, .· 

el acercamiento al medí~ ~ociál~· ~I bajo costO, ya é qu~ por:: ¡; ge~eral son 

autosuficientes y la ~conf~~nz,a tju~_ la so~i~dad' va -recuperando. eri quienes 

cometieron un delito: 

1900, Métodos Ciéntífiéos Penitenciarios. 

a) Méto~os insti~donales, 
' . . . - - . 

Exigen la · · inté~nación y lá permanencia del delincuente en un 

estableciiniento, cualqiifora ·_que sea. su tipo· y nivel de seguridad, en el que el 

trabajo desempeña un nivel_ importante. 
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b) Métodos transicionales. 

Se caracterizan por permitir Cjúe _el conden_ado, sometido en principio a un 

tratamiento institucional, :pueda dejar el establ~ci.rt1ientornrrecÍ6riar por mi breve 

' . ,"'.' . ' . .. ·- .. __ '.: ~-:· <~- -··- ; : '.··:·: '. ,_ . ' . .. . 
tiempo, previamente,sefialado;·;a /in de '!tencler una áctividad ccinstrúctiva. Están 

comprendidos en~e los mét~do~tra:iéfo,nal~;, Ja;~auJf s ~~~it~riaS)' elrégimcn _ 

de semilibertacl c~~nd6 forma p~;te cl~u~ prdc~~¿ ~r~g~esi~~. 
- !\:·~ 

·_:~_- ·. :.-, -~ : 

c) Método_s Tra05lnstÍtucÍ<J~alé?; . 

Este n1étodo ~J:lbilita ia'.hic<J~~r~~ign a·eido~d;~ado á la vida social antes 
:···~-.:: ·. ··. ~ :; .. ·':·'>. ;. -. . ;', -·. . "·: -. ; ·_. 

de la extinción de la pena. :su -expresión más · g;;ri:eraH?.acla ~s la Hbcrtad 

condicional. 

d) Mét~dos ~e~{0;utu~i~riales. -
~ '" ' ~ 

Dividell I;~ ej~cu~ióri 'de, la ;~en~ privatÍva de la libertad desde su inicio en 

dos partes, que s_e_d~s~/;~l_Jahi_;·~ucri¿iv·~··;: -~-O~~i~namente; en un·~- irl-~;itllción )·en "I 

medio libre. Estos IJlÓtocl~s surgieron'para.la·~jeéudó!l de}~s penas-de c.orta 

duración en c~ndiéicincs-fov'orablri~ para lo~ c.\~cis ~rtqti~ ñ~ son aplic~bles otrcis 
-.. -·.··; ·. '.<.·-' -- .- . ;-, .. - .. o, • : . ,_--;. . ,_ - --. . - ·. . < 

medios penales. Sus~on~1s Más. conO<:id~s s~n la ;elllidetcnció~ de algunospais~s 
europeos, como Bélgica y el day parole d '~'~rkreleas/ em~le~dos a partir de. 1913 

en Estados Unidos: 
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e) Métodos Institucionales discontinuos.· 

Fraccion.1n la éjecución"i~ la pena, permitiendo que:elcondenado durante 
:· ·.. '.:< ,, - .... ·.-. '._·· ··- .. -· -

los días laborales reali~e una vÍda norn;al eri la s6ciedad} pas.; los dí~~ fedádos 

y/ o vacaciones en u; est~bleciri1ientosometiJo a un régim~~ ca;acte;izado por su 

austeridad. 

f) Métodos no. instihicioriales .. 
. . 

En niedio libre.se desarrrillan ·en el marco leg.~1 de la' restricción 'de la 
.. - :· .' : . 

libertad del. condenad~ cor1 si.tp"rvisión y. orientación idóneas, basadas. en· los 

principios y tecnicas del servicio social Índividual . 

. . ,:., .~· 

. OTROS DERECHOS O DISÓPLÍNAS:'i .•. 
:·.·--·;-, 

- . . . , . -'. ~~_,:-~ 
• -<.:: : -,•_, 

En la época de ;;~lia Fa;ci;t~ rci6ii;6.aug~ 1i1'.~o~rÍ~11té del. Derecho 
\"• -~ ,- \' -!.. <::'-

Penitenciario que proclamaba la n~cé~ida.<l. desu 0cte¡'.)ende'ricia~ 
~ ' : :_ - -- ,, ... : . - ~ - : '.' -", 

El principal expositor ·~ees~~te~LfueSuari ~~~:u; pues en su obra "La 

Autonomía del D~rech~ Peniteii-~ia~i~" propcin'ia u~ cuerpo de normas distintas o 

62 



Capítulo Segundo. 

. - - . ' . . 

Diferentes autores coinciden en· que es un tema polémico, pero hoy en día 

son más induyéridome a '"mi, '1os q~e estan.ios de acuerdo;•c~n,·la ¿norrí1e 

importancia que ha adquirido esta ram~ del º~;echo, p'ues en sí ~iisrí1~ encie~ra 
• - .' .. "' · ...... -·. ·••· ..... • .•... ". ·•·•• "¡--

objetivos; f~es. y ~a~acte~~S~~~~tivo~)<lii~re~t~s ri ~tra~ ci~ncias·q e~to 10 • hac~ 
autónomo ... 

;'_J 

Para Seriío Giircia Ramírez; la ~utC>n.;lllia .está fundada en el distinto objeto . . ,·, .. ' ·. . . " ·'•,·. .. . - " ~, - ' . 

que tiene, ya <11feni¡l D~iech:kr~~~I ni.el P;ocesal se ocupán de.la ejec!lción de la 

pena privativa de la.libe~tad: ; . 
. . ', ': :·_, ·- ~ ~~-: ' . : · .. 

En cambiÓpa~~otrosautÓres tal autonomí~ esiriexistent~ puespro¡>onen 

que la mat~~Ía p~~lt~Üciriri~ ~e>:Oltl~OllC dl! norÍnaspenafos (regu!iÍdoras de SU 

duración) y norm.1s ~dmillistrativa~ (~~j~tivas ~I proce~iimie,ntoJ; Sé ~onfigura .• 1si 

una doble relación juridica entre el condenaMY. el Estado; que. tien~cada. una su 

regulación prÓpia y su pro~~io: sisten\.i d~ r~damacióne¿ y recursos. 
,,;. -:': '.<-~-· 

'; -. . .·: 

-Relación con el ~er;ch~·¿n~Ú~~ional. 
,·_ :·_, · .. ,_;, -

México Hene nornias: constitucionales Órientadoras sobre el cumplimiento 

de las penas. 
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Art.18 Constitucional señala ''Solo por deUtos que merezcan pena 'corporal , 

habrá lugar a prisión prnit~ntiva: m sitio de ¿sta será distí~tódél '1~~ se destinare 

para la ~xtit{ci~n Ae l~s pe~ás y. ~s·t~~án cOlliP-~'ta~_e~te sep~~~dOS." 
.:.:.:0·.,;: : ... <' -~ ·~;·;·. ,. " 

Luego reflere.éÍ artiLi~ ~itadJ'kJe'el siSte~ia penal se organizará sobr~ la 
,.', .·,·.-. '·:_1:;,,."_'-,--·. --.'.··_-;-.·~<· ':-'; ·'.·-- .·:,.: .. :- ,,··:,':, -~---:·,. ". ~( ".;;-::_· ... _-,:· . ,· ' .. 

base del trabajo, la éapaclta~ión 'p~rii"el mism¿ y la ecÍucáéión como meclios para, la 
'. - ~ ¡;_ ' - .;, : ., -. - - ; - - - • . . ' . ' .. ··- • . ' - . . . 

readaptación social del0d~H~iJe~;.;, 

.-,_, 

Las mujeres. ~e~6ián conlpurgar ·la sar1dón en ,fugare~ sépa,rádos 'de los 

hombres. 

~ ' ' :_ _· -. ·, --. . . . -:_ : ' ·- .; -

Por últlmo señala <íue, pueden c~lebrar ,convenios 1Cis Gobernadores de los 

Estados y el G~bierno Federal para que l~s sentenci~dos por ,délít~s d~I orden 

común cumplan ~us co')d~nas en estable~Úi1ientosfed;rales. ,· 

Además se prevé la creaciÓn de i~stituci,ones espe.c.ia'les pa.ra el.tratamiento 
, , , 

de menores infractores. · 
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Art.19 ConstitucionaL~. '.'Ninguna detenció.n podrá exceder del· término de 

tres días, sin. que se justifiq~e cori el a u.to de rri~mal ~'rísión:·: 

Es.te Articul~ hahl~ d~qú~.qui~n mfrinja''tal ~j~po~iciÓ.ri será~~sp1nsablesea 
la autoridad quien o;d'~ne \~ ·d~te~ción •o la con;Je~;~ •o las ·p~rsCJnas que la 

ejecuten. \ , ·' -· ,._ .. ' 

También nos.hab~d j~l mitltratamiento <JUe en ,la apreh'e~sión o en las 

prisiones se infiera sin motivo legal serán reprimidos por la aú.toridades . 
. , . ·, -. . . ·, 

Art!culo 20 ,Constitucional.- Los JiJ1e~mfontos ,<¡uc deben cun1plir~e en los 

juicios que se. desarrollan por la re~liz~;ción de ~h.,cho;~~lictivo; se encuentran 

descritos en·esta(!isposiciÓn, dondese.d~staca la.posibilÍdrili de <JÍtc. las personas 
;;< 

puedan ser libera<tás durante el tie~lpo ~1úe tflire'e1 'pr~~eso;sie~;pr~ <¡ue otorgÚen 
.... :: :--, .·•. _,. ' .. ' ; .. '_ ·····. . . :· ., 

-· · .... ·..:,• .. ,,. . - . - ... ..: :_, 

que en pron{edio de las d~splazás q1;e ~~L~.blecenla~ leyes p~nales; no sea ~lipedor 

a cinco años. 

. . . 

Todo delinéuente tiene d~recho a no deélarar y_ puede habl~r libremente con 

abogados y familiares. Además se. le tiene que explicar en 48' hrs.' I~ causa por la 
. . -" ·, . . ' . . - : ' ~ . 

cuál se le detiene, los ántecedenies. qué origina~on el supuesto delito y el nornbre 



Capítulo Segulldo. 

de la persona que lo acusa, con el fin de que pueda rebatir las e.irgas al momento 

de hacer su primera declaración. 

. . 

Dentro de estos requisitos se menci~na qu~ e;·juicio no debe durar más de 4 

meses, si la pen~posible~s ele 2 añ~s, cuando sea s~perior la se~tenda tendrá que 
. . . ·_ .:.» :·· .. - :··~_. ·. : ' <·. '·. :__ : .' .- . ':. -·<. ;.·· . . ·_·.- .' . . 

formularse ante; dél~ñoy en todó~el tiempo ;¡ue dure el proceso podrás~r asistido 

por un ·defons~r,.sirio luvidr~ el juezdesigna~á otro. d~ofido <¡~e prestará sus•· 

libertad por falta de pago de h<lnorarios a Íos abóg~do(ni por nl~gú;; <>tro motivo. 

Asimismo se .. ác1~1'a q1;e p~~a'.~Icóry}p;1to·~cl•·~1~zo'á~ l~ pJ~·~.~e ten~rá que 

disminuir. de ést~ el peri<>cioque~~~~o •i~.t~!li~o~~fc{f~{a :~;~v~~ti~[ 
:_,) 

Art. 21 Cori~tltUcionaL- ~.ta ;~1po~i~ión de l~s p~~as ~s p~ópia y ex~Jusiva 
de la autoridad jU°diéial. La. p~rsi>cuéión.de los'. delitos. incumbe al Ministerio 

Público y a la P~li~íaJ~d}~ial.\a c~ál~stará bajo la autClriz~ci~n y mando inmediato 

de aquel.". 
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También éste articulo nos. habla de los infracciones .de los regla.mentas 

gubernativos y de policía que compete a j;¡ aütorid~d adÍnínli;trativa la aplicación 

de sanciones·. qué. única~1enie consíst~_án(!tl ~~lta\~ arr~st~-hast~ • ~:or 36. hora~. 
Tratándose d~jor~alel·~/obreró o ~ab~)ad~f it~a~~l~~iaJo la mJJta no exce<Í~rá ~I 

Art. 22 ~oristih1d~~al.-·;,Qii~d~~ prohíbld~s las pe'}as ~e mutil~ción y de 

infamia, la rirnrca, los azotes; io~ p~los, ~l t6rmerito de cuki,}uier e~p~d~, la muÍta 

excesiva, la conflséacióri d; ~ie~es y cu~lesqJiera 00tT¡~ ~'dnas in11sitadas y 

trasccmdenta!és": 

. -. . : ~ - ·- -. - -
. - ;. ' - . ·. ' . 

Aquí es importante _sé1iaÍarque;¡ued~pr~hlbit~~ l~pen~·de,ri1;;erte.por 
' ' ., -. . ' -··- - -·.· - -- -,._ .. , __ . - - .. . . ' .. 

delitos polÍticbs/ ;ero la ~stab[ece A• traidor á l;/ PaÜt¡,{ ~~ ~~~~~ª; ~~fr~_nje~a; a 1 

parricida, al·. hó~;icidfo cory--al~~&síepre~te;!ita~i~ky)enf~ja.:~I irn:endiario, _al 

plagiario, al salieii'ctor de caiuittosi al pÍrata y a los reos de deliÍ~s graves del orden 

militar, aunque en la prácti~~Z~;,aplica. 

Art. 23 Constitucional.~ "Ningú'n j~icio criminal debefá tener más de tres 

instancias. Nadie puect;_s~r juzgitdo~- veces. iior el niisnto d;lito ya sea que en el 
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juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver. de la 

instancia. 

. . 
Con éstas citas queda demos_trado cóm? los problenias penitenciaiios y la 

pena privativa de libertad tiene en Méxieo rango C~nstitUci~nal. . 

-Relaciones con la Criminología: 

Se entiend~ que exist.~ uri.: ~timarelación entí'e "l ,;erecho rrnitcnciario y 

la Criminología, por q~~ ;in· é~~r ~liim.i s~rí~ imp~sfüle -re~lizar u~ estudio. de 

observación ydasiflcacic)n de los internos y fúnda~_1e11tal111c1Ítc en el ~~pcdc: de lit 

rehabilitación sociitl. 

Por ser principalmente_ la Criminología la. ciencia que estudia a_l delincuente 

es l,1 herr~micnta p~incipal p.1ra el Deréchb Penitcnci~rio. 

. . . 
'. ··. . 

Se percibe _la gran importanciil qu" tienen lo~ criminólogos denh·o de Ja 
'. . . . ~ : . - . -· 

prisión y en su tar~a de equipo inti;rdiscipli11~rio con ~bjetivos comunes. Por otra 

parte los resultados de esta. expri;itmcia' h<>_n se~id~ íl los c;_iminólogcis p.;ra Ja 
. _. --·- - _- -

formulación de ·sus foorías y para ~~formul~r piant~os, enfoques y orientaciones 

criticas. 
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-Relaciones con la Penológia. 

- '. . , 

Para Luis M~rco dél Pont,Ja Penología es el ~studi~cieJ.'ltíficoycritico de las 
' , . ' -',' . ; . . . . ~ 

penas y medidas de ;egu~klady el Dcr~~ho ~enitenciario Ie wmpct~ la ejecución 

de la pe~~ privati~a dl la li~~rt~d espedfic~m~nte. 

-Relación ~on ~¡ Dere~h~ Perial. 

·El Derecho penal ·es el. que. establece normativamentc las penas y meuidas 

de scg-uridad. 

, . " ' :, . ' 

El Derecho Penitenciario. mi el que deterntin~ su~ 'finJs yias f~rmas de. 

aplicación cónciét~, ya sé~ a travé~ de ley~s espc<:ial~~~ reglamentos o códigos de 

ejecución p~1;á1. El• Der~cho. P.;Íiiten2ia;:i?. tiery~ 5;, fúe~te e11 Óe1:écho Pé~al, pero 

ello no sÍgnl~¿a ~Üc é¡' pri~;~;i ~eii J;, ~~~iiiilo d~l. segund~; d;mde temlína una, 

comienza la ·otia .. 

-Relación con el Derecho. Procesal Pen.1!. 
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- ·,: ~ ~ - . . : --: . . ' ., '· ·.:·:. . :·: - - -' . -; . 
juzgador hasta el.momento de lúen_tencia; En México, la ej~cución dé la ~entencia 

es observada por.el PC>der Eje~~tiv~'yl~s. dispci;¡~fon~~ pe;tÍne~tes·s~enc~entran · 
- ,·:,':•· . "· ·-· ',.. ··- -·-····, . . .. · .... 

en el Código de Procedimi~nt~s· P~~~Jes'.. La prác~c,a. indic~ qi.te'.ei J~ez no tiene 

relación alguna con elséntci1{~iaáC>, rió ~onoc.~ la vid~ de éste ciñ pri.'óiÓn, tampoco 

sus probÍemas y 1ÜÜ~h~ ;11ehbs s~ "re~dapt~ciÓ~ sodáJ"; · 
. ·.·· .... ,,.. "" _,. . 

-Relación con el De~echo Admin~tral:ivo. 

preventiva~ y.•.de'.prin~'.pi~~. de:d~recho público de_ aplicación. concreta a la 
':;,· ,_. 

Institución··.}' fun~iori~~1iéll\C>: d.~ lCÍs ~~@i~io~)iíblÍ~os/y.si·· co~1éi.ridemo~ al 

"servicio público"' e~ S~~~dCJJ~tk n~>bod~~l.ClS dej~r de ~egar la ~fllCU)aciÓn que 

tiene conel DerechoPe~te~~il~ib. 
La Adm~~ti·ació~_~s I~ '!~~se ocupa de Ja ejecución de las penas .. 

-Relación con el Derecho Laboral. 
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Sin duda .alguna existe una íntima vinculación entre Derecho Penitenciario y 
. . . ·- .·. ··-. . . - -

Derecho Labora!, po~que el inter~o trabaja en la prisi(\n y esaobligación suj·a. debe 

Si no es un CJbrer.O en seri~dó esti-icto, por que está cumpliendo una 

condena, se enmntra amparado eplá Jegisfodóniaboral. 

El presupuesto tOtafaíÚg~adÓp~~a tódála Dfréi:dó~ asciende a un total de 

172 millones denue~os pe:~s }' 'es distrib~icÍo' en el ~iantenimiento de las 

instaladones, salárlo~~¡ p~;ion~jy manulencib~ d~<int~;nos r~bro; éste últhúo ijue 
o --~ ·, ',, - ,· .-· ;· .. ',... ,_ '"·-· • ,. - •• • • 

representa entre 75 y80 nu~vC>ipe~os diados.por cada úno de ello~, asi como el 

programa de ca paciiacÍón. · 

Entre nOviembre de 1991 ·y el 15 deJÚliode 1994; Ja población p;omedio del 

Sistema Penitenciario d: laCiudad de México ~e de ~455 internos, 79s9 h~mbres 
' ••\ . .- .. . . . 

}' 466 mujeres; de. elJ~s el 2.06 % (172f son i~dkiados, el 22.81 % (1905) se 
- :~-~ .,. . - - - --- --- - o-. - - ·.. - - - . . -~ .· -. ,. ' 

encuentran en proceso; el 72.58% (6062) 11an reéibido sentenci~y uri 46.05% (3846) 

han sido eje~utoriad_os. 
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En iota! estamos hablando del 0.04% de la población censada en e!DiStriÍo 
- . ,. 

Federal, la cuál. es de 18 niillohes de IÍabitantes .. 

Cabe señ~lar c¡ue)625Aternos (1496hcimbres; 129 Ol!Jjércs) están siend~ 

procesados pm· delitÓ's d.;Í ~;rci\~mún '/723(703 °hoó~bré~<;·20 mujeres) por 

delitos del fuero federal;;;¡¡ cuanto a los sehtehciadcis, los datos para fuerci común 

ascienden a4412 i~te2cis(4~2l ho~b;es;
0

191.111ujer~s) y parn ~ero.fed~ral a 1592 
. ' 

. ' 

Pcir lo que ~e ~~fiere a la edad, se trata en su mayciría de personas cuyas 

edades los colocanc~mo par!~ mi portante de la poblaciÓn económicamente acti~a. 

' ' ' 

Otr~ dat~ interesante se desprended el análisis del tipci :de ,ielito. Destaca el 

hecho de que uri :~7.i~% '(310S)d~Jci~~internos lo~st.i>por d~Utos d~ tipo 
·. ~·, .. - ~-

patrimonial, y ;dé ~st~s,: ~(~o.17% (2520) p~r nibo. Posterio;n1ent~ al~anzan 

porcentaje delitos contr~ !,~ ':'ida, c<:mtril la salud y contra la lib~rtad sexlJal, donde 

destaca el delito d~ vi~lación~ 
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Es importante destacar también, los servicios que presta a .la fecha el Sistema 

Penitenciario de la Ciudad de México. 

Sobresalen por su importancia, los servicios de s~lud y para tal fht en este 
:~··>·'· ~·~\·· .. '.:".' . .'··· ·. . ' ··.· .. :.>··. -

año fue puesto en operáción ·el Centro Médico. Penit~riéiario que. ayuda· á 
•, .. "-. - .. , ,._ ,.- .. -·_ ·;'" ·_,_, 

proporcionar áteAción tnéclÍc~ <l,~ e~crge11cia; ~ir~g~a?e interria~ierito para los 

internos CfU~ as! lo ~~q~ie;~~.> g~ltacib a esto ~X~le U~ ~~oi~arii~ de. asisiencia 
~-·. -,!,; ' ·. ·~--- . -.1' - ·. -. ·. --- -· .: - '. 

técnica a. ÍnÍDl~Utable~. q~i:>' brinda. t:Í'atan~ie~to .~spccializado a internos l]UC 

:·.:,- q - ·-

presentan esté p~obÍema': · 
-;·: . .. ,. 

La tarea psicolÓgica'eri efánibito pen'itenclario irnpliéa aborda~ dos aspectos: - -.· ,·, .. -.<:.·-.. ·'·' ·-- - --.·--.-. , ... :· 

diagnóstico y t'r~ta~~Í~rÍto. EJ•prfo\cró\ie~c. cojno ~bjctÓ conocer quien es el 

individuo <JtlC llega ~;uria Ins:iiución.r~~Úe11Ciúia'. 'º~?cer las caracteristic~s de su 
,.) ,,,:;·,, 

personalidad y ésto: ~e plás~;a e~ su HistÓria:óinka (Ver anexo 2), la auál 
' . _. . ' ·--····· •.:· ... -::.'_,, ... 

comprende desde ·su cont.;xio friiumár mician<lo e'11 ia·wancia hasta ese mom~nto, 
·.;- ';:):'_,:_. '· .. 

y su evolución lábo.ral; soci.al! as¡:íect8; de agresiyidad Y. pé!igrosidad. Se usan para 

este fin Tests de Írlh!lige~~¡;; proyéctiv~~; Íilv~ntiirÍos de personalidad, Tests de 

intereses y activid~des y entrnvistas fo~alizadas y abiertas. 
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Cada interno cuenta en su expediente con una ficha de .irigrcso. ela.borada 

por el área de psÍcología con .el fin ~le saber si tiene algún tipo de afedadón y 

determinar s~ tratami~~to y el ár<?a cspecífié;' de int~rna mieiltó. (Ver anexo3 y 4) . 

. . . . :.. .·,·. '.C:, ·~< ' .·. •• ···•· 
El tratamiento ÍnÍ~nta n~b~ifiC:~r y ~ie~uar la agresi~Ídad del individu~. 

sensibilizarlo en reladón:a·su ~fe,~tividad¡cfa'vo~ecer reladoriés interpersonales 
. \::_., -'·.';'.~, .. :.~·- ··-'~ "':'.:··~·Y·"/>~>- -t~;:~:·- ·.--· 

estables, lograrqúe ¡:íue<la C:ai1~uzar susim¡)üÍsosYverhalizar su problemática.• . . - - - -.,, ' ,. . . -~ . ., . : . . . . '. . ,. ·' - .. ,- .. " ... ; ~. . . . . ," ' .. .. 

Junt? a ésta ~abar; el ~~e~;~\¿~~ico'.;J/icis c~nt;á~~~l~~º~~~d;~~~ó~~cos 
,~-;,-. '_,,·, >:::-~.·- -. .: ... -.~ -;;;·». 

pedagógicos,'erh;~¡:¡¿;l§gicos ysocia!es. oi,~r.~~l!x~Sy 6): ·.'·••.··. 
··:.-·_.·. :-'>, - .,_ -· 

. .,.~-r ~.' ' ! ;. - . , , . >.. '· 

A través de é~tcis df~glll{sttC:ci~ · és: pÓsÍ~I~ ~Ón~c~r iJÓs . c~sos . de.· internos 
·'. ., -·~- .,,;, .. ':.-.'.' :-;·,- -.. ,'>t<~ 

"atípicos" eriire quienes' se e11cu~'iitran'los de edad áva1;zadí(los pertenecientes" 
- . . _ .. ·. ~· '-t·' ,·,, . '· -". .:- .: · .. , . _, ... · •-,:· - -,·' >" ._, - -- ..... -·',· . . ; ' : 

grupos ét'nicós 'eiipecifü:ri;, ·~los; 'adictÓs >~ l~s d~Óga~,· al~~hol, ' Jos •.. pacientes 
, - ; : ·-: ~: <··-··· . ,... .":i. -. __ ; --· : • ' --· -.": - ·., ,_-.-:·_., ... _« • -. , - . 

'",-: : ,...;~ ,.. - i> . 

psiquiátricos.~·.· enférilícis, crÓnicos,hé>.mose~iiái.,5,' ¡;~;dr~; qi;e, ti~neri. a su's hijos 

menores déniro del~ lll~iÚllciÓn'/e'tc; 10. cuál perlnit~ coiIBid~rár las caracteristicas 

de dichos iriternos r~~ª eréct~~d;~lasiH;acióncn dormito~ios,'administración de 

tratamientos y apHcai:lónde ntédidas es~cdáles. 
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De igual manera, la Dirección Jurídica de Reclusorios•.de la capital ha . .. 
' ' 

desarrollado un Programa de Asistencia Júrídica ante la Dirección Ge~eral de 

Prevenció~ y Readaptadón Social la ~uál~tie11~sui~~~·~me~;~cl~\nlegal en.e]~rt. 
' . - . ·', . ' - ·' : ' >-"' ' .. ,_ ~-'· . ·,, _-_,; .. . ' 

:,::"'.. ,I• 

como finalidad Ja ~Ot~ecucfÓn d~' b~hefi~ios;'y p~~a tni.ritite d¿ lib~rtades .en • 
.. . :~\¡~. -··.-~ 

térnlinos · pellite~ci~ri~~ pr~f' '1~i-i7tr,. 't 1~\"brf~;dacÍ p?;;b1~·;¡ª~:' ~tanelas 

:::~0~Z.~E1'J&'~~!2"if';~1~rn~J.~~tf ¡ir.~l .. 
Tambié~ c~11aÚzáY10~ Üitii;~os'~dfgena~'a1ll\~tit~!d ~a~iCJn~1l lndigenistá' 

'· "''' .· .·-., ·' ·.. . ..- '. - .·· .. ,_ .:.,· ·-

(I.N.I.) para qu~a~udiÍ dnid.e·súsabogadcis con conocimientos en los diferentes 

d~alectos y'¡~$ p~~dá~~y~~~r; 
-o··:·;"''·.'·

' :. 

Otra I~stitu~i(¡~~onia q~e trábaja nt~); de cercá el PrograÍlta es con Fianzas 

de Interés ~ial que les ay~df'~ los internos que;~e encuentran en 11na situación 

económica prec~ria a paga/su fianz~, sie~{p~e yé~~ndo no exc~d~ a los cinco mil 

nuevos pesos y c~nÍpla alg~.n~s ~irofr~q~~Ítos; 

Los internos.senílés ta;'ilbién s{)n orientados por .los abogados adscritos a 

dicho programa, ya qu~ 
0 

se I~s elaboran escritos (incidentes de senil) dirigidos al 
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Juez en caso de ser procesados o a l'renonción Social en. caso:de ser ya sent_cnciados 
• ·- r • • • , •• 

pant que cumplan su comiena fuera dela Insti~ción debido a su'eda~ ~ a su 

precario estado de salud con1o loltm~ca en su Art..55 elcódig~ dela 

·.·. .>; - ; ·, 
' -~ 

Por oira pit/te; ~~-l)~Ji'éi~i:i·t;irÍ~bién~er{;Ícicis de a~1ib~~i,;~ióny curscisde. 

educación. prÍ111arla;. se~tu'.icti~ia y prép~ratori~! Jt4lto 26n ~1 ·.Óí1~ko _Nacional de · 

Educación Profcsion~Í Té~ct1; s~ ii'~~icl~~an:'ó!ladri ca,;:eras técr¡_¡'cas_ estructÜr~das 

cl cuál se ha logi'a~io'la ~oncerti;Cióllcóll_ell1pr¿~,;s privhda~ pafa elclesarrollo de 
. . .· ... ,:·';. .. 

dondt> se pueden prnctic'ar,l~s di~tintos ~~pprtés,_'!fl"fliD1llasio, frof1~6it, <'anchas dt> 

fútbol, de baskci:hall,:pisÚÍ, para correr . ~e;i¿llirnmé~te se organizan torneos 
· .... :· .. · :· . :·· .. , '-. ·_ 

donde piuticipanbtler1ios)'_equipo~cle fu~ia. -
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También se cueni.i con.espectáculos como obras de teatro, srupos musicales, 
:, . . : . '. 

1·ecitales y h.asta ccincursos de ~en to o poesía en~e los inislrios rcclti~os. 
... : •.. ··_·· .. _ .· ' _-.. ·.·_. . ·_.··· . 

Otro punt~ r~;ev.irit~ loconfatu\;~ ~IP~o;;i:á~1 ·de T;ab~j~ Penitenciario.· En >· ·-··. __ ,,-, ·.·· ".- ... ..-'" ' .,. - . 

este rubro se há J()~;;do l~ cónékri;ci(i;, c~rí>e;;,,presas priJadas pai'~ el desarrollo 
,· ·' .,,, ·.. '"\ ·',. ···-.· ... ,,-.. - . ·. .. 

de actividades qÜ~pe;mÍli1n g~~'~r'en1~1eo~ ~ara l~s internos. 

En. cuanto al. P;r,s~~al qlfe labora_ 'en ~I si~ten1a . penitendarid ·.además de 

abogados, d~cÍore~, IJ'Übaj•1dcij,~s :5ocial~s. ~!' personaÍ n"1s importante para _la· 

institución_ Jo constl~);~ eJ ;~tie;;o el~ \:igilanci~ Ó C~S~Clclios'. desrtforruna~~mente 

estos eleinerí_tos cíi~ntaiicori:·fuitescCJlii~id~d- básicá.~1ticho~:de ~ll~s éstán ~hí "¡~or ·._ 
. 

que no saben hac~rn~d~; o pÓr q~e no'hancbns~gcido trabajo en OtTO lugár. Pocos 
- ; _,,~ .. · ··;· '· . ·.;. ·, ,,; --_ ·· ••. ·¡_.>,- ·.-... ;.:;,. ...... .. . - ._. :.>"·. 

son rcalmenie·tos'q~e ~stáit};o~·\!ocriéió;{~';o~~so;u· ~kiccÚ.Ón, adie~t~arnicntóy 
-> .,.-_, ,:::· 

sal<1rio justo deberán ser cie'suma Jntport<liida ~;., que eri .gr1Ín n1edidií simln lu 
.-··~, .. · •"':-:-·:;';(" .,,.. , .. -

clave del• éxito o del·. féacas'ti. pin~;; la c. rehabiliíactó"n ·.·de "los internos, ade111<1s se 
•. ·.o • 

. · .. ·. _.-.-........ - ' : ; ·····•'· . . _·. -.· .. . 
. . 

Cabe dcstacm· que eiinte~no estará tr1{ti11~do de pasar ~l vigihinte a su 
',' -~ . 

ámbito dellcth·o constantemente r si este no estÁ conscie1;·te se hll.fldirá en. breve 
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lapso junto con él y surginín vicios rnmo 1" ~onupdón. las ulianz.as,· las 
, , ···, ... ,... ;_' . 

compLicidades, las' preferpncj¡¡s;. Ííls fugas; la~ 1·enganzas; lo 'que' no solo de por si 
.. - •• . ·. ,,· •. )•':, e o .• - C : 

es negatil'o si no que ;1dem.'\s es pellg~os<l 'para,Ú ~~~l~~~~~n~.' 
:~?- -_ 

Null~ poen~ sine lege; es decii, no se puede aplicar ningun~. sanción 

.. ' . , ... '.;>.--· _,._: ·.: 

Niúlá poe~a ~ine crfutin~; no,~e ~~~de'.;i~U~aí: nin~ re~lricdón aflictiva si 

no esl•í justificada potla Jr¡s:~~a ,i~ ~ dellto'. ( ·. 

N•t,m ~~;;;f,.l,, .; ti~l doÜ,u,00 ''"" q" "' """"m"" 

Nullum rimine si.ne culpa; ningún' tipo d~; deUto es imilginnble si no se 

refiere al principio de la cúlpiibilidad s~bj~,Ü~il; 
-~ ..... 
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Nulhl culpa sine ¡,>uidizio; ninguna aflicción se puede imponer si que medie 

un juicio correcto. 

Nullum guiclizio sine ap¡:irovazione; no puede hab'er ninguna condena si no 

existe previamente la pena correspondiente. 

El artio:ulo 24 deihdigo P~nal Par~ El Distrito Fé~eral da \•ida a la pena de .·. ' ' ·:.', -.... •". ' 

prisión y a las diferent~; m~dicÍa;c!~'~egurldad, ....•.... · 
. ,..... ·;;::, ' .... " '-" __ ;~ ·-.;,_,. -

La pena de prisión apárcdó'ccimo.lá gran espenínza de los hombres de 
'. ·. ·,. '.··-'-- .•- - . _,_., - \: -~ .. -·.·-·· . ,,' :--~---·, ,. ' ·; ·,-

ciencia. al poniirhi · ~oi'i1ó·. sü;ut;;tci •<Íe ·• ia••pena ele müerti'.,• pti~s permitió la 
- : ·" - ·- . .:. . ... ·. - - . -~. ·< _'-· .' :,___ --· ...... ·.,-. - . . . . 

. -~-- -:\:t.-·,:__;:~· __ -.:.- --_ >;' ... , .-- :_ 

Las crítkas a la prisi¿~so~nilnierosas y no han enconh·ados un rcspueslil 

cientifica en suspartl~ario;, '.,~oios~a,firma que existe, que es necesario defender a 

la sociedad y que no se''observa ningún sintoma de que la misma lienda a 

desapnrecer'' .17 

ESTA TESIS 
SALIR DE lA 

NO DEB~ 
BIBLIOTECA 

"':\om.1i, ~[orris "El Futuro de 1.u~ Prisio111.:s ... ~fo.-..:.ico. ill":'R, Editorial Siglo XXI. P.1g 1-
-9 



Capítulo Segundo. 

Un primer argumento .en f¡11·ol' de la pena deprivaci~.n de la liberta.d es la 
. ',.' . . ... 

efcctil'idad de la misma en la ~ehabilitación.socj¡1J, así Cuello Calón. afuma que es 

prevención g~~eral.:~unque ~o ~ej•a ~~·reco~oc:r sJs hi't:~!w~~e~i;s. •.· •. · . 
:· «'.; .. '.·'- ,'.''._,:; ,- .:·· .·-. ' -

..•.... ·x·.··.· .. ·-.·~ ;· ·r/ '·· 
Otro ~J:niil.io'@o~ra. ~~i sJjs~p~é~to pbcle~.• ln~~d:~te, ·.lo· que .se 

>·;·· ,, 

encuentra• plen~lllery~~des~fr~ado por'~¡ ,:~rligll1oso; a~ento'dela · CTimin~Íid~d · 

y por su pro~uiidacliipo;~enl~Je d~reJ~ideÜcia.; 
'._ .. _··· .· .. -· - _,_ ··, 

. . 

Un tefrer argumento señala la n~~esidad lrie!ui:liblé de defender a la 

sociedad. 

Y un Ídli.'no arguniento iridica que no se le puede otro lado se ha sostenido 

que es una necesidad social in~luclihle, pues al alejar al delincuente dé la sociedad 
·- . .. ' 

lo priva .de come.ter nuevo's crim~ne~ .. 

Hoy eri día está en discusión el carúcte~ retributivo o de rehabilitación social 

a tribuido a la pen~ d~prisión. 
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Las medidas substituth·as pueden incluirse. antes· o después de la 

sentencia. 
' . ' 

Las diferentes instituciones. inrnrporad~s .¡· la leg:ishición pem1l podemos 

agrupada en :· 

' "· 

a) Medidas restrktivas de la Libertad. 

1) Suspensión . ~ondicionál de la ejeeudÓn penaLc Es una institución por 
' ·' ,· ... . .. 

medio de la cual s~ sui;pencl~ l~ ,éje~~ciÓn. de I~ · pf!ria • prl\•ativa de la libertad, 
,· ~ : :·~·,' 

pcirque se está s~gUi-o d!! 'obtener lcis nüsn1~s resultados de ia . sanción que es la ' 

c01'recéión. ( Art 90 CJ'). 

2) ProbationX:onsi¿te eh un método .de tratamiento pm ·e1 delincuente ,al 

que se le s~spende cb~di¿i~nahne~te la sandón \ se 1~ ~~l<ica ~ajo :Ulla vigilancia 

personá!"y wrno~ie~tación'o b:áiamlentoincÜvidual l;a¡o ln obllgadón de ciertas 
.. 1 '.••',•V.'~" -~ :- .'_ .. -, •',l.::·:,;.'' \"•:•• .'',,'' ',::._, ,,~'''V<. ", ·,, ,' 

condicione~,.· tal.;s com~ la i~par~ción deÍ cÍafto,. sóínet~se it uO trátamiento, 

~nseguir un em~leoen~
0

plaz() d~t~rn~d~. 
· .. · ·.-·; -

3). Lib~rtad. Con°di~~~]¡¡],- Es un~ . lnsti~ción por. me<ÜO de. la cuál el 

condenado goz~ cl'et beriefi~¡~ dé una libertad mítlcipada al. Cumplimiento ef Pcti\•o 
'·:· .. :-.-._- :·:·: ... -_- .. -\··: 

de la pena, despué; de haber sa.tlsfeclio uÍl~ pa~te de la_mismá: ... ··• 
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Se otorga este beneficio generalmente en rnso de que: 
. . ' _, , ;·.. ', 

- Hayn cumplido parte de sú cond.ena, com_o son las 3/5 partes de la misma. 

- Que de un estudio de ''personalltl~d". y d~ su ¿ondticta ~n el establecimiento se 
-.(.: 

presuma fundamentalffié.llté que no voh:erá a dellnquir. 
-,. . ' . ' ~,'· ' :,_: .~;.'.' :- ~ :, ' ., : . . . 

- Dictamen. InvDr~ble ·Hei'~stabied~itle~t6. · ·-- ,_ · · :\:,: 

- Que haya reparado los <l~JZ ~;a~;~n~~os .i que se éC>~promeia a ello. 
'·'./.· '··:y:. ·.e,·:' .. :_.· :·.>··. 

Se tiene en cuenta'. é¿peci~llnente Ia'con'duct¡¡ d~Í irldividuÓ dÍir~ntela cjécución 

penal, y se confía la, cÓnce¿ión'.a u:i11lcontisión int~ii'ada pór u:n mágisi;;a~o y un 

equipo técnico. 

Mientras. e!' indi\;iclüC>. s~ encuentra en lib.ertad condicional permanece en 
. . ·.·,· · .. 

v igilanctá y puede ~er obÚgaclo a re~gresar a fa prisión si \'iola algunos de Jos 

5) Llbertádbajo'!~at~miento.- El Juez poclrá .. suslituir.1a•pc~a pri\•aliva.de 

libertad p~r una ~edid.a d_~ ni.~yór eficacia social ;. de más elasticidad en su 

aplicación. para Jos fines . perseguidos, suprimiendó requisitos . inneéesariC>s, e 
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implantando actividades que tiendan a la· resocialización; siempre y cuando la 
. . 

prisión no exceda de .4 arios. (Art 70. fracc II). 

- . ' -· 

6) S~b~rtad> b smuub~~tad ~\plica Ja alternación de periodos brms 

de reclusión y de lib~rtad ~~jo tr~truÍiiento; Las mÓdalidad~s son. difere11tes. Puecle. 

ser conforme las circuns~~~~ que el éÓnde'nado ~ab~je eri libertad durante el 

día y se recluya ~o~~am~~te;:~ qd~ seericuentre en libertad en ~l transcurso de 

Ja semana o viceversa. 

La Institución pe!í11ite que el i.fldividuo pueda trabajar' ~11 libertad; de esta 

forma 110 pierde su fuenÍe laboraly puede ayudar a su familia, fortaleciendo C! 

vinculo de la misma. 

' _,-· 

· 7) Confinamiento.- Consiste en residir en un determinadOlugar y no salir de . 

allí. 

La InstitUción está prevista para los llamados "delitos pollticos", aunque al 

considerar en particular esos ilícitos, no se contempla. 
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8) Prohibición de Residir en Determinado Lugar.- Se encuentra señalada en 
. . . . . -

el catálogo· de sanciones del Cócligo ·Penal para. el·· D.f;, pero no se desarrolla 

después como ocurre co~ otras penasy tiene 0po~a aplica~Í(l~ práctica; 

'. >} . ·.. . . •··. ' ••. . . · .. 
El fin de Ú fusuíÚ~Jón es s~parar al delincuente de UJ1 medÍ: considerado 

. '" ~ ; ' : - ' .. · 

peligros() para el n1i~Í~o~ ' 

9) A.rrestci do~Cilia.l·io~- Es una dé. ias IristiludpnésAúe se hali)ncorporado 
' . ," ... "· .- -~: .·:': . . . ' ·, :· <: ' :; . ,'· ---.-/'·; -·;:~_;: - •: ::>.:·· ._ .. :,. ' ~ .' :-: .- · ..... ' . ·. 

desde hace ba~tante tiempo atfás én los CódlgosPén~les,l~orlo:qu~el fu(Uviduo 

10) Int~rn~ntient~ 6 'ti:ai;uniehio ~n Ub~rtad.:de ;imi>u tables o suJ~tos que 
" - . ~~ , ... - -;";·' ---~~ .. --.. . . . - . ·-· . ·-· -.- - --:.~~ -

teng;u1 el hábito Ó fo 1Ícce~i~ia<l.'ctc rcinsiintii:estií¡,c;forlent6s ~ p~irohópkos.- La 

moderna psiqu.iatria indica meclid~s ·d·C!' trata~1i~ntó dn Ubcrti;d ~u~ho ll1ás 

humanas y apro1·echables.,¡ue e; trndicion;1i aisl~miento. 
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2.5 FUNDAl\IENTOS DE LA PENADE PRISIÓN. 

2.5.1 Código ~enal. d~ l87l-l\l~rtíne~. de Castro. 

'-:.:~i :. 
Marlinez. de ·c~st:fo. aüiC:~ 'del Ó'.>dígo Penal de 1871 tenía· idens bastante 

"º -· .··· .•. '¡•' .·_-.• - .·'' .• 

claras sobré establecúriie~i~s dfter~~~i~~¿~;~d~f();in~; n losJipÓs de sancióncs, ar\. 
-¡·''-' _ ..... _:_-''.f>-.-~;.:;: i•,·-~· "",,:·::··.::::~~"·:,>~: .-.. ·. ··;·-,, < ::-- ····:. : 

125, edad, SeXO, a Ja necesidad de edÜcaciÓn 'fisJrnimoraJ/ árt. 127, ); a las idéasde 
: ;-... _· ',''_··' . ',;·;: . '/. ':.: -."· "':~.'' ;, ;, ·-····; ;.> - .. ,. . , ..•. ·'· _,, ... -. 

progreshiidad cri'ei cW;pllinientó · d~ la~ 'pen•i~; La 'é~í:rii~ión pÓ/él ~;·residida fómó 
:',: .. ~)' ... _,· ' . .. ·._:,: . - .. ·.· '· . - .- .. ,.. -- . . '" . - . ·-

en cuenl•i ·las. cxp:riendas dé Ji,'glaterra/lrl•ln~Ít, SujoriJ~; el pr~~ect~ clel Có;!igo 

Penal de PortUgal ~')ns sugerencias :pi~~;úeslils érí Jtaliií. Par;1 Ja ctlÍhl~i · ~lap•1 licl . 
. '·:-: ·:'"·'·.:.' - -:· '!:;,,~~.. _:; »~ - ,-. 

cumplimiento ~e¡~ pena (~é¡~'11i~sei.lntes ~é lá,lib~rlad'pr~~'arnt(lria) sugrirfo "11:0 

estableclli~ehto. en •. doride no'hubierá in~ótiiuiti~a¿idn f si Íii'~dria~cíi• .. niir¡¡ ,tal 
·_.:¡- ': : :\;.:· '~-~.,·· .-'/·:-', -.<~ - ._, ~~·~~:' 

que inspire .. pl~~n' <'oruiariz~··t;,·s~ e~úe~da, s7Ie.goclrá•. ~;,c\foitif 'qúe salgan. a 

desempeña; al~~ ~Cl~tlsión' qu·~~e les coiillerh'~ o buscm\mbájÓ; iritre tanto se les 
" ., ··¡ :.·. - ·. ·,-,_ . ·< :·,.. ,· ,·~.' ,; -·· . -'. ,.- : ,· -

otorga lH Ubert•td ~'irepatal~·~iu" (iut. 136). Cod1'ii se puede apreciar, Ín.legisladdn 
' . - . . 

propuesta era muy avanzada pura ~u époc•í: 
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"Desafortunadamente las id.,as penitenciarias de Milrtínez de Castro no se 

consolidaron y razones de presupuesto y procesales impidieron su 

implantáción". t• 

2.5.2 Código Penal' de l929- José A!máraz, 

- - - -
· .. ·:: \·. <··.-. ·'·,:,._ - : 

José AllÍ1aráz, expón~te del pCÍsi~vismom~xica~o y autor del 'códi~o Penal 

de 1929, es contrúio al~ i~~} J~ éX~~ad~ÓÜ ~:~' ie l~ní~del fin d,~Ia pena: mmo si 

fuera un pecadb' .. sosti~~~ ~¿ Íctea~~º~~sista cteÓí1~ eclu~a~ió;1 p;t~a la vida soda! 
• ' • .' • • '•' •;,,;• •' < • •r'" - " • • • • • ..:.: • .- • - _, - -. 

"ya que la mayor parle de fos déllilcit~ntés no. deben perderse pari1 la'societfad''. 19 • 
• • •. • • • • • • • • -- • • - \. ; • • • .·.-< • • ' • • - • • • : ·• - • • - : • - "•-. •· -!' ·' : • ·. • -, ; ~· :· • • \• - - e 

Piensa que d~b~ p;·~star~e ái~'ncíÓ~ a ]~ c'~p~cid~d del recl~sopara'~dripi~r~~ y ~us 

posibilidades de cducacióp. · 

:_. , : - . , --:-~: '.~/'"·",- .-·-. ; ··:-:: 

Es contrario'. ~¡ sistema celi.tlár por ronsidera~I{) inhan1ano e inúll. Lil 

ejecución de .las's~~ten~ás/ en··sll .~:i,;erio; e~ eÍ;~r~~l~~1~:¡,f,1~tko,de'. más. 

trascendend;1 en la Ieiislactón penal. Se tiatá nada 'menos cjll.e de modelár,reformar 
.. __ <:~_--.: .;·>-

º readaptar al de!incl1ente, r s.in '!11ª correéÍa ejéeución d~ sa'ricionc~ es utópico 
:" ,' :;:~ ·.:·. '· ' -;- .-.- • : • ' . ¡ 

pretender combatir el delito. Critica a los que han (:ieído degamente en el valor de 

18 Mm1ínez di! Castro ··código Penal ~foxicano". MéxÍco~ 198-0,· lmp~J~h1 d~i Gobieri1o. 
" Jos¿ . .\l/namz "Exposición de ~loti1·os del Código Penal" Promulgádo.el 15 de dicienibre de 1~2~ (Parte 
Gl;!n~mll. i\léxko. 1~31. pag. 19. · 
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la prisión, que se ejecuta de una forma absurda. Describe e.l deplor.able estado de 
'," e_ ••. ,:'• 

las prisiones en México y propone una r~6rg~nización de las·mis~as'. Almaraz sé 

preocupó por la preparación del p~r~onal·penitenciario. Co~;id;;~ba.lmportante 
los tipos de estabiecÍin.Í~~t¿ y 'sus Fuiid~ri~s, · I~ a~qui:t;C:thr:1, los efectos 

psicológicos de:m~os y rejas, Ja_cla:~cnciónde los p{~~cis,la ;~~ciplilÍa, y ios 

motines. 

2.5.3 Código de 1931. 

El grupo de penalistas que proyectaron el áctúill-Código Penal de 1931. se 

inquietaron por el probl~ma penitenciario yprueba de ~sto son los numerosos 

escritos publicados en CrlmimÍlia }: en la Revista Jriridka Veracruzana. Raúl 

Carrancá y i;ÜjiÍlo: eJ íl'quella da· a éonBcer s~·p;·i~ci'p1dé>~ ~~;;; la educación, el 
., . . , ·: -···r·. :-:':1 - .~ 

aspecto· sexÜá1; 'el- j.i~sm\~t ·· I~s ~6tines, . iaL~í;i~io~~s · ~bii,rtas y la refornl.1 
,. ~-:c ". . ·: . -_:·:· - ·:. . ,: : . t;_ • • ,-- • -. ·- •. .'.'; : ' - . 

penitenciaria en MéxiCo>AsÍmis~o ¿ri sU obra Derecho Penhi M~xicitnci, se ocupa 
• - '"' : ; • -•·y ~ - . - ' . . . ,.. . . 

exlensament~ de los~stinto~ sistema~ car~elarios y ap~ia c~n ciar~ se~tido social 

a los aspectos económicos y mora.les dé lo~ prisioneros; 
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Analiza la falla de ·correlación .existente entre el ordemüniento penitenciario 

y la realidad. Observa que rios e e~tim~a ~] trabajó y critica q~e la disciplina no es 

igual para todos~ por dehWélacies'. iilfluencias, eic. 

2.S.4 Artículo 18 de la Constitución. 

En México el artículo 18 Constitucional sefiala en su primer párrafo: "Solo ,, . . . 

por delitos que merezcan. peria co,P~ral hab~á · Jug~r a prisión p:eve11tiv:1. El ~itio 

de éste será distlnto al que se cl~Jtinare para la extfudón de las p~~i1s y estarán 

completamenté~~para~os';, .• : . 

': -~ ·. \ :, : . . -.. .. ' . 

Luego el mismo iÍrtículo refiér~ 
:Jv .. --:_·.. ·, __ .,~"·( 

el : si~~~~i..\~ ¡.~enal (debió decir 

penitenciario) s~ '6rgaitlz~rá sobre la 
0

b~se de('.h'abii'jo,Úa ¿apadiación, y la 
• .·· •. -, '~' ,, .. ,,· i>.·,; ' -'•'·\'' . e:.~. " '. ,·.: •:·e .. : .. i ·;. ' .· . . • ·-

edUCUciÓn COU10 'iriectl~~pa:a.l~ i;¿~apt~ciÓ~ .~CJCJ~J•• de.l'~etiOCU~;lt~.';Las mujeres 

deberán p~gár 1~.r~~'~ e~_\:ii•~As ~~~,;;~dº~ de16~ 1,~mb~~s: ·¿º; (Ulllilc, seft~lª . 
---·.;-

que pueden cclebi~r ~CJn_v~Üio~\ICJs GCJb~rI1acÍ6res ele 1()s Es~~clo~ y ~¡ GCJbie,.¡,o . 

Federal para Cj~e;os ~e~i~~ci:~~~-~()l" ~~li!bs dúo;denk6mún cumplan sus 
'••, '·. 

condenas en establechnicntos' f~deiáles, se p~e.Jió adelltás la creación de 
·.; ,·.·: .··: .· . .,, , 

instituciones espeda!es par~~] tratamientci'~e menores~Wract6res, 
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En el Congreso Constituyente d.e 1916 se discuti~ron .ampliamente 

numerosos problemas perúteitciarios ccimo el de 1n·:ce~tralizactón o no d~ !ns 

prisiones habíencfo ~unf~dol~se~d~ tesis./eI r(!¡ati~¿,~lb'a~ajo y'~fo necesidad 

de que eÍ mismo ~ea r~m~~~clot,ni1~~~~nt;~~nte el as~e¿to ele las ~olonias 
penales, que fue definíÍ:iva~ení~'reé:ltawdri. 

:·"·, '_' ·:·:. ' . 

"La vigend~. es~Jcial de Jaley que ~stablece las Normas Mínimas sobre 
.:,:·;. 

Readaptación Soci~l d~ Jos Senieridados, promulgáda. eL 8 de febrero de 1971 y 

publicada·~n éÍDÍ~;ío.cJfi~i~l'cl~J1F~derílciÓn el 19. de ~yo del mis~o año. se 
·,:.:.·· .. '···:'.:·-'.''.'-'. s. 

circunscribió•.· ali D.f; y;a !~~·· red~~óÍ'io'~\'ileÍ.1(!!1ctJentes' 'd~:la Fede~aciÓn, su 

aplicación 2üúíispinili~'· a 1~ 'oirecdóri G~neriíl d~' 'srif\;icio~ Coordínad¿s dé 

embargo, como Já finalid~'d <le'.1,1 Ü)· 'é~ o~g~1ru~ar el ~iste'ma pétútenciarío en In 

República, se facultó'~! Ej~~~~i F~JLai para q~~promo~i~a su adopción en los 

Estados a través de c~~Jecl~s d~ coordmaéi611 ... io 

z~ Raúl Carrancá rTrujilJo ºEl probl~,ma Sexüal d~·¡ Hombre en Ja Pe"niienciaria",Númera l, 1~331 • Una 
Biblioteca Pam Presos. 
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La Ley de Normas. Mínimas puso especial atención en el personal 

penitenciario:. Por tÍn ·Jada, · seiialó p;{ra Ja designación .del' personal directivo, 

administrativ~, téCili:a;·d{c~s~odia, los'.~;guieJltes'.cril~~o~:~•ocación, .aptitudes, 

preparación ricadézhica'y arit'ecede;;te~pé~sonale; Úlos candidát~s; y por el otro, 
, -· _,: ·' - -. _,,·./ ... - ' :· ·- '· .. · ... "'..; ,~,_ . -·-->· .. ·. ,, ·-.. · ... ,. . • 

estableció. con~ará~w;:o~uihi~ri~ e~;1íll~~;~~ di.s~i~~ció.~ y ~s~s de .. formación y 

actualización prira .el person,~l; ad~iriá~'d.e s~tlÚ11~~ios,~o~gre~;,s,·e,l~. 

' 
Con estaL~yse i.n~ti~ye el siste~a':Jro~i;i~h~o téC!Úco;q~eie fu~,;lán;enfa y 

desarrolla en f¡{ses ~uce'~ivás; esh°i'dioi diagnÓstic~ y.trata~~¡,¡;,, s~bdiviclÍdo a su 

vez en clasifkación •y prc~~eradón(~rl~: 6,7 y ~.>: .T§do <c;st<>,requiere· de• la 

intervención d~l CoI1sejó' Téci#cointerdiscipliÍ1a!Ío,. iil1eiiad() por )ós n.tlemb!OS de 
. . . ,. . . . ., .. . . ,, ~ . ...: . " . : " - . " . ' . .. . . . ' 

superior jerarqiiía cl~(~~er~blla1::a;ecli~·o>.~éc~icÓ .)~-<l~ fust;clia (~rt. 9). El 

tratamiento ~diviJ~i1~i~do.Sd~~,~ r~a~i~Ls~ cor. ·b~:e ~ll 1~~ eitudios de 

personalidad.· que sep;~~ti~U.en e'¡,• el,ie~'~art. 7). El~ .;atan1ie11t?;pr~Jbe~acional 
incluye: orientación' Y~sru.~ióll con. ~I futemÓ y sus fá~1il!ílrés de lo~ áspectos 

personales y prácti~os desu ~idá en libertad, cotléesión d.~ ~~~ycir,libertad dentro 

del eslab!ecimÍento; ~étodos col~ctivós, tra~lado a I~ institució~ abierta y permiso 

de salida de cfu de semana o <Üaria co~;recl¿sió~~~oc~na (art. 8); 
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La asignación del trabajo se debe hilcer considerando rncación, aptitudes, 

capacitación y deseos (art)O)'. •La. ~du~adón t:io d,ebe tener únka~ente caráct~r 

académico, si no t~~bién, Cívico, sodál, hlglénico'; fisi~'? ]:',éticc;; orientada po'r Ja 

pedagogía correcth;a.: ' 

'''.;-

En cuanio a las rel~t~o'riés d~ los í.rite1:I1,os con el ~i~~ici~;'ia ,L~y previó el 

desarrollo de1Smict6sóciáÍpéiu1eiici~i¡~~tie~eb~iá a~ill~;Íos e.11 é~Í~ ~specto . 
• :. 'r • :-;.:~ ' . .'. '" ·.' - , •• ' • '"• 

(:':. . 'C: ' ~-.!~ ·,.· '' i · 

' ._, . •,',, '· ·~ -. '• . 

Por. !O que h~~~ al ~éSi§i~ri .ls~p~a~~º:-~e dispone 1ii ~Ja~~radón. ~el 
;.~:~:> .;,_;:.i·_. 

reglamento ~teri(J~ cicJ'~eclu~oriÓ: Para ~{,: ílpllcación, 'en caso dé corre~cioiles; se 
; - , '."•, .• ·' .:_, _ •. - -: - '·-~; '-- ,_ -~-:~- ·;.' ' . '.<. .-... .·_. ·-. . ¡ ·' -. • • 

fija un procedimiento ijumajio a~te el direcÍor,,con posiÍiilid_a,de~ ~e ~pugn_adón 

ante el superior jer.Írqajco.' S~ debe elltreg;Ír .~- /ad~~~nt~nio -~~· i~;~u~tivo con sus 

deberes y derechJs~ el;é~~en_,Al~lns~~ció~(~rt.13). 
' --: -> - - ·._ .~_;- ·-; 

Un aspedci muy ~tp(J,rta~tedefo L~)·~sÚ ui~Üt~~hn :diia'~en~ión pardal 

de la pena, co~siste~te en_ reffiitir 'un ,u~ de ~risión por c~da dÓ~ dri trabajo .. 
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2.5.6 Reglamento Je Reclusorios y Centros Je Readaptación Soda! del 

Distrilo Federal. 

Publicado recienl~m.ente e.n el Diario Oficlal (20 febrero), éste reglamento 

está elab~rado con u~il ·. ~l1m1 ~·isión.· d; lo~: actu.aics problcm~s . penitenciarios, 

enfocado prin~ip~ln1entealfactbrhu;1anCJ )' la)!1c~:i cont~il ·¡~·~o~rit¡>ci~n. 

El tratamiento a ·los iÍlternos ;líen.e fiií~fü~ad ~u readaptación a Ja 

,._ ......... ,: . '. 

+ Se estableé~rán, dentio<l~\os ;.ecluso~ios, sisteirias ·parn)a realización de las 
;.·-· ' _,._-, _-_,- -:,, :- ,: -

acli\"id~dés)~bor~tle~~::.~~~~~~c_i1~·> ed~·ca.u~~ils, ·;~c~díl,.~\"i
0

1~, d_~"j'.lof,iiv_as· r so~iales. 
·.·,·:-·' 

(art. 6). 

+ Queda pro~bi~a/t~clafo~~a. ~i ~l9lcncÍ1i física, o illº:n;J, a~l.~~n1o ~le aceptar. o 

.solicitar dádiyas por ~;a,'.[~ _d~los'int~r11os;:a 10s.~llaleslr<1t;;:fá~ ~fu prcforencias; 
·-~- :; 

(art. 9). Esté artícul~ es'de \'ital Í~;~;orta~~j~ pues i1Úca el prindpnÍ ti'róhlema q1le . 

• 1frontan ach1almentc los rcc;: •. ~ori~s Jli 6.i: · .. • 
,· -· -. <- ,' . . -

• A su in¡~reso el inierno redbirá ·~n cj~'mplar de éste rcgl~mento (art.lS). 
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• Habrá en cada reclusorio un Centro de Obser\'acióll y Claslflcucióll de.Reclusos 

(art. 19). con esto; en su correcta· aplicación,, se disminuye en wa.n m~dida la 

transmisió~ de ~icios éntré int~~llo~.· 
. -;_· : ::_·( ; .. '.< ;· '.• ·.· -~-, -' ; 

+ Se dará a los red¿sos ~a \;id~ ,diJ;;¡¡· y ~e le~ propó;Cionarán alimentos de 

buena ca!ic{ddÚi:i20).;o····· 

• Se organiz~rári ~ist~~1ii~;-cle é:~lill~'itlos'~ iD~~nli~.cii (art. 22) .. Se hílvisto que la 
:·,'.' ;;_-.;__ 

motivación es escencial pa_;a ;~ltrufurni~nto i>skÓlógicÓ. 
,, . ~ •«' :: . ,:-

• Todo el que r~quÍera
0

¡:>resenúi/petiéici~eso quejris poda hacérlo y se trali11:á el 
1:;: 

asunto dÍl;ectamente }~.ci~ ·· 1~ .C:ciri~;1Jb~'.¡;, • G~~~(i;¡ · (~;t. 'i5).' Debé' insisfuse ·en el 
~~' ~~ 

correcto cumi>llinienfo .de ésté derecho }•a que 'muchas ~;éces :el ifiterno es vktima 
. . . >:,~ .. ·,· ·. -~ ·:~ .. - .. ' . ."' - .. , 

de wandes injusticias: ·:· . . . . ' 

• El rég[meri inl~~ior ·de los. ~stablédnúe~tÓs de •. retl~siói'pre,:entiva 
fundado en l.a p;esi.:nció~ deiiieulpabructai1 'ciel ~iefii~ (ait: 3ó)> . . . - . . . -.· ·.-..... , . ' 

+ Los resultados d; los estudios tieper~on;ÍUdad ¡iel iriterno deher<IÍl ser <>m·ia~los 

de inmediato. al j~~~' de' la:c~uE (;r:l. -!G). Se pretende ª'1uí aéabílr con las 

frpruenll'S iiijusticias de ia~ sent.encias> 

El consejo dl' la Dir<>cción Geneml de Reclu_s01ios r Centros de Readaptación 
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a) Un especialista Nl criminología. 

h) Un médico psiquiatra, 

e) Un licenri;;d~ ~n dererho. · 
-. ~ :> .-·~.:..-.-: ·, -~~-.. :.- '~ 

d) Un li~e;.¡ciado eíi trabajo soda!. 

e) Un licenciado e~;psicología. 
1) UnÚcenci<\~io'en pedagogfa: 

Capítulo Segundo. 

g) Un sOdólogO espe~ializiÍdo en prc\'ención de la delincuencia. 

· h) Un ex¡1crlo en s~¡~ri~i~1d.· 
y) Un represcnt<Íntc de la Oirc~ción' dcPrevcriciÓn y Readaptación Social. 

,.__ ' 

Podrán. a~istir • có~;o ,·,obs~rvadores miémbros .de la Asamblea .de 

+ Los inÍernos tien~n-d~red10 a consrrvar sus relariones familiares y de amistad 
' . ·• :: .- :; .• - - ~ ' \. . : '.. ,: .• . ; \ : - - _ • .¡ ' ~ -

ya S<'il con \'isÚa~'o ¡:;~,. \'Í;; tei~fónii:a (Arts. 79 y 82): 

+ El uso del ecl;fic;o d~'\'Í~i¡~ ín~u1es ~atuit~(Arl. 81 ). 

+ Los smkios' niédico~ at~mie.rán )',velarán ¡i~r fo salud física y méntaJ de la 

pob1'1ción rnrrch1rfo. vG1. ss).' 

+ Los dormitorios en aislan-;J~flto serán visitados dforiamienle por el. i:nédiro .. ( 

Art. 91). 
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+ I.as instituciones aliiertas funcionítrán sobr<' lá hase de. J.a .a~1todisciplina ·_de .Jos 
,- .o • 

inl!'rnos rnn líl sup .. 1-visión cxdu.siva de la Úirecdón G!'ncr~l. de Rcdusorios, (AJ'l. 

109). 

+ El lnslitüto de Ca.pacita.Ción 'l'enit<'nciaria·. tcnclr<í 'funciones .de· selección, 

capacitación, do~cnda, ~reparación; r ~ctu.;lizaci¿n pcmÍi1ncnie d~l personal: 

+ Queda prohibida tod;, violencia fi~ica' ¿, nÍoraÍ ~or part~d!'c~ak1uicrautoiidad. 
(Art. 136). 

+ Será scvPrnmente~andonado <'l hechode entregar u ofré~ .. f<·u;1lqui!''r.~l~dh:il al 

personal de Ía lnslitución º· in_t~mos',. 
+ La rcviSió·n de Ji~-s\:~isila;:~~-e~-h-~~~<icsJ-~l~-luoSa~1~~'.~.~ 

', ·- ' 

. bri.Í;daráasisteiicia j{i;iclk1Í a internos que 
· .. ·,_,..;. . - - ·.--.- .-.: '·-. "<"~" ·-.~ ,: . 

<>stando en posibWdud!'s d!' ob/cnér su ~berta<l no Jo l~gri1n po; ser anaifahctos, 

s<'niles, soln!nciil económica, etc. (Art: Ji6). 
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2.6 OBIETIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN. 

El objetivo fundamental es la rellabilil~ciÓn o readaptación del delincuente a 
. . ,,·;_ '.-.: ·. :<.:; -:.-'-· " , __ 

la sociedad. situáciÓn q~~ e~ ;n1úy réÍatiifá déhido a la poca efectividad que 

actualmente viven 1.;:¡ cá;~~le~~ ·.· .. · 

,·J,-·, 

En mi oplltión, ~º sé !'uecte readaptar a uii'á''perscina que cometió un delito, 

separándola: de lá · s~cied~d .~ \a que'\~~ri~~ec~;; de¿~~uyeÍido• en :prllidpio su· 
';; .·~··:·,,· . ~:; ·. ':: . ' .. "".' 

autoeestima~y po~teriorrri~11Í~ su micleo f¡mtlliiil·. c~i~ de;;;:nemb~ació;l se dá. dcb.ido 
',( . ·.'."" '···. ;: .. · 

a que los inco~u1liraíi ó i~~~.el~í.O.:kple'1;é21io qJ~ cte~de entrar' a la~árc~l. riisar 
,.,.. - ,;.•, - . :·;:·---: " 

por la revisión a que son i so~~tidcis Jos falniliares ya es; un . heclio penoso y 

contrario a nuestr~sd:~echos h~anos, enl~ncés la"fo~tllla <leja~~ ~siitira ~iicho 
lugar. 

. . ' : -

Si pmtimos de este hecho'. ¿~ómo podemos m<iaptar a un ser humano .si lo 

que estamos haciendo realmente esdesadaptarl<?? .. 

En segundo ~ugar.:_ el il1iemo .n'li~nli'ns s~ enruentrn dentro de la prisión, 

convi\'irá dinrinmente.co'n .rer~onns igU:afos·o ·peores qu~ él.•y lógicamente le -

aportarán cosnS :ncgatl\·as, eI1't~~ces si el interno ingre~n con un indice· de 
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peligrosidad bajo o medio, saldrá co~ un() por encima deht,alla: Recordemos que 
' •· ·, • .,,"•··•-_, ••• '' .'.· • ·, e •• •• '· - •• 

ellos confían y a veces por.temo~ se ?.!Jan.ª de.ll?rn~ntes:que ah! mismó scin líderes 

o respetados por I~ póblaciÓn cl~bidoal ·tipo .úcomportamÍciito qu~ I{an llevado 
_ .":;~· ·.~~ .. ~-.- . . ::, v;_.é: -' 

denlTo de la histituctóil'o el tiempo q~e ha perlii.inecido en la ~s!Íla. 
-~ - ~;·.:·::. -.:; ::·.~ _;>:·. :··.- - -_'·? <;: ( 

. . i .. ~:-:· ',·_- ·. :~;~~~:::.:· _.-

. ·:-; ~~T .... '-'~>:· r 

Otra c~esti,ón es)~• iñgestlón de'· ~slco~ópiici~ ); ~~bÍd~s ,Úcohólic~s , para 

hacer la vida ~; llevad~ra ik, ~i~a~iÓn que ~ \·~i:'~s les hac~ pi~e; el rnnlTol y 

realizar hech?~.··.i~e .·.~étju~ca~:'··a~·· ~.á.s ~.su···· ~itu~~fn ;j~í&c~ •••••• co~o son 

enfrentamiento~" C()~ las'.~~l~rldades d~l ·~.enal 6: co~;,s~~.rni~~os tompañ~ios, en 

for!Ílas ,;iiriadaf qüciva;, de~ie ui,1'ari~i\ ºVn robo; ha'sta 1~1_n~~erí~:,: .. 

OlTa de la~ , cÓ~~s~\~ue; int;~vie~en , en üna ·, reád~pt.i'ción, 
. - ··.-:~. - ·,_.; ,_-. -> 

son las 

oportunidádes qli~ hrillcia ~¡ (-(!;{~º con esefin .. ~~mo so~· acth'.idacl.es reacrea'uvas; 

de superación }'ers~nal, y ~l'grtullidadcs \,\bc;'r~l~s, Í~~ cÜ~J~s si ~cionaran como· 
- ~' . ·- - . . . ' - ' .': _,· . - ,. . -

en un prindpiofuer~n pens;Ídn~, conrrlbuiríana ~tld1C>ni1. 
<"- .·--.- .. --· ,----

El objeto es terntinarc~n los rato~ de ocio en que viven los internos y 

apro\•echarlos en su beneficio. 
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Capí111/o Segundo. 

Algunos penalistas insisten reiteradamente que la pena de. prisión tiene un 

fin de prevención general, que e~ otras. palabras signü"ica qu~ la amenaza penal se 

presume cono(~d1i por todb~ yzdbaJri 1~ ~sto ~~'~b¡Í~nru'án dernmeter delitos. 

ley no es 
.: .-. .:::.>: -~-~:.: ~ -_ .' :·:<: 

conocida por todcis en ~ p~í~. 

que a mayor penaHdúd se procludrá Íiná ~ID,inuctón' de los_" delÍÍos .cometidos. 
'¡.:. 

Esto es uníl- fal~~-;.;-~y'á·· que ·5_;:~~1 C~~mp;~bricio efl l~ ·penn · Dlay·or,·- ·1~~ de ffiúerte. q~e 

es la que deberá de ;rodÚdr IllÍl);:;íntiJl\i~ació~;~o )~ro~§~a·l¿s;l:cios. deseados. 

Ni siquiera personas con penas largas scJ: 1 comp;óbad~ dcij~n2ctf c6~1eter delit~s. 
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3.1 Trayectoria del interno desde su ingreso al Sistema Penitenciario hasta 

Ingreso 

1 Recepción de Reme~as 

Consignación de Indiciados 
e In esos anteriores. 

Canalización a Examen 
Médico. 

Canalización a mesa de 
Prácticas. 

IC~ali.zación a Antropom¿
. tnco. 

Nolificación d.el Ingreso al 
Juez y en caso de Extran
'eria a Ja Secretaria di! 
Gobernación y Embajada 
Corres endiente. 

Declaración Pre aratoria 

que obtiene, su libert~<I. 

Jurídico 

-Supervisión de lo Sinmción 
Legal del Procesado 

-Supervisión de los 
Tratrunientos de Readapta
ción Social. 

-Coordinar las acti\idades 
de la Defünsorfa 

-Convocar al Consejo 
Tecnico y Elaborar el 
Orden del Di<t. 

-Cuiclnr la Comunicación 
entre Ja Institución y 
Autoridades d~I Exterior 

-Envio de las detennina
ciones del Consejo Tecnko 
Acerca de los Beneficios 
Para Senti:!nciados. 

Recepción del Auto de 
Tém1ino Constitucional. 

Consignación en Libro de 
Libertades o de Gobierno. 

.\'erificar el Cumplimitmto 
de las notifkacioni:!s de los 

.-----1.-\ulos y Sentencias de 
Libertad o de Ejecutar la 
Pena lm llt?Sl'ít 

ARE.4S DE JNTERREL4CJON 
SEGURIDAD l' CIJSTODL4 

-Le ordena efech1ar los cateos dentro di! las lnstituciónes. 
-Le Transmite órdt?nes de? Traslado v Presentación nnte Autoridades 
Judiciales, Cambios de Celda y Zon~ y Vigila se cumplan las Órdenes. 
-Participa en la Audiencia en la que se impondrán S;mciones 
al fntemo por ViolaciC1nes Al Reglamento Institudonal y Levanta 
el Acta Correspondiente. 

S11bdtrecc1ó11 Técnica 
·.\!aneja el Expediente Único del interno en el que obra el Estudio 
Interdisciplinruio de Personalidad y la Clasificrtción del Interno en 
Donnitorios. Talleres y Escuelas. 

A111aridad1?.tJ11diciale.t 
Ewemas. 

-Jul:!ces y Agentes del ;\Ii.nisterio Público 1:ederales y riel Fuero 
Comim Pam estar al tanto de los Procesos de lo!'i Internos 

t)I) 

Libertad anticipada: 
-Se le asigno lugar y Fechas 

para Finnar lmstn et Ténnino 
de su Sentencia. 

Libertad al Tennino di! lit 
Sentencia Impuesta: 
-Se entrega su rn¡~.1 y demós 
accesorios que se l!ncontr.1bun 
en depósito. 
-Se toman nuevaml!nte sUi 

hueUns. 
-Se Je entrega su boleta de 
Libertad. 



Capítulo Tercero 

3.2 BENEFICIOS QUE OTORGA LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN 

SOCIAL A LOS INTERNOS SENTENCIADOS EJECUTORIADOS . 

• • e • 

Todos estos be~efia.os·:~~e· otor~it Ja ,Dirección General de Prevención y 
···, •' ., . . ' 

Readaptación· SÓdal:'. se ,lrallíiüi~án >de oficio· a los internos sentenciados 
¡-' - :·. -.. ~:: - - ' -. ' . - ' : . . ·. 

ejecutoriados que cun;plnn iós reqUisito~ que exijnn los distintos beneficios . 

. . , __ . .··: 

LIBERTAD PREP~RAiORIA:. 

"Secoric.ederá lib.ertad p~eparatoria al conderlildo, que~úbl~ratumplido las 

3/5 parte~ d~súco~~~~a; si. s~ tr.i'~··. de deHto~. intención~les · ~--·.1a mitn.d de. In 

misma en caso dd delita's in'tpruderidnles, siell1pre y cuando cumphí·¿on dertos . 

requisitos.( nrf. SJC.P.) .. 

La libertad preparÍlt01:ia no se con¿ciderá a los sentenciados qúe cometan 

delitos co~tra la salud ,delito de vio!Íición, pla&io r sec~est;o; rofocon violéncia 

en un inmueble habitado~ destillado a c~sn hnbitación,asf como a los habituales y. 

a quien~s hubieren i.ncurrido.en segunda reincidencia: 

IOO 



. Capítulo Tercero 

Tratándose de. delitos comprendidos en el . título .dédmo,la "libertad 

preparatoria sólo se concederá cuando se satisfaga lil;reparaci~ri d~j d~ño, o se 

otorgue cauci¿n ~}~e lo ga~a~tke (art'. 85~:P;) 
'; .. ,. ,, ... -....... · ·'· . · .. 

L~s· senténcia~os q~~ c.ti~frut~~. d~. lib~rtad pr~~<tra tC)riit. quedarán bajo. el 

cuidado y vigila~cia 'd/ I~ DÍreC:ciÓn :Ge~~;al. de ~erv¡'ci~s C¿ordmados de 

Prevención y Re~J~Ptii}iónSodaL (art. 87C.;,) 

PRELIBERAC!ON. 

Requisitos: 
- - . ' ,:_. ~- - , : ·.~ .. -,_., _:_ -. 

• Cumplir el 40%" de la pena impuesta. 

• Haber obser\'ado b~~a có~ducta durante la reclusión. · 

• Que se hayar~p:;~d~;eld<1i\o o se garantice la reparadón. 

• Que el interno s~~ prlrllo-d~lin~ent~. o ~rimer reincidente. 

Cuandose ~~;e ~'.Ó p~r~~his d~ ~ct~i~vilnznLi;1 o de ellfermos in~urables que no 

Los expedientes ju;ídléos de'c¡U.Íenes lü1yan ui~tirrÍdo en delltos contra la snlud. 
: . .'' ,-•' '. ,. ·.' . 

senh1 ¡1naÚzadoS __ áe_ ·ril~ncra ~ é~haustin1 ;---~·dff~i·cn_ci:{lia,.-~·¡Úendiendo a la 

read;1pti1dón demostrada por.-el-.inl:;~: •. :así rnmo •1 su: p°erfil social y a las 

,JOt 



. Capítulo Tercero 

condiciones culturales y cconómirns existentes en la zonn donde' tales ·ctelítos 

fo!'rnn cometidos. 

REMISIÓN PARCIAL DE LA PÉNA. 

Requisitos: . ' ,_ 

• Por rnda dos dí;1s d~ trábajo,;sc hará r~núsión deun~ de prisión. 

• Ha b~r observado b.~e~a ~o~~~ct~·dura1lteia reclusión. 

• Que la co~clul~~~ re\'~e ~;e.-ti\'.~ r~~datÍ~cióri social. 

• Que se b~)~•1 repuractri el}ifli.~ s~ gnr~¡,tke Ja rc'f>nración .. 

Condici~n~~; 

• Residir enlug~r~let~i.nl;,~do . . ' ' ._ ·."~- :;'· ~ :- . 

• Informar s~bf~ lb~ c~~biii~ari domicilio; 

• Dedicars~ {w1a i1~tl~-~~~dti~ta, 
:'.,'.'' ... > .... · :(·.. " 

• No hacer uso de ·b~bicl;4s embriagantes, estupefacientes o psirotrópkos. 
--- .. -:· ·\·: ',', 

• Ohserrnr fos.normas de presentación y vigilancia que se fijen. 

No se concederá : 

• A los sentenciados por. delitos contra la sulud en rriaterfo de estupefücientes y 

psicotrópié:os. · 

• Viofoción. 
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Capítulo Terl:ero 

• Plitgio o Secuestro; 

• Robo a Inmueble habitado o.destinado •t habitación·c9n \•iolencia a·. las perso1ms. 

(art. 16 Ley de Nor~~1s ~nÍinas). · ·. · .. 

Par,¡ la tramliacÚ~ d~ Jos m~nciÓnac!Ó~ l~~11cri:i~s ~~ le solicitan al 
.', ·, ~- :<· 

interesado l~s si~~le11Íes dci~ento~,q~ejunÍo l:onel ~scrito se ¡;resentariÍn ante la 

autoridad compet.enti;, 

• Auto de téfuund Co~s~t~cionál. 
• Resolucilm ~e ;r~;~~·,1 in~tanci~: 
• Resolució~des~guiiiia ~~'~a~cia. 
• Amparo, si lo ite:J'us~. 
• D.os cartas de reéoníelldación de amigos o conocidos. 

~· :-:--_ . ; , .. · . , '_. -

• Una pron1esa de ~ab;{jo en·h~ja con membrete. 

• Carta ele fiador. 

• Carta de arraigo dornidllado. 

• Constanci.as de jornad~s l~horales dentro del reclusorio. 

• Constancia de estudios~ 
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3.3 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN UN EXPEDIENTE PENAL. 

Los docum~tos que iJllegran ll.n expediente penal: y por lo tanto, no deben 

de fallar, son los sigweriie~: . 

• Consignación: 
. . . 

• Certificado. n~édi~~ de Ingreso. 

• Ficha dactiloséópf~a ); de ld~ntificación. 

• Auto de plazriéo""sliliicio~al. . 

• Primera ins;a~d~)'.si.i;cs~i~ciÓ~ respectiva. 

• Segunda in~t'~~~·y.~urc~~~ud,Ón. respectiva. 

• Ampa~~; en ~aso ;de h~~ed~ int~rpuesto. 

• Ficlia j~rfdica: · 
.· .. · _- ·, 

• Certificado de Éit~do Físico. 

·. . ·. '· .' 

• Ficlia Social d~ Ingreso a Procesados. 

• Ficha Social el~ ln~eso de Sentenciado. 

• Estudio Social. 
- . . . : . . . 

• Hoja de Control de Visita Familiar. 

• EstudioVictimológico. 

• Ficha Psicológicílde Ingreso. 
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Capítulo Tercero 

• Estudio Psicológico. 

• Estudio Pedagógico. 

• Estudio C!ÍnicÜ-CrÍ!liliiotó!l"ico. 
. .. ' . ' 

• Registro pa;~ la Determinación y Seguimiento del Tratamiento ;{Internos. 

• Tarjeta K~rd~x ~~,Cont;ol' ~e Óa~~~~dó~ Para R~gisiroy lrchivo en. C. O. C. 

• Historia LaoCiiaI.~'· 
_"_,- .. 

• Hoja de asignacióri al trábaj~ Penitendiufo. 
' . ;· .·: .. " - - ~"::_!:"- -: '· " (". 

• Tarjéta ·de Ba11co de Datós, · • 
' ·.· :: ·:·._··.-.:>'." :;·('.'.-_::.>·: ':::·:·: 

• Itúorme de Comisiones de Itltei~os; 

• Hoja d~ Seg~Íe~to cti~aj.;iÚuaci6~ Para et Trabajo. 

• Ficha dés~guimie~to Escol~r.' 
• Constancia ÚP~rti2ipá~ÍÓn é~ AdMdades Educati\'as. 

• Solicitud ·de Visita f<tnilliar Inierreclusórios .. 

• Tarjeta Kardex de Visita Intima. 
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PENITENCIA:RÍJI: DE MÉXICO. 
ACTA DE INAUGURACIÓll. 

N 11 Penitenciaría de M~xico,ilu"a.m.cttcta ivocscprumtacccii;oo, 
reunltlOt d Sd\a.f pru\bcntc Oc lt 'ltCgllbl\u. GRAL.. DON PORFIRIO 

, . . O IAZ,l.>•Scnoru scc:rctnto1cc 21rs.oo vccl llupubo v 101 ocn.tt fu.nc\ona.. 
<t,~·· . ;.:;:, rlo• v ciccsonut'D'G'l9 tlrm11•oaccc:cn11 ptc oc UtJ 1c:ra. pru11 l1tccrau oc una 

rcs..:M 01..s1~111:~ ilobri: In .:(1111u·11c::lón oct .:OJDdo.par.:t Sr. Líe. Don A ng~I Zímbrón, 
$.;c:rc:t11r!O -'CI IJJb!Ctno 0.:1Dl11rr1to1..::crat,;tt QnOIKDflO occnu.nt11Co P't ti Sr. 1..ic. 
Don Miguel s. Mace.do, S)rnloc:ntc bcl CJ111c10 Ce 1>1tce;1Jn oc 11 J)rn1tcnc1arft, el 
s.;norl3obcrn10,noc1 llllHU-' (Ctlcul Lic. Con Rafael Re.bollar tol;oc:ntrcQa.a.I Elt<> 
cuutJoOt l•t111ld11. 0( lapcnu,mc1ari1,co111rr1110Hcl\ (;m•>c11 oroo101 oct oJctu:rno Otl i)1&.o 
rruo. 111 "º''º~t. tic l11 l!'11101.:i oc moico. ;:on ltrtlllO 11 oravc,H1 r~rm100 ea 1ss2 oac le• 
Sc-es l.ic. Oon Jo.sé M-'? del Castillo Veluco,Qral. Oon Jo1ó Ctbal\01, Lie. 
Oon Miguel B. Mac::edo1 L.ic:, Con l.ui1 Malanc:o, 1nr Oon .Antonio TO• 
rre. Torija, 1ng• .con A•mlglo S'v•10, Jn~ Con Franc:l1co d• p, Vera, 
Con Agusttn RoYalo, Lic. Con Joaquln M. Alcatcte, Qral. Oon Pedro 
Rincdn Oallardo y Lle:. Con Jod ), Limantour, nomiiut1o1 crt co•u1ldn p1u tu 
't.:.:tJ "'"' .:l..JYll.:111at1.>n1c11111rtlt.J rcccul Or. Oon Ramón Fernindez; -;o d cu.ll 
\llC'J!CC1.> te .:.:1n1..:11tJ i dC.:\HIU en d lftO tic ISU l»C 1cucre-o tic\ QJOct~or tic\ llllnl• 
t., 1.:0.:ul Gral. Con Jod Ceballos, b.1\oll rmc"IOn Ocl Gr•I. 1ng" Oon Miguel 
Quintana, p et rcrmiuo, bi'lo la Dlrcccl~n ecl tng- Con Anlonio M. Anza, tlrnbo 
S.:.:r.:rari_, C.: Etllll>I) -e Ctl llCll.llCOO Oc 1'Ytcrn1cJJn .:1 Sr. Gral. Con Manuel CiOn• 
t.!lu Casio~ '3'11J..:rn11Nr e.ti llhlftlf,) r..:e.:c:\l ..:I Sr. t.ic. Don Rafat:I Rebollar. 
: ~~ N 6..:yulon. d Sr. Presidenlt: de la FlepUbliea ti.:clnró 1.:l.:111n.:in.:ntc: hlilU. 
.i.~wur.1~11 I• PENITENCIARIA ce. MEXICO • .En tt º' IO C:UI lt l~t-:1111" ,, 
~· ~.n:· 1.1ru.:111t acta. tÍ) 
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DEPIJ\TAMEllTO DEL DrSTRITÓ. FEDERAL .. 
DIRECCIOH GENERA!. DE SERVrcros K&DICC 

DIRECCIOH DE SERVICrns DE 8ALllO. 

C- ''< 

'''o:P.: 
~ISTORIA CLr~ri:Á· ~Er1ÍIAL: .·. 

~,.; ~D;á ~E~ 

ANEXO II 

--:-----------
llOl<BRE·.~~--------------c----,--------------'--'-
EDAD: _____ EOO. _________ · ._._0Ric1n.~ro DE "---------

l. - ANTECEDENTES 

FAllILllJ\ES. 

2. - /<HTECEDENTES · 
PERSONAi.ES; . 

DESARROLLO 
PSICOBIOLOCllCO, 

PATOLOOrCOS: 

NO PATOLOOrcos. 

{: /} l ¡ .. ~ - ~ 

f' ,l 

:!,,-



3.- ISTAOO AC'!IJAL 
P.<DECillIEllTO 

AC'llJAL 

4.- APAR.\TOS 'f SISTtMAS. 

6 .. - DATOS GEllllRALES: 

7 .- INSPECCIOH GENERAL 
BIOTIPO . 

B.- CABEZA Y CUELLO 

lloJa no. 2.-

FALLA lJE ÓRfGÉN 



9,- TO!IAX APllAATO 
RESPIRATORIO. 

RBGION PRECOR ·. 
DIAL -

10. - ABOOllEN 

11. - EXTREMIDADES. 

12.- ORGIJIOS 
GENITALES. 

CONCLUSIONES: . 
a) DiBgnóstieoa: 

NOMBRE Y FIRMA DEL MEDICO 

FALLA 

. PORMA'l'O No. 7 

FECHA DEL ESTUDIO. 

DE ORIGEN 



PSICOLOGL\ 

FICHA DE INGRESO 

1,¡/:; '.·;.< 
'•. ';···· 

ANEXO III 

l.- ~~RE (5) . __ _:.._:.. ___ _:.._;._;..:_:._·:·.;.;:_··.:·.:..· .• .:..,...:····.:_'_;.f_: . .:..'.:..·'.:..¡_.··=:.:..·•':...' ---

2.- sosiú:NclmRE (S) -=---='--·-·_:·._. ·_:_:;..;...;..;:,_;.·'··.:;.·_··.;..·_'"-•·'_•"_:.'·..,· _..::_:.,_··._· -....-..-
3.- OOMBRE ,r.r;; LOS PADRES.:_.:_,.:_,_;;:;;_.:_,;,::.,_;;.:_,:;;_ . .;,'''.:..'.·,;,·:_-,_:,_\_;··_·.;,'·_-,..;...._·..,,-.,_ .... _ .. _.-":

~·";j¡>·:,!;; .··"· 

4 .- SEXOi 11 __ ·-. f.:..:..:..:..:: :· ' ·.•,.¡ S: - · ESTJ\DÓ; CIVIL:·~;;_:•_'•.;...;,_;_'..;·.;,'-·-'-·'·_·:_ .. _ .. __ _ 

6. - EDAD 1:.: 'n:.ciiÁ- 'ÍJE: ilAc1r11 EN!'?,;·-· ,_. :...:.......;.._; ___ --, 
B.- wr.AR' DE NAClllirnTo'" - ·2:,:::.c.<..;c•,.:::· "'"':::.: ;,•·••· 
9.-·NAC10NAi.11ÍAIÍ•::.;· .J:;:-.--·::; .. .... ,. •:>-:•.;:•·•_ ......... ,1:. ·:p,:,: .•. ::· 

10. - wr.AA DE RESIDENciA' Y JioM1c1,~JO"'------- _.;,.;......;...,,;..._;....;.._;., __ _ 
11. - r.scOLAllrnAfi-.... 0·· · .,,_,-.. - .. -• _e-;: • · ·. '"' ----·<,e-=--=--=--
12. - PRoffi:;rÓNÍJ O~ICIO"_'_· . __ ,_ ... _ •• _.,,_._ ••. _ .. _ •. _. · _____ ..;..;-'--------

13.- RELIGION .:· _.:_=_;.;,.:.._:...;,_.:_.:;..._;;_ __ ..;,_ __ .,,;..._.;,.;.;;_ __ ,_ __ 
14. - DELITO (S) ._.,_:,_·:_:,;,:· ·'=· _·..,_'..c"--''_ .. _-· ____ _c_ ___ ... ,_·:-_•-_"_'··~···_ ... _, _. ----

15. - Noi (5) INGRESC>'(S) ÁNl'ElUOR' (ES)·'-"-·==·•_·_.__._-----,-.,.-.,---"----,--
~." : - :~:'O_·;'~ ··. 

16.- OClJPÍlcION'--·.:..···.:..··:.:..:•:_ .. _:..;._·:..:·-·· _ _:.._.;__·•·.:..·'·-=-=-==-=-"-----
17.- A QUE INSTITIJCION.;.•::_:·-""'-------'-----'--'----------

/i 



1 DlflECCICN TECNICA 

ANEXO IV 

.. '---·----·-~··"·-···~·~···.~-----·----

f::!}íUOIC PSICOL.ciaíco: 
. : .... : ;.~ ·,:'.'·.<. /'-,:· .. :.:·:' <"-> ' . 

. ':d>!S"(!TUCION:. · . 

. :· .. •N• E~P:~.c.b.C:::~_·· __ ·_ 

t -.FICHA DE IDENTJF1r:.ic1c~:. 
NOMBRE; ____ .. _.:,;;_ __ .;.;_;.:....:~.-:_:__"_.·~--:.:...::.::~..:· ·::_ ·''foAÓ:~..:.::....:..:_ 
ESTADO Cl\llL: .· . . . . _··.. . . : ··• . ' tSCGLAnloAD:' ' . . . 
l 'JGAR DE ORIGEN: ____ ._ •. _. __ .. ,_.;_·_._._.· _ .. .:::.:__~-_..:...ocuPt.CION:"-----'--
OELITO(S\: __ • ___ . _:.:::_~::_-~e~· . . -.:.,,. .,., 
SOBRENOMBRE:_· __ _;;::::.::._.'.e:;~~~ INüRESCJS'ANTERIOAESi~-· _._· •-· ·---------------

lr-.APARIEljCI~. F1.;1c:~ Y Acr1ruo;·4~TE t.:.~:s1ru11c1~~t~t:~srf•p10::?: '..;: ..... . 

-------------·-----·-- . . • '.: ,_ : ' o.·,~ 

--, ---. -.-, -. -.--:-, -----.. -.... -.. --
-----·--·-----'--------------·----! 

llt-.PRVEBA9 APLICADAS :y l'ECHA!: 

1-·------· '·: ':'".2·•":.·:·:·.x;;~. 
2-. ------· -· _._. -·· _;_;.__;;.;~..:.....:...:..:..:..._ 3-. . ' . . . . . .· ' 

4-. ··...:;e:..-.'..::.~:.:..::...::... 
5-·----~-·~_é.:;:::.._·_. ·_·. __ .· ·-

ll:-.EXAMEN MENTAL: ,-,,-: 
1-. CCNCIENCIA: ÚJCIDA_:;_:.:.:_.:::::._.___::_· -·~·ÓSNlÍBn . .\or:cc..:..~'.------
2-. ORIENTAC!ON: TIEMPO_. ___ .-·-·-·-· ESPACíc..:....:.~·:.";'.;PF.RSONA'-··--·· -·--' 
3-. ATENCION: CONCElffRADI, ___ ._._. __ .· .. __ '._;_;olSPEF!Sl· :'.~c .. ~-·_ ... __ -. __ . 
4- .MEMORIA: 1) MEDIATA ·. 21 lllMEDIATA : .. , ·'··> .<. .:· .. · .o:·:·. 

CONSERVADf•--'-~ .. :..::> DISMHl~:tl.~. 
TRASTORNOS: SI-----. NO~·· . ,. ·;·ClJAli!$':-··------

·---··--·-------
!!-.PENSAMIENTO: ; ..•. ·::: , . :- .:.·, ·•:•.· ''"·· ... ·.:; :·:. :··< 

NIVEL: CONCRF.TO_ ----- . FUl<CiO!IAC. . .. . ..;.;.:._:: ~asT.RACTO ___ ._·"·-· -··-·. 

CURSO: NORMAL ------: flAPIOO :-:-c-;-7------ LENTO~·-. -·-. 
OONTENIOO: LOGICD------ COlfEHfN1'E_., __ .. _,::.::.:..'C<:JNORUft1TE-· -· ·-' :_ .. -·--
TIPO: DEDUCTIVO ______ ....;:::~_· -·'-INOL>;:·,·1vo . .::.:.:..:...:.:.:.:::~.-·-···_· 

TRASTORNfl~: SI ______ No::..:....:::....~clÍALES _____ _ 

'---------·---6 -.SENSOPERCEPCION· .~OE'CUJ1UA c.:.:::;:_;.;.::.:;:_~:· t:€F1.i1i:r-;c1ú_·_· __ . ~--· 
TRASTORNOS: _ .... _, __ • _ __:::~.:.: .. __ . ·' 

7-.LENGUAJE: CONVENC!ONAL --'--' _._,._.TECHICv.:._ __ . __ ''CJTROS~.-·· -· -·-
TRASTORNOS: SI NO::.__ . . CUALES , 



... :i: ..... -_____ , ....... -....... ~ _ _.,._ .. _____ ._. ___ ... ___ ,,, __ , _____ _ 
ll" .. A~l!C·!:?.·:. .. · .. 

CAP·\~·:~·L\1J ~ ... ~-
(.:,:1 ~.,.:;~\/.\DO ... -. ..... _ -

cAr .. t 1r. · r .. · i.·:~ ~· ·;•).· i\t ~:u ~~~~ ·r l'LJ,1-JtA1~?0.~ : 

~l 1;FW»OC:f.'ITl<"tÍ 
íliSMINUIOÓ --- "'---

~.1.tt;,··-~' --· .. ·- .. . ....... ;:iGt01~ ······-· ---· ··~-·--·· 
C.AF! .. 1; ;· :. ;: : .. ·:: :. .• , . 

ti1t-:1:;1~ ...... ,.: ··---~~:~ ·, ,\1.r;~.:_~~~-· --··--· 
f'!" .:· .... _ .... .... . 1.<F.1)111 --- .:... ___ ;:: _ _:;_;_ .•.•. ~L-f.il·_·: _____ _ 

MAtlt- ;.; :l~ :ll•S :: ·· . .;, lt1t:'S · 
'(;1~I\ 1)t' :•·---:-"- -·-··-" :--:···~:--_!N~~Qf 1~1\Íi\~O ,;:', 

s1_:_.:~:=·.::-:..·:·:::: ... :·'.:':::::::_-:-.::.:::=:-.. _-_··:::-...:.. • .!.~_B_i._o_l..'.:;_~"::·_··::'.:.:-=-=--=====:::::::....1 
U·.COGFi:;,;E;ffi·~~· !U"ttLL:;~1·1 l!.l..: · ._,, 

. 't" ,,, ... , 1 • "' , .... "' . ... ,. '.! :·· ~~- ,·' '~· .• 
PUt'1,."\.1.•. t.1,, •·'.C.. . ...... ·····----·-···· ól.r.. ..... CRhE.-.iPONOE _ _./\, ____ . -----

]&,Rf,SC:.··--¡;;;--W::¡¡;cT°;¡;~-- ·- ·-·-··· .. ----·-~N 1vú'E's' 
riAJI) ME01Ci e: . .Ai.To . · 

TOLFi ·"· -... , ·. ~ ~.A !':~t .. \'rtlt,taOtl; .--~'.--.;:__;.:_·_-;-. 

CAPAC!:..".." !.• .:F. ;~:uu::-l ·~ 
COH1i·> . . _.:~ :;< 1 ·1:1~~;'!".'; 

MA.N~.. . .! •• ,\. ,"t·~Hl!S. ,¡\\I•. 

ADtt.iJ:< ·. 1 • -: ~·::·1 •.;:;,. · .. , -· ......... r:Afr,.\\. •¡ \t.\A:~ .. 

·-·-·2 

,~·¡¡.,.¡r,!f.r, .:',.~b.~;n14:~. -~~-~::_,_-oTh- '.":I º-:";;.··. :'·" 

INJ.l. cr ·:·.'~O; ""'.lt::ti.:. --··· .. --- fl:l ¡¡;. - ---.:.:~ •. VloLENCiA :::::::. ... ~SUICIDIO~ 
.>.l.i: Hé0L.l:iM ... 1..:.... ___ ··- f~RMACOOEPENOl!NCll!.~~ ''·· 
.. -:·rr~u:: .. , __ .. _________ .·_"-''.'..:.~~.t..-·---------

t.s~···:. ·:: ·_¡ v1,;t, i r:t.:;~;· :··.-'· o' .• -•,:.,·,'. !· 

!>[1~r: .• : •. :~ü3: •:•::if,1~IJUt.t • .:1i. __ ._._· .....'.UEllfSION°:·~~ ·· {PERSEVERANCIA~ 
1;1);11t:to °" .c1 1•!s¡~o~.-~:.::.....:..EMPRENd!;oor1:::.?.:....:::.:.: ... c::o:rnos_· -··-· _. 
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OtRECCION GENERAL OE RECLUSORl.OS V CEllTROS.OE REAOA~fAC!ON SOCIAL 

OIRECCIOU TECNICA Y DE REAOAPTAC!OU.SOCIAL 

Es r u·o to P E O A G O G 1 C O 

ANEXO V 

lllSTI lUCIJll: --'----------

1.- DATOS PERSONALES. 

NOMBRE: 

No. OE EXPEDIENTE: ________ _ 

UBICACIOll:.-----------

FECliA. OE INGRESO: __ ~---,----

S00REllOMBRE: ----- --·---- SEXO:_·._.'---------
FECHA OE NACIMIENTO: ______ , EDAD: ·•.:_· --.,.------

LUGAR OE NAC!MIEllTO:' ESTADO C!V!L·:_•·'-· ·-'------

OCUPAC!ON: ESCOL,~Í.~Á,o:_•.·_· -.,.,-,.-----

DELITO (S):•_' -------
INGRESOS. P..ÑTER lORES :_:------"~·~~.:~; __ ._. _-:;_·:~_. •-' __ --·-_•_· ----
COACUSADOS ACTUALES'-----------·. _·_._ .• _,_: ______ _ 

SITUACIOll JURIOICA: ----- --------- ' . , -;_'." .. ; 

2.- TECNICAS E l':SfRUMENTOS DE 'EVALU·\Clfil.: 

PRUEBA OBJETIVA 

TEST BETA i 1 - q 
TEST 0ARSI T 

ANAHNE.SIS 

OTRAS 

.'({c'iít: 

-,_. 

':_(' 

J.- NUCLEO FAMILIAR PRIK•R10 v su 111C:1'ornd E;1 E~ PRoc~só EscÓL~R~ 
3.1 ESCOLARIDAD DEL PADRE: -.,-------··_··----------

OCUPACION: ----'--'--------·EDAD:·-'------

OCUPACION: ____ _ 

FALLA DE· ORIGEN 
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3.2 FRECUENCIA Y. TIPO OE SEPAR,'.CION ENTRE PADRES 

OCASIONAL { cr::1s rMHE DEFINITIVA { 

NO EXISTIO ) . 

CAUSAS ------'--

3.3 

''.'.-
3.4 RELACIOflES.fAMILIARES Y MOTIVAC!ON ESCOLAR 

CON LOS PAORES n TUTOP.ES: MECUADA 1 NADECUAOA . .. __ , ____ -,·.-

CON LOS HERMANOS : ADECUADA PARCIAL INADECUADA 

3.5 RESPONSABILIDAD PARA. LOS TRAMITES ESCOLARES 

PADRE . ,Í ) MADRE HERMANOS { ) OTROS ' ) . · 
·;,/'.': 

ESPEClf IQUE·---------------'---'--'--;..._---

3.6 RESPONSABILIDAD rn su PROCESO DE REAFIRMACION EN ·E~ ~~REN~lzAjE {TAREAS, TR.1 
BAJOS 'EXTRAORDINARIOS; ETC. ,;:,; ..... · <·, •.. 

;',;:.\ 

3.7 LA ORIENTAc1011:v. VIGiLANCI~ ouRArHEEL PRocf:soÉscoLAR:ruE': 

CONSTANTE ( : } . 
:< ·.·:'· .. ; 

PERIODICA ( · :) . 

OBS!:RV~(JONES ____ ·_. _·~_ .. _-_ .. _ .. _·_· ----------------



• 3 • 

2.B IMPORTANCIA QUE iEIHA PA1l.\ S'J'. PADRE, H -'>FóCTO fDUCATl'/O: 

ACADEMI ca f0R•1A T 1 vo ( ) 11•)'!11. I DAD soc 11.L \ .SIN BIP0RTANCIA 

OBSERYP.CIONoS __ ---··- -··-----------.-··--------

OBSERVAC iJNE:. --- ··-··-·. ·-·.:. __ . ---· -. -· -. : 
3.10 LOS NIVEl.tS EDUCATIVUS ·'·"·>•1z;,~~·.;s.SE,OEiER:·;!NARONPOIÍ·. 

AUTOCONVENCIMIENTO · :f' P'i~5UACION ( ) OBLIGAC!ON:.-

3. t t LAS NEc~sin¡~,~ s~1;0L\ r:. ;~ERr;;., cuo1 rnr~s Éco110)1ic;\~[i;!~ E~ F0kMA 

SUFIC!EilTE>. ( ·,.) Fl?U,flClcNff L:) <EZtéSIVA 

ESPECIFIQUE siJ RÉPE?Cus/;:i1í: _· ·_· ---·--- ... -·--'-'----------

-··--.-----·-_·:......-~ .. ::__.:.::~_.:_·.~: 

·O"-~'•'->~~-;: 

4. t EDAD i.N QUE INICIO su mciso CSCOlAR 
'· .. ·.· . .,,.. . 

OBSERVACIONES::: .• ·-----------' . . 

4.2 UB!CACION ffE NÍVELES ce~sADOS V )!POS DE ¿sCUCL• .. . :._ ... ,._ 

'NlVEÚi. 
:·::··, . :-~/- ' '~ -~:-~ .. ;- . 

----------·· 

.' ·_:,j;:·~.:. :_::~:-~· - '.,, '· . :· 

·• .J 1 P~ OE\SCUELA 

---""--'-~:.: - > ------·-----------
.. ··. __ ·: __ ·,·. 

-----·-----·-·----
·-----------
····------------



4.J. 
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4.2.1. Ell C/l.PACIT~CIOll: 

INOICAOORF.S QÜE IMPACTAN EllEL '~~PEC!O.EOUCATÍVO: ' ' ,· ' 

4,J;1. EXPllViION:'st>.t. i'J .. <'110'',(<'J: ·GRAOO(S)_, ____ _ 

.MQll'P:' ·----·-----:··_· -'-----·-··-··.,.--"-'_'·-'·---

ttmRnu?c1011: ( '.) );RAOO (S).:_. -------
MCITI'/(._: _________ ... _. ,_ .. _._._:.:_._' _,~:_' ___ ._ .. _, •. _._· ___ _ 

4.3.2. 

4.3.3. CAMBIO or. ESCUELA: Sl> '¡, l NO,; (.;¡:GRADO (S) .. 

i!Ql!J~º~'·----·--·-··---·----------'~.-·_:-·_:~·~~~·~·~-
4.3.4. REPR00Ac1011: sr'· ( :l< · ·No:. r >'l GRAoo.'(5,l'-'---'---

.tlOTJVO: 

4.4.S.· OESERCION:".'·' 

MOT 1 VO: 

4.4. HAB!TOS DE ESTL'OIO:· 

',',d':,- .····"--· 

GRUPALES·(: )'· ''.lllOiVIOlÍALES'' (;.';) 
- ·- :<...: 

ESPECIFIQUE; -----·--·:_ ... ,_• .. _:' •. _::_:'_."·_·._: _______ _ 

4.s.2. LA 111reGRAcioN coti ~oM~AÑE~~s {Mi..EÚRos i'oE!"' · 
MAES fP.OS :' ', ÁOECUAOA \ l ', ,/z'NAOECUAOA. 

COMPiílÉROS: : ADECÜAO~ :y ) .·:;' iNAOECllAO~~ ) 
,.;~-

REPEllC,US_l 011 'EN .P •. ' APROVECilÁMI EN~~::_··_·"'_' _________ _ 

PALLA DE dRIGEN 
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5 .1 

6. - 1 NTERESES 

----·-··-~-~~G:_.\_:•__:. ~·-"··'-:_ .. '-···'"·"',-'-"_._:~""<_· =--------
. . , ·¡>-

7. - AMBJTO SOC MIÍLT¿R.~L .y SU REPEP.CUS ION .Eti.EL APRE_N~J ZAJE~ ;• '. 

7.1 JNOJCf)¡JRES SOCJAl.Es:ÜLTURAlEs'·y E~b1ioM1costkóuTsE:oESARROLLO.EL SUJETO. 

7 .1.1,._ LUGAR rn QUE sÉ. DESARRCÍLLo·: >: · 
URBAllO ) '. :<·, RURAL ·: ( .r 
~SSER'. hC J (•r:·;:: 

FALLA DE ORIGEN 
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7.1.2. NI'/[. [cí:f.:•,.;1r.o y CUL TURAI .• 

ALTO ( ) SAJO ( ·'· MEDIO ( 

7 .1.3. SERVICIOS foUtUIV05 EXISTEIHE.S. 

; .1.s. corroucm rARAs6C:.1,1L[s·: 
-· 

or >ERVACIONES: · 

7 .2. PROCSSO DE lfHEGRACION. . >-' 
REPr.RCUSION DE LAS COllDICIOllES SOCIOCU.LTURAL_ES EN F~ APRENDIZAJE~ 

:. ·-
«·'i•'" 
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B.- AREA DE EVALUACION DIAGNOSTICA. 

8.1 RENDIMIENTO ACADEMICO 

NIVEL(_ ES) APLICADOS. ___ -'---------------

ESPAÑOL l A) INSATISFACTORIO 

MA TEMA T 1 CAS 

C. SOCIALES 

B) DISCREPANTE 

. C. NATURALES 

NIVEL DE 

B.2 TEST _BARSIL 

CDNOC 1 MIENTO~ wiÉR~L~~-·-,-----
RAZONAMIENTOVERBl,l_· ----,--

RAZO~AMIEN~~ MATE~TICO_·_· ---------

8.3 CÁPACIDAÓ Di: APRENDIZAJE;~ 
SUB TEST MEDIO 

1) CAPACIDAD DE od~iüi¡CION 
2) ATENCION, COOROINACION ~ÍSoMOlORA. 
3) CAPACIDAD DE Á~STRACC-ION (ANALIS;S y SINTESIS) 

6) CAPAC!O~O. DE: oí~c~1r:l1~/.cioN (~ENTloO COMUN) o o 
B.4 HABIUOAO~i MENT~lES • 

SUB TEST 

1) CAPACIDAD.PARA ÚÓu1R ÍNSTRUCCÍONES OE ACUERDO 
A MODELOS ESPEC!FICOS' .... O_ 

2). HABILIDAD PÁRA COORDINAR LA VISION CON MOVI-
• MI ENTOS OE LAS MANQSi EN TRABAJOS CONCRETOS Y 

RUTINARIOS: . . . . . . . . . . 

3) HABILIDAD PARA RECONSTRUIR-OBJETOS. o o 

OE OR\GEN 

BAJO 

o 
o 
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4) CAPACIDAD PARA DET!:CT.~ QÍ':TALLES G~CESOS APE
GANOOSE A LA RE,11.10,'~ ~0:1 JUICIO PllACTICO --
( INTERESES HECAKJ.COS 1. 

5) COOROINA~10!1 Pi.~·. ~:AL:~.1;; CO'I EX,1cTITUD Y -
PREC!S!Oll ~Ar.Et,; ºP.AC~ir.A5. 

6) SEllTJDO COMUll p,i¡.\ 095[~'1,,~ ü.•.1AL'-~S JMpORTA!( 
TES. o 

9.- ACTITUD DEL. 1urrn1r, ,inrE l.A rnrrtE\'lSTA .v\srec,ro F.(S!éo. 
l.·.···· 

o o 

o 

----~~···~~·.~1::_~:~~·, --------------------
9. 1 LENGUf.JE "':.:•'·' 

DJCCJOll : cv:1rus.' j .. ·: ~: llOílf~C·_·._/_. ---

VO~AS'>L.\RJO:~~~u:·'~.i..:..:.>·o' ·SUF¡¿IENTE_ •.. 

Cu11:.n•.1c:,¡¡111: r,·.,:.:<":.¡:"E •·. LOG!CO_._. -- MUY LOG!CO v:PRECIS?---

10.-· ~;·El'~~Of_'.i;:~: ~ (.· \ 

' . -·-·· _____ _:_ __ ;_:_.:_··---· --·------'----'--------------' 
---.-.-·-.~---:--.-··.·~---. -: 

·~ ; .... 
-------------·'--'-'"---'--..:..;..:c..;_--.. ___ '-'C.--------

-------------
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11.- OIAGNOSTICO. 

FAVORABLE 

ESPECIFIQUE:--..,----------------------

RESERVADO DESFAVORABLE 

12.- PRON.OSTICO i) 1.~TRAltlSTITUCIONAL 

FAVORABLE . ( ) ( ) · RE~ERVAOO . 
ÓrRÁÍtimruc1oriAL 

) • ... OE~~~VORABLE ( . ) ( ) 
. «· . '.·' ~ •' 

13. - SUGERENC 1 AS O( TR~TA~J~NTO. ~ ' . 

CANALIZACIONA TRATAMIENTO BASICO'.EN:.· 

A)···EOUC~TI~~( .. ·.·,··. 

O) EN CAPAClTACION. · . E) DEPORTIVOS U OTROS 

ATENTAMENTE 

México, O. F. DE DE 199 

NOMBRE COMPLETO. DEL PEDAGOGO· RESPONSABLE 

.. FALLA DE ORIGEN 



ANEXO VI 

ESTUDIO CLINICO CRIMINOLOGICO DE PERSONALIDAD 

1.- DATOS GENERALES. 

1. 1.-

INSTITUC/ON_------------

_N'. EXP; C.o,c.•,.... ------------
FECHA DE DETENCJON __________ _ 

FECHA· DE INGRESO_------------

·, 
.DORMITORIO. _____________ _ 

1.2 •• 

1.3 SExo_·•·_·: ________ r;4.- rno·;.c1vri. _______ _ 

1.5.- EDAD•: :•• - -:- '1.6.-- NACIONALIDAD'-
1.7.- LUGAl(Y FECH,A\DE NACIMIENTO : -------

1.8.-

1.1 º· -
1. 12. -

DOMIC!Í.10_-.-____ ·: ___ · ----------------

11. - ASPECTOS. FISICOS~ 
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111.- ANl ECEOENTES. CR 1111 NOLOGI COS. 

3.1.- ANTECEDENTES DE CONDUCTAS PARA Y ANTISOCIALES REFERIDAS POR 

EL lNDIVIOUO; 

3.2.- ANTECEDENTES DE COfHiUCTAS pARA y ANTis9c1ALES''FIÍMIUARES: 
~-" -. ' -- . ,. ·~·~-· -<;:: 

· .. -:.-:r;_---

IV.- CLASIFICACi'ON 'POR:ANTECEDENÜS 'cRIHINOLOGIC,os;, 
;" "j'.;.· 

Pr.IMARIO ·. 
REINCIDEU-TE-ES_P_E-Cl_F_l_CO-:-,:-- ~ABITUAl 

,. ' •C.• ------ ----------

Y.- CRIHINOGENESIS:' 

5.1.- AREA BlOLOGlC)I. ··.,. ··.. ' 

5.1.1.-ANTECEDENTES HEREDO FAMILIARES DE iMPOR.TANCIÁ CRIMINOLOGICA. 

S 1 NO-.:.''-'-··--'----'---------

ESPEC l F 1 QUE_'-·-----------.. -. --,---------
- ,,·;ó-=-:' -

S. 1.2.-AflTECEOENTES PERSONALES. PATOLOGJCOS. DE rMPORIANClA C~IMINOLOGICA. '. 
~ 1 :.JNo , 

-------------~-
ES P EC 1 F l QUE_.-------·------~-'-·:,_·::,_,,_..,._. -,--,-------

'""'-- __ -?-~o'- oc "·..e' "-~-º 

5. 1. 3. -ACTUALMENTE.· SE ;ENCUENTR,(; 1 
- -:- _:_ :~ ::: . --~ ;~: '" . 

___________ ENFERMO_'·-·-'_'_··_•_··--------



5.2.· AREA PS!COLOGICA. 

5.2.1.-COEF!C!ENTE INTELECTUAL _____ ~ 

5.2.2.- DAÑO ORGAN!CO·· ----------------5. 2. 3. - ESFERA.DELA PERSONAL!D.AD _______ _ 

:"'\r:· ; :~- , .. ·' - :·, 
----------,---·-·_·,_·,_·, ____ ,_>,;:o···· 

.. -:..~:- -- ; ,;::: - ~:---};'f;. ·- -."_;:·;-

-··.,:.__·_:. 

VI. -
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VII.- YERSION DEL DfLJJU. 

7.1.- VERSION JUR!': .;, 

-······-· ··-· ______ ...:_...:__...:. . 

. ·--·--·-·- -

.~ ... : •... -· ~-::--""......:_:.:_:.....:_:.:_:...:..:._ 

7.2.- VERSJONDEL ¡r;r·:~~-0 ,·,,·)· 
., .. , .-·· .-~2~-"'-_:___:__:.:.._::__ 

_ __: __ :_:...:.:.._., . ' .. ·.-.. , ... ·' ..,.:..__:.:. .. , .. ·_,,,_--..,.·-"''--" -"--.;._.,;:........:_ 

.. .,,.-;·: • •. ··-,-:--7--.c...;;;.c;.....;..:::..::.:_c::.:.;.;.:_ 
··-:-···-·,.· . ..,.,.·----·-..,...,._..:,.;._'e_··~-;:._ 

.---·-·;·-
·-:------- - _,;. 

Vl 1 ¡ .-CRIM!NODIAGNOST!~O . _·' - . ·. 

-'------'--'-:...- .... - ·-- -··-----.....:.......,.-..,....:..:..:..~-

---·· ··----'-~.:.:___:_:..:_ 

----··--·--
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CAPACIDAD CRIMINAL 
ADAPTABILIDAD SOCIAL 
INDICE DE ESTADO 

IX.- TRATAH.IENrn. sÜ~ERioo? 
'··1 ,' ,·< ~-'-.~' .: ; ,·,~;:·· '- •. , 

x.- PRóilcisTzcos'; · · 

FAVORABLE ' 
PdR 6.uc -,-----------
DESFAVORABLE 

~~~~~~~~~~~~ 

POR QUE 

1 o .2. -
FAVORABLE 

~~~~--'~-'-~'---~~~~ 

POR QUE~-------,..-------------
DESFAVORABLE 

~~~~~~~~~~~ 

POR QUE 

NOMBRE Y FIRMA DE( CRIMINOLOGO 
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